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Presentación 

 

Las atenciones médicas están destinadas a beneficiar a las personas, pero la compleja 

combinación de procesos, tecnologías e interacciones humanas que conlleva la asistencia 

sanitaria implican un riesgo latente que puede resultar en un daño real al paciente provocando 

agravar de manera significativa la carga de daños producidos por una atención sanitaria 

insegura (World Health Organization, 2019) (Organización Mundial de la Salud, 2021a). 

Se estima que los eventos adversos debido a una atención médica insegura corresponden 

a la decimocuarta causa de morbimortalidad en el mundo, colocándolo al nivel de la 

tuberculosis y la malaria (World Health Organization, 2019). La Organización Mundial de la 

Salud (OMS) indica que los errores más graves a nivel asistencial son los relacionados con 

el diagnóstico, la prescripción y uso de medicamentos.  

Por lo tanto, la OMS ha ido establecimiento desafíos mundiales de la seguridad del 

paciente en busca de apoyar e incentivar a los Estados Miembros en la definición de 

prioridades para hacer frente a diferentes ejes que representan un riesgo importante y 

significativo para la salud del paciente y por ende, inspirar a una cultura de hacer que la 

atención médica sea más segura mediante la mejora continua y la reducción de riesgos 

(World Health Organization, 2017a) (Asamblea Mundial de la Salud, 2019).  

En agosto 2017 y aún vigente, se pone en marcha el tercer desafío titulado “Medicación 

sin Daño”, el cual busca proponer soluciones para asegurar prácticas seguras relacionadas al 

uso de medicamentos y reducir en un 50% el daño evitable severo relacionado con prácticas 

de medicación inseguras y errores de medicación en un periodo de 5 años (World Health 

Organization, 2017a) (World Health Organization, 2019). 

La mayoría de los errores asociados a la medicación son potencialmente evitables, por lo 

tanto, este desafío se basa en la experiencia acumulada durante los años anteriores e 

impulsará un proceso de cambio para reducir o prevenir el daño generado por la 

farmacoterapia (World Health Organization, 2017a). Es por tal motivo, que para poder 

desarrollar e implementar acciones dirigidas a robustecer los sistemas de salud, los 

profesionales sanitarios necesitan disponer de herramientas de autoevaluación que permitan 
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realizar un diagnóstico de la situación e identificación de riesgos (Ministerio de Sanidad y 

Consumo, 2008).  

Esbozado lo anterior, este trabajo final de investigación aplicada (TFIA) lo que pretendió 

fue determinar el grado de seguridad del sistema de utilización de medicamentos en el 

servicio de hospitalización del Hospital del Trauma de la Red de Servicios de Salud (RSS) 

del Instituto Nacional de Seguros (INS) y así, contar con un insumo que le permitió definir 

acciones para mejorar la manera en que se prescriben, distribuyen y consumen los 

medicamentos, y a la sensibilización de los pacientes y profesionales sanitarios acerca los 

riesgos asociados al uso inadecuado; y así aportar a la propuesta de valor de la RSS de 

“brindar servicios integrales de salud a los clientes del INS, con altos estándares de calidad, 

seguridad y calidez, que impacten de manera positiva al bienestar de la sociedad 

costarricense” (González Arrieta, 2021a).  

Para el desarrollo de la investigación se establecieron cuatro fases. En la primera fase, 

que incluyó el llenado del cuestionario de autoevaluación (análisis cuantitativo), este fue 

completado por profesionales sanitarios que desempeñan sus funciones brindando atención 

directa a los pacientes (equipo multidisciplinario operativo). Como resultado, se obtuvo un 

puntaje de 741 sobre un total posible de 1.250, lo que corresponde a una calificación global 

de 60,1. Esta diferencia en el puntaje obtenido pone de manifiesto la necesidad de 

implementar o reforzar prácticas específicas que se podrían implementar o reforzar en el 

servicio de hospitalización del HDT, con el fin de fomentar un entorno más seguro para la 

prestación de servicios de salud.  

La segunda fase, correspondiente al análisis cualitativo, se centró en la presentación de 

los resultados obtenidos en la primera fase a representantes estratégicos que laboran en la 

RSS. Este proceso permitió identificar oportunidades de mejora viables a implementar en un 

plazo de seis meses o menos, enfocándose en aquellos ítems que, dentro de los criterios 

esenciales, obtuvieron una calificación igual o inferior a 50.   

La tercera fase, correspondiente a la construcción de la propuesta de fortalecimiento, se 

basó en la evaluación de la seguridad del sistema de utilización de medicamentos en el 

servicio de hospitalización del HDT. Para ello, se utilizó como insumo la información 
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recopilada durante las dos primeras etapas, lo que permitió definir los elementos a incluir y 

diseñar la propuesta de manera estructurada.  

Finalmente, en la cuarta fase, se realizó la comunicación de los resultados obtenidos junto 

con la propuesta elaborada.  

De este modo, a través de las acciones descritas anteriormente, logramos alcanzar el 

objetivo de la investigación de diseñar una propuesta para fortalecer el proceso de gestión 

de medicamentos mediante la planificación de prácticas seguras en el servicio de 

hospitalización del Hospital del Trauma de la RSS del INS, respetando la célebre máxima 

del médico griego Hipócrates de “ante todo no hacer daño”.  
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Capítulo I. Elementos Introductorios  

En este capítulo se contempla en primera instancia una revisión bibliográfica acerca de 

las diferentes iniciativas que se han realizado a nivel internacional, regional y nacional para 

disminuir los daños asociados a los medicamentos mediante el fortalecimiento integral de los 

sistemas de salud desde la prescripción, distribución y consumo de medicamentos, así como 

los riesgos asociados al uso indebido de estos; seguido del contexto que da pie al desarrollo 

de este TFIA. Además, se incluye el problema de investigación con su respectiva justificación 

y los objetivos que sirvieron de guía en la ejecución de este proyecto.  

1.1. Antecedentes 

En esta sección se describen las principales iniciativas realizadas internacionalmente, 

regional y nacional sobre la seguridad del sistema de utilización de medicamentos y la 

implementación de prácticas seguras para disminuir los daños relacionados con errores de 

medicación durante la prestación de servicios de salud. 

1.1.1. Antecedentes internacionales 

La OMS es un organismo de las Naciones Unidas especializado en salud que trabaja a 

nivel mundial para promover el grado máximo de salud que se pueda lograr para todas las 

personas. Su misión es la de “promover la salud, preservar la seguridad mundial y servir a 

las poblaciones vulnerables”. Esta organización convoca a expertos en salud de todo el 

mundo para elaborar materiales de referencia sobre tópicos de salud y formula 

recomendaciones destinadas a mejorar la salud (World Health Organization, 2020). A 

continuación, se detallan algunas iniciativas lideradas para mejorar la seguridad en el uso de 

medicamentos: 

- En el 2004 se da la creación de la Alianza Mundial para la Seguridad del Paciente, 

donde busca a través de trabajo colaborativo entre OMS, expertos externos, líderes 

en el ámbito de la salud y organismos profesionales para mejorar la seguridad de la 

atención sanitaria en los Estados Miembros. El objetivo principal de esta alianza es 
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la elaboración de políticas y prácticas que promuevan una atención más segura 

(Organización Mundial de la Salud, 2021b). Algunas iniciativas lideradas por esta 

alianza son: 

o Programa Pacientes por la Seguridad del Paciente enfocado a personas que 

han sufrido daños derivados de la atención en salud o sus familiares.  

o Iniciativa denominada Taxonomía para la Seguridad del Paciente donde 

busca estandarizar la terminología utilizada en el abordaje de la SP, así como 

definir una clasificación internacional.  

o Iniciativa Investigación sobre la Seguridad del Paciente para definir 

prioridades de la investigación relacionada con la SP según ingresos por país 

y creación de capacidades.  

o Programa Soluciones sobre la Seguridad del Paciente para seleccionar, 

elaborar y promover intervenciones a nivel mundial en pro de la SP.  

o Directrices sobre las Mejores Prácticas para la Notificación y Aprendizaje 

para el diseño y elaboración de sistemas de notificación de incidentes 

existentes y otros nuevos.  

o Guías Curriculares sobre la Seguridad del Paciente dirigido a diferentes 

profesiones de la salud para mejorar la educación sobre la SP.  

 

- Iniciativas de la OMS en materia de SP:  

 

o En el 2017, se pone en marcha el tercer reto mundial de SP titulado 

Medicación sin Daño, el cual se encuentra vigente y busca proponer 

soluciones para asegurar prácticas seguras relacionadas al uso de 

medicamentos y reducir en un 50% el daño evitable severo relacionado con 

prácticas de medicación inseguras y errores de medicación en un periodo de 

5 años (World Health Organization, 2017a) (World Health Organization, 

2019) (Organización Mundial de la Salud, 2021b). 

o Plan de Acción Mundial para la Seguridad del Paciente 2021-2030 con el 

objetivo de potenciar la seguridad del paciente como un componente esencial 

en el diseño, los procedimientos y la evaluación del desempeño de los 
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sistemas de salud de todo el mundo. En este documento se indica que los 

errores más graves a nivel asistencial son los relacionados con el diagnóstico, 

la prescripción y uso de medicamentos (Astier-Peña et al., 2021). El plan está 

conformado por siete objetivos estratégicos y 35 estrategias concretas (EC), 

donde se enfatizan acciones basadas en la mejor evidencia científica 

relacionada al uso de medicamentos: EC 3.2. Implementar un programa para 

mejorar la seguridad del uso de medicamentos basado en el tercer desafío de 

“Medicación sin Daño” de la OMS y EC 3.4. Garantizar la seguridad de los 

dispositivos médicos, fármacos, sangre y hemoderivados, vacunas y otros 

productos sanitarios (Astier-Peña et al., 2021). 

o Red Mundial sobre la Seguridad del Paciente, busca interacción entre 

Estados Miembros, profesionales de la atención de la salud, expertos 

internacionales y organismos profesionales.  

o Cumbres ministeriales mundiales sobre Seguridad del Paciente desde el 

2016. 

o La Asamblea Mundial de la Salud mediante la resolución WHA 72.6 (2019) 

sobre Acción Mundial en Materia de Seguridad del Paciente esboza una 

estrategia multifacética e integral sobre SP.  

o Trabajo colaborativo del Gobierno del Reino Unido con países de ingreso 

medios y bajos a través de la Alianza de Colaboración Mundial para la 

Seguridad del Paciente.  

o Establecimiento del Día Mundial de la Seguridad del Paciente. 

o Publicaciones de varios documentos en materia seguridad del paciente. 

Sobresalen los informes técnicos sobre la seguridad de la medicación, 

notificación de incidentes, desafíos mundiales, entre otros.  

o En febrero del 2020, se lanza la iniciativa denominada “Década de la 

Seguridad del Paciente 2020-2030” donde busca generar un movimiento en 

pro de la seguridad de los pacientes que inspire a la aplicación con éxito del 

plan de acción mundial (Organización Mundial de la Salud, 2021b). 

o Desarrollo de una guía denominada “Patient Safety Curriculum Guide: 

multi-professional edition” para ayudar en la enseñanza de la seguridad del 
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paciente en universidades y escuelas de diferentes profesiones de salud. Está 

compuesto de 11 temas, donde el último se enfoca en mejorar la seguridad 

de los medicamentos y rectifica el rol que desempeñan todos los 

profesionales en el proceso de utilización de medicamentos (World Health 

Organization, 2011).  

Además, se detallan otras iniciativas lideradas en otros países para robustecer la 

seguridad asociada al uso de medicamentos:  

En Irlanda, en el 2018 se publicó una guía titulada “Building a Medication Safety 

Programme in a Hospital in Ireland: fundamental steps” donde se establecen los pasos 

fundamentales para la creación de un programa de seguridad de medicamentos que incluye 

la gobernanza, datos, priorización de cuestiones y acciones, educación, monitorización y 

medición y, plan estratégico (Irish Medication Safety Network, 2018).  

En el 2012, en Australia se publicó el cuarto estándar relacionado con medicación segura 

por parte de la Comisión Australiana de Seguridad y Calidad en la Atención de la Salud, la 

cual tiene como fin proteger al usuario de daños y mejorar la calidad de la atención brindada 

por los prestadores de servicios médicos. Este documento presenta estrategias sugeridas para 

reducir la ocurrencia de incidentes de medicación y mejorar la seguridad y la calidad en el 

uso de medicamentos y, por ende, gestionarlos de forma segura en todo el proceso y abarca 

la prescripción, dispensación, administración y monitorización apropiada (Australian 

Commission on Safety and Quality in Health Care, 2012).   

En España, el Ministerio de Sanidad en colaboración del Instituto para el Uso Seguro de 

Medicamentos (ISMP) de este país, realizaron dos estudios a nivel hospitalario (2007 y 2011) 

para evaluar el grado de implantación de prácticas seguras de medicamentos, el cual sirve de 

base para el establecimiento de recomendaciones y de iniciativas relacionadas con la 

promoción y prevención de errores de medicación. El primer estudio sirvió para obtener una 

línea base, mientras que el segundo permitió medir el efecto de las estrategias implementadas 

relacionadas con la seguridad de los medicamentos (Instituto para el Uso Seguro de 

Medicamentos de España, s/f). 

1.1.2. Antecedentes regionales 
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La problemática de una atención en salud poco segura atrajo la atención del público a 

través de la publicación denominada Errar es humano: construir un sistema sanitario más 

seguro realizada en 1999 por el Instituto de Medicina de los Estados Unidos, donde se 

extrapolaba la tasa de mortalidad en hospitales de este país a partir de la incidencia de eventos 

adversos obtenidos en dos estudios anteriores, donde se concluía que alrededor de 44.000 a 

98.000 personas fallecían como consecuencia de errores médicos (Organización Mundial de 

la Salud, 2021b). 

En 2021, desde el Ministerio de Salud de Argentina publica las Acciones para la 

Seguridad de los Pacientes en el Ámbito de la Atención Sanitaria para fortalecer e 

instrumentar acciones vinculadas a la seguridad del paciente, para establecer un modelo 

centrado en él y una atención eficiente, accesible y segura. Dentro de las acciones 

mencionadas en el documento, se enfoca un apartado en las prácticas para el uso seguro de 

medicamentos y se definen los postulados, así como objetivos y recomendaciones para 

promover un uso seguro de la medicación (Ministerio de Salud de Argentina, 2021).   

En Colombia, se desarrolló una guía técnica de buenas prácticas para la seguridad del 

paciente en la atención en salud para mejorar la seguridad en el uso de los medicamentos 

identificando los errores comunes y de alto impacto, factores contributivos, barreras o 

prácticas seguras a implementar para mitigar los daños a la salud y mecanismos de monitoreo 

y medición de prácticas seguras sugeridas. Está dirigido a todo el personal de salud como 

administrativo (Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia, s/f). 

En México, el Consejo de Salubridad General para el 2017 definió “Las acciones 

esenciales para la seguridad del paciente dentro del modelo de seguridad del paciente del 

CSG”, donde se establecen estándares que se deben seguir para brindar una atención médica 

en beneficio del paciente. Dentro de las iniciativas relacionadas a la seguridad en la 

utilización de medicamentos destacan: mejorar la seguridad de los medicamentos de alto 

riesgo, resguardo y almacenamiento, diseño de un proceso de prescripción seguro, empleo 

un sistema estandarizado para dispensación y distribución seguro, correcto etiquetado, entre 

otros (Consejo de Salubridad General, 2017).  

En Canadá, en el 2014 se realizó un plan titulado “A Medication Safety Action Plan” 

debido a que las estrategias planificadas con anterioridad no están, como país, siendo 
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suficientes para garantizar un uso seguro de los medicamentos; a la vez, reconocen que la 

medicina, en todas sus formas, es el tratamiento más común en el cuidado de la salud y hace 

milagros todos los días cuando se usa apropiadamente, pero cuando, como con demasiada 

frecuencia sucede, se comete un error de medicación o una persona tiene una mala reacción 

a un tratamiento, las consecuencias pueden ser terribles para las personas, familiares y la 

salud del sistema de atención en salud. El Instituto de Seguridad del Paciente y el Instituto 

para Medicación Segura de ese país establece que la seguridad de los medicamentos es una 

de las cuatro áreas prioritarias junto con seguridad quirúrgica, prevención y control de 

infecciones y, atención domiciliar (A Medication Safety Action Plan, 2014).  

En el 2012, la Asociación de Hospitales de Minnesota de Estados Unidos establece una 

hoja de ruta denominada “Road Map to a Medication Safety Program” donde se 

proporcionan recomendaciones/estándares basados en evidencia para el desarrollo de un 

programa integral de seguridad de medicamentos. Este documento recopila directrices 

publicadas por diferentes organizaciones. Está conformado de cuatro secciones: la seguridad 

de los equipos y estructura organizativa, acceso a la información, expectativas de las 

instalaciones y, compromiso del paciente, cliente, residente y familia (Minnesota Hospital 

Association, 2012). 

1.1.3. Antecedentes nacionales 

En Costa Rica, a través de la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS) se han 

establecido varias estrategias para promover la seguridad del paciente (Caja Costarricense 

del Seguro Social, s/f). A continuación, se detallan algunas iniciativas lideradas (Caja 

Costarricense del Seguro Social, 2007): 

- En 1998, se crea el Programa de Mejoramiento Continuo de la Calidad del Sector 

Salud. 

- En 1999, se conforma con otras entidades del sector salud el Consejo de 

Mejoramiento Continuo de la Calidad. 

- Se formula el Plan Nacional de Garantía de Calidad del Sector Salud para el periodo 

2001-2004. 
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- En el 2005, se formula el Programa Nacional de Promoción de la Seguridad del 

Paciente con el que busca instaurar mejoras en la calidad de la atención de salud a 

través de una atención limpia y segura en sus establecimientos. 

- En el 2006, se establece la Política Institucional de Calidad y Seguridad del Paciente 

donde se establecen varios lineamientos que contribuyan a la mejora continua de la 

calidad de los servicios brindados, donde destaca uno denominado “Administración 

de los medicamentos en forma limpia y segura” donde se espera que el recurso 

humano que labora en la institución implemente lineamientos de seguridad en el 

proceso de prescripción, revisión, preparación, despacho/dispensación, transporte, 

cumplimiento y registro, y reportes de farmacovigilancia relacionados con 

reacciones adversas (Caja Costarricense del Seguro Social, 2007). 

A nivel, de la Red de Servicios de Salud (RSS): 

- En el Plan Estratégico Institucional 2021-2024 se definen los objetivos estratégicos, 

donde en la perspectiva de cliente se define el robustecer el modelo de atención 

integral, con el propósito de suplir las necesidades de los clientes, cumpliendo 

estándares de calidad y seguridad (González Arrieta, 2021b). 

- Se cuenta con una unidad denominada Gestión de la Calidad la cual busca promover 

la calidad y la seguridad del paciente mediante estrategias basadas en la evidencia 

científica con el fin de prevenir, controlar y reducir los riesgos inherentes a la 

atención de salud; a la vez, el de favorecer en los colaboradores y proveedores el 

ejercicio de prácticas de calidad seguras que contribuyan a la reducción de riesgos 

(González Arrita, 2023).  

- En el 2023, se realiza una actualización de la Política de Calidad y Seguridad del 

Paciente donde establecen (Rojas Sojo, 2023): 

 

o Principios transversales para materializar la política como lo son: enfoque 

centrado en el paciente; cultura de seguridad; multicausalidad de eventos; 

gestión de riesgos; formación continua; gestión del ambiente, instalaciones y 

equipos; mejora continua; entre otros. 
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o Declaración de compromiso de “Favorecer una asistencia sanitaria para 

cada paciente, en un entorno seguro, con procedimientos, instrumentos, 

actividades y recursos de trabajo orientados a la reducción de riesgos y 

eventos adversos para brindar la calidad en la atención, seguridad del 

paciente y el respecto a la dignidad de las personas”. 

o Compromisos: calidad y seguridad como pilar fundamental de los procesos; 

detectar, corregir e implementar estrategias para evitar la aparición de 

errores; mejora continua; documentación basada en principios de buenas 

prácticas, calidad en la atención y la seguridad del paciente; aplicar 

mecanismos de evaluación para la prevención y/o correcciones no punitivas 

e innovaciones sucesivas; desarrollar un sistema de calidad y seguridad del 

paciente; instaurar una cultura de seguridad del paciente justa no punitiva; 

desarrollar en el personal capacidades; entre otros.  

o Responsabilidades: la calidad de la atención y seguridad del paciente es una 

responsabilidad de todos los colaboradores; jefaturas deben promover, 

impulsar y favorecer la cultura de la calidad y seguridad; entre otros.  

 

1.2. Contextualización de la propuesta 

En esta sección se resumen aspectos referentes al contexto institucional que favoreció la 

materialización de esta investigación, permitiendo evaluar el sistema de utilización de 

medicamentos en el servicio de hospitalización del Hospital del Trauma (HDT) y; por lo 

tanto, el diseño de la propuesta de fortalecimiento para la implementación de prácticas 

seguras en las estrategias de seguridad del paciente, a través de la identificación de riesgos y 

oportunidades de mejora.  

 

1.2.1. Instituto Nacional de Seguros 

El INS es una institución autónoma de Costa Rica constituida mediante Ley No. 12 el 30 

de octubre de 1924 (Red de Servicios de Salud, 2020). Tiene personalidad jurídica y 

patrimonio propio; además, es la única entidad aseguradora nacional con respaldo estatal y 
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posee la mayor cobertura por la distribución de sus sedes y puntos de servicios (Instituto 

Nacional de Seguros, 2020). 

La institución está facultada para crear sociedades anónimas para el desarrollo de la 

actividad aseguradora y reaseguradora (Instituto Nacional de Seguros, 2020). Por tal motivo, 

en el 2009 se conforma la subsidiaria denominada Hospital del Trauma S.A. como parte del 

Grupo INS1, con el fin de ser el ente prestador de servicios de salud a las pólizas de los 

regímenes de seguros que administra el Instituto. En diciembre del 2015, para optimizar el 

desempeño operativo y conformar un sistema integrado, se aprueba por acuerdo de Junta 

Directiva la conformación de la RSS, que consistió en fusionar los Centros de Salud con los 

servicios hospitalarios (Red de Servicios de Salud, 2020).  

 

1.2.2. Red de Servicios de Salud 

La RSS constituye actualmente uno de los pilares fundamentales del sistema de salud de 

Costa Rica (Instituto Nacional de Seguros, 2017), y brinda cobertura tanto en el sector 

público como privado, y es el principal responsable de las coberturas de accidentes con 

automotores y riesgos del trabajo (Sáenz et al., 2011).  

La RSS aporta valor al Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) número 3 denominado 

“Salud y Bienestar” mediante la prestación de servicios integrados de salud de alta calidad, 

con enfoque preventivo y centrado en el paciente (Montero López, 2023). Esta red de salud 

para lograr los objetivos planteados en el plan estratégico institucional funciona bajo un 

enfoque de gestión por procesos mediante tres niveles de atención interrelacionados y 

cooperados; estos niveles se diferencian según la oferta de servicios, su grado de complejidad 

y resolución (Instituto Nacional de Seguros, 2019) (Red de Servicios de Salud, 2020). 

El primer y segundo nivel de atención lo conforman siete centros de salud referenciales 

y 17 regionales distribuidos en el territorio nacional. Dentro del tercer nivel de atención, se 

encuentra el Hospital del Trauma y por ende el proceso hospitalario, el cual tiene como 

objetivo general el de “brindar servicios de salud integral a los pacientes hospitalizados 

 
1 El Grupo INS está integrado por el Instituto Nacional de Seguros, Red de Servicios de Salud, INS Valores, 
INS SAFI, INS Servicios, el Benemérito Cuerpo de Bomberos y el Museo de Jade y de la Cultura Precolombina. 
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durante el diagnóstico, tratamiento y/o rehabilitación; con medicina basada en evidencia, 

así con estándares de atención aprobados y costos efectivos para la RSS”, según lo establece 

el Manual General Organizacional (González Arrita, 2023). 

Figura 1. Características de los niveles de atención de la Red de Servicios de Salud 

 

Fuente: tomado de la RSS. 

1.2.3. Servicio de hospitalización del Hospital del Trauma 

Es un servicio especializado en el manejo del trauma y lesiones producto de accidentes y 

enfermedades laborales, así como accidentes de tránsito. Brinda atención las 24 horas del día 

y cuenta con alrededor de 235 camas hospitalarias divididas en: hospitalización general, 

aislados, unidad de cuidados intensivos e intermedios y quemados. 

En este servicio se evaluó la seguridad del sistema de utilización de medicamentos y se 

diseñó una propuesta de fortalecimiento basada en los resultados obtenidos para la 

implementación de buenas prácticas relacionadas con la seguridad del paciente y su 

farmacoterapia.  

1.3. Planteamiento del problema 

Las atenciones médicas están destinadas a beneficiar a las personas, pero la compleja 

combinación de procesos, tecnologías e interacciones humanas que conlleva la asistencia 
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sanitaria implica un riesgo latente que puede resultar en un daño real al paciente (World 

Health Organization, 2019). 

Los eventos adversos evitables, los errores y los riesgos relacionados con la atención de 

salud han provocado agravar de manera significativa la carga de daños producidos por una 

atención sanitaria insegura (Organización Mundial de la Salud, 2021a). En la 55ª Asamblea 

Mundial de la Salud de la OMS celebrada en mayo del 2002, reconoce “la necesidad de 

promover la seguridad del paciente como uno de los principios fundamentales de los 

sistemas de salud” e insta a los Estados Miembros a que “presten la mayor atención posible 

al problema de la seguridad del paciente” y a que “se establezcan y consoliden sistemas de 

base científica, necesarios para mejorar la seguridad del paciente y la calidad de la atención 

de la salud, en particular la vigilancia de los medicamentos, equipo médico y la tecnología” 

(Organización Mundial de la Salud, 2002a). 

En el ámbito mundial, se reporta cada año un número significativo de pacientes que 

presentan algún daño o mueren como consecuencia de un cuidado en salud inseguro, 

incluidos errores asociados a la medicación (World Health Organization, 2019). 

 La OMS indica que, según datos disponibles, en países de altos ingresos se produce un 

daño por cada 10 pacientes atendidos a nivel hospitalario; mientras que, en los países de 

ingresos bajos y medios, se materializan 134 millones de eventos adversos anuales que se 

reflejan en 2,6 millones de fallecimientos (Organización Mundial de la Salud, 2021a). La 

magnitud y naturaleza de daños asociados a la medicación varía entre países de ingresos 

bajos, medios y altos; pero se estima que globalmente el costo asociado a errores de 

medicación ronda los 42.000 millones de dólares anuales y pacientes que viven en países de 

bajo ingreso experimentan el doble de años de vida perdidos ajustados por daños relacionados 

a la medicación con respecto a países de altos ingresos (World Health Organization, 2017a).  

Se estima que los eventos adversos debido a una atención médica insegura corresponden 

a la decimocuarta causa de morbimortalidad en el mundo, colocándolo al nivel de la 

tuberculosis y la malaria (World Health Organization, 2019). 

La medicina ha venido a cambiar para siempre nuestra capacidad de convivir con las 

enfermedades y, en consecuencia, toda persona en algún momento de su vida tomará algún 
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medicamento para prevenir o tratar una enfermedad; conllevando a que la utilización de 

medicamentos pueda causar daños graves si se administran de manera incorrecta, si no existe 

una adecuada monitorización o como resultado de un error, accidente o problema de 

comunicación (World Health Organization, 2017a). 

Se deduce que más de la mitad de los medicamentos prescritos, despachados o 

administrados no se realiza de manera correcta por alguna deficiencia en el proceso, lo que 

convierten estos errores en prevenibles y, por ende, los daños que provocan también lo son 

(Organización Mundial de la Salud, 2019). 

Los errores de medicación ocurren frecuentemente en los subprocesos de prescripción y 

administración, donde se ha estimado que hasta un 67% de las indicaciones médicas 

presentan anomalías y, un 46% se da al ingreso y egreso hospitalario, es decir, en la transición 

del cuidado a otros niveles de atención (Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia, 

s/f). 

Son muchas las acciones que se han realizado para afrontar una seguridad del paciente 

débil y una carencia de una cultura de calidad, aunado a procesos de atención defectuosos y 

desinterés por parte del personal sanitario debilitan la capacidad de los sistemas de salud y 

organizaciones para garantizar la provisión de cuidado de la salud seguro y de calidad (World 

Health Organization, 2019); conllevando a un significativo sufrimiento humano relacionado 

a daños evitables, afectación de las finanzas y pérdida de confianza al sistema sanitario 

(Asamblea Mundial de la Salud, 2019). 

En Costa Rica, a pesar de ser un país que ha mostrado avances en el fortalecimiento del 

sistema de salud, persisten desafíos significativos en la implementación de prácticas seguras 

que fortalezcan el proceso de gestión de medicamentos.  

La falta de articulación efectiva entre instituciones claves en el sistema de salud, como la 

CCSS y la RSS-INS, dificulta la creación de estrategias unificadas y sostenibles para 

garantizar una atención de calidad y segura al paciente (Robles & Cortés, 2022). Asimismo, 

la ausencia de herramientas estandarizadas para evaluar la seguridad en el uso de 

medicamentos limita la capacidad país para identificar y abordar brechas desde la selección 

y prescripción de medicamentos hasta la administración y seguimiento. 
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En este contexto, la presente investigación aplicada, busca contribuir al fortalecimiento 

de la seguridad en el uso de medicamentos mediante la identificación de prácticas seguras y 

el desarrollo de estrategias que respondan a las necesidades específicas del centro 

hospitalario. Este enfoque permitirá generar insumos prácticos y específicos para mejorar la 

seguridad del paciente en el ámbito hospitalario, sino que también reafirma el compromiso 

país con los objetivos planteados por la OMS en su tercer desafío global denominado 

Medicación sin Daño.  

 

1.4. Justificación del problema 

En la actualidad, los daños que sufren los pacientes debido a atenciones en salud poco 

seguras constituyen un reto importante y creciente para la salud pública a nivel mundial 

debido a que representa una de las principales causas de discapacidad y muerte en todo el 

mundo, así como sufrimiento a las víctimas y sus familias (Organización Mundial de la 

Salud, 2021b). 

Los seres humanos rara vez cometen errores por negligencia, estos son debidos en su 

mayoría por sistemas de salud débiles, los cuales presentan procesos y procedimientos 

disfuncionales o defectuosos que conllevan inevitablemente al aumento de errores y los 

asociados a la medicación no son la excepción a la regla (World Health Organization, 2017a). 

Para avanzar en la materialización del ODS número 3 denominado “Salud y Bienestar” 

planteado por las Naciones Unidas donde lo que se busca es “Garantizar una vida sana y 

promover el bienestar de todos a todas las edades”; la seguridad del paciente constituye uno 

de los pilares fundamentales para lograr fortalecer los sistemas de salud para brindar servicios 

esenciales seguros y de calidad (Naciones Unidas, 2018) (Organización Mundial de la Salud, 

2019) (World Health Organization, 2019) (Asamblea Mundial de la Salud, 2019). Los 

beneficios de brindar una atención de salud se pueden ver sofocados por una atención poco 

segura, la cual reduce la confianza de la población hacia los sistemas prestadoras del servicio; 

además, del impacto psicológico y sentimientos de culpa de los profesionales de salud 

implicado en los incidentes (Organización Mundial de la Salud, 2021b).  
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LA OMS mediante la 72a. Asamblea Mundial de la Salud realizada en mayo del 2019 

reafirma el principio de “ante todo no hacer daño” y reconoce las ventajas que se pueden 

obtener al promover y mejorar la SP en la atención sanitaria independientemente de dónde 

se brinde (Asamblea Mundial de la Salud, 2019). Todos los pacientes deben recibir una 

atención sanitaria segura en todo momento independientemente del nivel donde se brinde el 

servicio (Astier-Peña et al., 2021a). 

El establecimiento de los desafíos mundiales de la SP de la OMS busca apoyar a los 

Estados Miembros en la definición de prioridades para hacer frente a diferentes ejes que 

representan un riesgo importante y significativo para la salud del paciente y, por ende, 

inspirar a una cultura de hacer que la atención médica sea más segura mediante la mejora 

continua y la reducción de riesgos (World Health Organization, 2017a) (Asamblea Mundial 

de la Salud, 2019).  

A la actualidad, la OMS ha establecido tres desafíos o retos mundiales; en el 2005 lanzó 

el primer desafío mundial titulado “Una Atención Limpia es una Atención Segura”, seguido 

unos años más tarde por el segundo desafío denominado “La Cirugía Segura Salva Vidas”; 

donde tenían como fin promover el compromiso y acción para reducir las infecciones 

asociadas a la atención y disminuir los riesgos asociados a la cirugía, respectivamente (World 

Health Organization, 2019).  

Por último, en agosto 2017 y aún vigente, se pone en marcha el tercer desafío titulado 

“Medicación sin Daño”, el cual busca proponer soluciones para asegurar prácticas seguras 

relacionadas al uso de medicamentos y reducir en un 50% el daño evitable severo relacionado 

con prácticas de medicación inseguras y errores de medicación en un periodo de 5 años 

(World Health Organization, 2017a) (World Health Organization, 2019). Este desafío se 

enfoca en tres áreas de acción prioritarias que abarcan la polimedicación, transiciones en la 

atención entre servicios y situaciones de alto riesgo; las cuales se encuentran presentes en el 

ámbito hospitalario, y el Hospital del Trauma (HDT) no es la excepción.  

La mayoría de los errores asociados a la medicación son potencialmente evitables, por lo 

tanto, este desafío se basa en la experiencia acumulada durante los años anteriores e 

impulsará un proceso de cambio para reducir o prevenir el daño generado por la 

farmacoterapia (World Health Organization, 2017a). Es por tal motivo, que para poder 
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desarrollar e implementar acciones dirigidas a robustecer los sistemas de salud, los 

profesionales sanitarios necesitan disponer de herramientas de autoevaluación que permitan 

realizar un diagnóstico de la situación e identificación de riesgos (Ministerio de Sanidad y 

Consumo, 2008) y de esta manera, disponer de un sistema sanitario seguro como derecho 

humano básico (Organización Mundial de la Salud, 2021b). 

En Costa Rica, a pesar de los diferentes avances en el sistema de salud y del compromiso 

de las instituciones público/privadas, no existe una base estandarizada que permita evaluar 

de manera integral el grado de seguridad en el uso de medicamentos a nivel hospitalario. Esta 

carencia limita significativamente la identificación de áreas críticas que requieren atención, 

así como para establecer estrategias basada en evidencias que minimice los riesgos asociados 

al uso inadecuado de medicamentos.  

La falta de indicadores y herramientas de gestión específicas dificulta la evaluación 

objetiva de los procesos que integran la gestión de medicamentos (selección, prescripción, 

despacho, administración y seguimiento), lo cual podría derivar en eventos adversos 

prevenibles que afectan la eficiencia del sistema de salud como la seguridad del paciente. 

Este vacío de información limita la capacidad de las instituciones para diseñar planes de 

trabajo enfocados a implementar prácticas seguras y promover una cultura de seguridad del 

paciente dentro del servicio de hospitalización.  

Ante este panorama, este TFIA lo que pretendió es determinar el grado de seguridad del 

sistema de utilización de medicamentos en el servicio de hospitalización del HDT de la RSS 

del INS. Este análisis busca proporcionar un insumo clave para definir acciones orientadas a 

optimizar los procesos relacionados con la manera en que se prescriben, distribuyen y 

consumen los medicamentos, y a la sensibilización de los pacientes y profesionales sanitarios 

acerca los riesgos asociados al uso inadecuado de los mismos. De esta forma, se contribuye 

directamente a la propuesta de valor de la RSS de “brindar servicios integrales de salud a 

los clientes del INS, con altos estándares de calidad, seguridad y calidez, que impacten 

positivamente al bienestar de la sociedad costarricense” (Montero López, 2023). 

Por todas estas razones descritas se planteó la siguiente pregunta de investigación para 

este TFIA.  
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1.5. Formulación de la pregunta de investigación 

 

1.5.1. Pregunta de investigación 

Con el fin de establecer el objeto de estudio y abordar el problema planteado, se propuso 

como pregunta de investigación la siguiente interrogante: 

¿Cómo se puede fortalecer el proceso de gestión de medicamentos en el servicio de 

hospitalización del Hospital del Trauma de la Red de Servicios de Salud del Instituto 

Nacional de Seguros? 

 

1.6. Objetivos 

Con base en el planteamiento del problema y la pregunta de investigación, se formularon 

los objetivos del TFIA, que pretenden un análisis integral del proceso de gestión de 

medicamentos a nivel hospitalario en el HDT y responder al objeto de estudio. 

1.6.1. Objetivo general 

 

- Diseñar una propuesta para el fortalecimiento del proceso de gestión de 

medicamentos mediante la planificación de prácticas seguras en el servicio de 

hospitalización en el Hospital del Trauma de la Red de Servicios de Salud del Instituto 

Nacional de Seguros, 2024. 

 

1.6.2. Objetivos específicos 

 

- Determinar la línea base del grado de seguridad del proceso de gestión de 

medicamentos en el servicio de hospitalización del Hospital del Trauma de la Red de 

Servicios de Salud del Instituto Nacional de Seguros. 

 

- Definir las prácticas de seguridad requeridas que fortalezcan el proceso de gestión de 

medicamentos en el servicio de hospitalización del Hospital del Trauma de la Red de 

Servicios de Salud del Instituto Nacional de Seguros. 
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- Establecer los componentes de la propuesta para el fortalecimiento del proceso de 

gestión de medicamentos mediante la planificación de prácticas seguras en el servicio 

de hospitalización del Hospital del Trauma de la Red de Servicios de Salud del 

Instituto Nacional de Seguros. 

 

1.7. Alcance y Limitaciones 

A continuación, se presentan los alcances y limitaciones del presente TFIA. 

1.7.1. Alcance 

Los puntos que conformaron el alcance de este proyecto fueron: 

- La evaluación de la seguridad del sistema de utilización de medicamentos abarcó 

solamente al servicio de hospitalización del HDT, y no incluye otros procesos 

(quirúrgico, ambulatorio, entre otros). 

- Se realizó una autoevaluación general del servicio de hospitalización y no por 

unidades/áreas específicas. 

- Las unidades/áreas de estudio que se consideraron en la autoevaluación del servicio 

de hospitalización son: Unidad de Cuidados Intensivos (UCI), Unidad de Cuidados 

Intermedios (UTI), Hospitalización General, Quemados, Aislados y Privados de 

Libertad.  

- El producto del TFIA abarcó el diseño de la propuesta de fortalecimiento del proceso 

de gestión de medicamentos para la implementación de prácticas seguras basadas en 

los resultados obtenidos en la autoevaluación, quedando su materialización y 

seguimiento por parte de la RSS. 

 

1.7.2. Limitaciones 

Dentro de las limitaciones identificadas para la realización del TFIA se encuentran: 

- No hay evaluación previa sobre el grado de implementación de buenas prácticas de 

uso de medicamentos en la RSS.  



18 
 

 
 

- Los criterios para definir las prácticas seguras a incluir en la propuesta para robustecer 

el sistema de uso de medicamentos en paciente hospitalizado los definirá personal 

que labora en puestos estratégicos en la RSS y no por el investigador, que tendrá un 

papel de mediador. 

- El cuestionario de autoevaluación no está validado en Costa Rica, solo se hace 

aclaraciones en algunos ítems para facilitar su comprensión al equipo 

interdisciplinario operativo designado para su cumplimentación.  

- El cuestionario de autoevaluación de la seguridad del sistema de utilización de los 

medicamentos en los hospitales (versión 02, 2018) cuenta con un programa 

informático en línea donde se introducen las respuestas y se facilita el análisis de la 

información, el cual es de uso exclusivo para hospitales españoles.  

- Todos los ítems del cuestionario tienen la misma puntuación, aunque existen ítems 

con mayor/menor eficacia para prevenir errores de medicación y, por lo tanto, su 

impacto en la seguridad del sistema de uso de medicamentos.  

  

Capítulo II. Marco Conceptual 

 

2.1.Errores de medicación  

La prestación de servicios de salud es una actividad de riesgo, donde el proceso de 

medicación representa el evento adverso más frecuente según lo señalado en varios estudios 

(Belén Jiménez-Muñoz et al., 2019).  

Un error de medicación es definido por National Coordinating Council for Medication 

Error Reporting and Prevention como cualquier evento prevenible que pueda causar daño o 

dé lugar a un uso inapropiado de los medicamentos, cuando estos están bajo el control de los 

profesionales de la salud, el paciente o el consumidor. Dichos eventos pueden estar 

relacionados con la práctica profesional, con los procedimientos o con los sistemas, los cuales 

involucran a la prescripción, comunicación, etiquetado, envasado, denominación, 

preparación, dispensación, distribución, administración, educación, seguimiento y uso 

(National Coordinating Council for Medication Error Reporting and Prevention, s/f) (Pastó-

Cardonaa et al., 2009). Estos eventos adversos han constituido un problema de salud pública 
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por el aumento en las muertes de pacientes internados en un centro hospitalario, superando 

los decesos provocados por accidentes de tránsito, cáncer de mama y síndrome de 

inmunodeficiencia adquirida (Poblete-Troncoso et al., 2020). 

Las causas por una utilización inadecuada de un medicamento no provienen solamente 

por fallas humanas, sino también por debilidades en la estructura de los procesos y los 

sistemas, pudiendo por lo tanto ser prevenibles (Poblete-Troncoso et al., 2020).  

Un efecto adverso propiciado por un medicamento no necesariamente representa un error 

o cuidados de mala calidad (Claffey, 2018). 

Los errores de medicación más frecuentes son los que ocurren a nivel de la prescripción 

(56%) y en la administración (34%), y en menor proporción en la transcripción (6%) y 

dispensación (4%); siendo los que ocurrían en las primeras fases los más fácilmente 

detectados (Delgado Silveira et al., 2007). 

Un error de medicación puede estar relacionado con una omisión o que se cometa un 

error en cualquier paso a lo largo del proceso de gestión de un medicamento, mismo que 

inicia con la valoración del paciente por personal médico y finaliza cuando el medicamento 

es administrado (Claffey, 2018), llevando inherentemente el proceso de seguimiento 

(monitorización farmacoterapéutica) en todo el proceso.  

Para lograr esta prevención se requiere de la participación y el esfuerzo de todos (Otero 

López et al., 2003). 

2.2.Gestión de medicamentos 

Un gran porcentaje de los incidentes relacionados con la SP que ocurren en los sistemas 

de salud a nivel mundial son debidos a fallos en el diseño y/o funcionamiento de los procesos 

clínicos. Mucho de los incidentes reportados se generan por errores relacionados con la 

prescripción, solicitud, almacenamiento, dosificación, preparación/despacho y 

administración de los fármacos, o por la falta de supervisión en el uso de estos (Organización 

Mundial de la Salud, 2021b). 

La RSS incorpora una gobernanza centralizada en el cumplimiento del plan estratégico a 

través de la gestión por procesos, el cual incluye tres macroprocesos interrelacionados. El 
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primero se denomina macroprocesos estratégicos, que involucra al sistema integrado de 

gestión de la calidad; el segundo al sustantivo, donde se establecen los procesos medulares 

para la prestación de servicios de salud a los usuarios; y el último, los relacionados con 

soporte clínico y administrativo (Montero López, 2023). A continuación, se presenta el mapa 

de procesos y los pilares que lo engloban:  

Figura 2. Macroprocesos de la Red de Servicios de Salud del Instituto Nacional de Seguros 

 

Fuente: tomado de la RSS. 

 

Dentro de los macroprocesos de apoyo clínico está el de gestión de medicamentos, que 

abarca todas las actividades relacionadas con el ciclo de vida de un medicamento durante el 

servicio de salud: selección, prescripción, despacho/dispensación, administración y 

monitorización clínica (ver figura 2, se incluye el objetivo de cada subproceso en la RSS).  

En este proceso se involucran tanto personal médico como de enfermería, farmacéuticos, 

microbiólogos, entre otros; los cuales participan activamente en la búsqueda de la mejor 

alternativa terapéutica para la prevención, diagnóstico y tratamiento (Vargas Fernández, 

2023). Dichos subprocesos se detallan brevemente a continuación.  
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2.2.1. Selección 

Los medicamentos son considerados insumos esenciales de la salud pública, y son 

definidos por la OMS como aquellos que satisfacen las necesidades prioritarias de salud de 

la población a la cual se le brinda atención (Organización Mundial de la Salud, 2002b); por 

lo que el suministro adecuado debe ser una prioridad para brindar así continuidad y 

disponibilidad durante la prestación del servicio de salud (Organización Panamericana de la 

Salud, 2006).  

Esbozado lo anterior, la selección de medicamentos se debe realizar teniendo en cuenta 

la prevalencia de la enfermedad, efectividad, perfil de seguridad (potencial de interacciones 

y efectos adversos), rentabilidad comparativa, disponibilidad, entre otros. La delimitación 

del cuadro básico de medicamentos conduce a respaldar una prescripción médica y a su uso 

racional y apropiado; disminuyendo costos asociados a la atención en salud, ya que mantiene 

en un mínimo la variedad de los medicamentos, favoreciendo el conocimiento por los 

profesionales sanitarios, actividades de capacitación, la protocolización y el seguimiento 

farmacoterapéutico, entre otros  (World Health Organization, 2021) (Otero López et al., 

2003).  

Además, la selección del medicamento corresponde al primer eslabón del proceso de 

gestión de medicamentos y es vital para evitar que ocurran errores en los subprocesos 

subsecuentes. En el pasado no se le prestaba la suficiente atención y muchas veces representa 

el origen del problema debido a la inadecuada selección del principio activo o de la forma 

farmacéutica disponible en la lista oficial de medicamentos (Otero López et al., 2003).. 

La inclusión de medicamentos al cuadro básico de medicamentos debe ser realizada de 

forma sistemática y metodológicamente establecido que minimice la subjetividad y permita 

la toma de decisiones optimizando los recursos disponibles para obtener la farmacoterapia 

de calidad (Martínez-Bengoechea et al., 1996). 

2.2.2. Prescripción 

La prescripción forma parte del proceso terapéutico y determina el inicio de un 

tratamiento farmacológico mediante una indicación médica, la cual se registra en el 

expediente clínico y en una receta que se emite al paciente (Maldonado R., 2017). En esta 
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fase, se da el acto de selección del medicamento más adecuado (decisión terapéutica) por 

parte del profesional prescriptor según el problema de salud, orientación diagnóstica y 

características individuales del paciente (Ministerio de Salud de Chile, 2010). 

Este subproceso requiere de conocimientos, habilidades específicas, experiencia 

profesional, responsabilidad y un comportamiento ético; además, de responsabilidad legal 

por las implicaciones que puede conllevar (Ministerio de Salud de Chile, 2010). 

Los errores en esta fase constituyen a nivel mundial en un problema de salud pública, 

debido a que representa un impacto elevado económica como socialmente, que repercute en 

la seguridad y calidad de vida del paciente, convirtiéndose en la principal causa de eventos 

adversos prevenibles en el ámbito hospitalario (Sandoya Maza et al., 2020). Una de las 

principales causas de incidentes se asocia al uso inseguro de abreviaturas donde se utilizan 

acrónimos que propensan a errores, al ser malinterpretados por quién los lee (Mondaca-

Gómez et al., 2020). 

El costo financiero de los errores en esta fase representa a nivel mundial alrededor del 

1% del gasto sanitario anual (Sandoya Maza et al., 2020). Se estima que casi todos los errores 

se originan al escribir una prescripción (61%), pero los errores más graves ocurren en la 

decisión de prescribir (58%) (Organización Mundial de la Salud, 2007) 

2.2.3. Despacho/dispensación 

La dispensación corresponde a un acto propio del farmacéutico al proporcionar la 

medicación al paciente como resultado de una prescripción médica; además, de brindar 

información relacionada a la farmacoterapia (uso correcto, efectos indeseables, 

interacciones/contraindicaciones, condiciones adecuadas de conservación, entre otros); 

promoviendo en todo momento el uso racional y seguro de medicamentos (Ministerio de 

Salud de Perú, 2009) (Rodríguez Ganen et al., 2017).  

Las buenas prácticas de dispensación aseguran que el medicamento se entregue al paciente 

correcto, en la dosis y cantidad correcta, con instrucciones claras y en un paquete que asegure 

la potencia del medicamento (Management Sciences for Health, 2012).  

Este proceso debe brindarse bajo un ambiente de respecto y confidencialidad, e involucra 

todas las actividades relacionadas con la recepción de la prescripción médica hasta la 
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administración o entrega al paciente de sus medicamentos (Ministerio de Salud de Perú, 

2009). Un entorno de trabajo seguro, limpio y ordenado proporciona una buena base para 

realizar la actividad (Management Sciences for Health, 2012).   

La dispensación no siempre se cumple debido a la carga de trabajo que supone para el 

profesional farmacéutico desarrollarlo, aunado a la impaciencia de los pacientes o 

profesionales sanitarios por la demora, entre otros; el medicamento se convierte en un 

producto más que es adquirido por el usuario (Rodríguez Ganen et al., 2017).  

2.2.4. Administración 

La administración de medicamentos corresponde un proceso primordial que impacta en la 

recuperación del paciente; sin embargo, los errores asociados a la medicación en esta etapa, 

a pesar de que no sean intencionales, pueden conllevar a comprometer la vida o provocar 

daños graves en la salud del paciente (Puma-Quito et al., 2021). 

Se han realizado revisiones bibliográficas donde se evidencia que una de cada cinco dosis 

de medicamentos se administra incorrectamente a nivel hospitalario, donde los errores de 

medicación más comunes se relacionan con el horario, dosificación, preparación (dilución), 

velocidad de infusión y omisiones (Machado et al., 2021). Además, del incumplimiento de 

los protocolos/procedimientos institucionales, el cual se ha convertido en una problemática 

mundial (Puma-Quito et al., 2021). 

El profesional de enfermería representa la última barrera para evitar daños relacionados 

con la medicación en el paciente hospitalizado, y el subproceso de 

preparación/administración de medicamentos es complejo que puede conllevar a un error de 

medicación (Manzo et al., 2019). La seguridad del paciente para enfermería es considerada 

un principio ético, una responsabilidad y calidad del acto del cuidado, donde se ven inmersas 

las habilidades técnicas como la interacción humanizada en la prestación de servicio de salud 

(Rivera Tejada et al., 2020). 

2.2.5. Monitorización farmacológica 

La monitorización terapéutica de medicamentos es una de las herramientas que ha 

demostrado ser efectiva para optimizar los resultados clínicos de los pacientes debido al 

seguimiento de fármacos con perfiles de seguridad con efectos adversos dosis-dependientes 
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o estrecho margen terapéutico, conllevando a la vez, a la individualización 

farmacoterapéutica y disminución de la toxicidad (Leslie Escobar, 2016). 

El profesional prescriptor debe procurar un seguimiento adecuado de la indicación 

médica relacionada con el medicamento a través de una evaluación sistemática de la 

evolución clínica y consecuencias asociadas a la medicación (Ministerio de Salud de Chile, 

2010).  

Esbozado lo anterior, en pocas palabras se podría indicar que la monitorización 

farmacológica lo que pretende es aumentar su eficacia y limitar los efectos adversos en el 

paciente (Gamarra Martínez Edurne Fernández et al., 2011). 

2.3.Seguridad del paciente 

La SP se puede definir como el “marco de actividades organizadas que crea culturas, 

procesos, procedimientos, comportamientos, tecnologías y entornos en la atención de salud 

que disminuyen los riesgos de forma constante y sostenible, reducen la aparición de daños 

evitables, hacen que sea menos probable que se comentan errores y atenúan el impacto de 

los daños cuando se produce” (Organización Mundial de la Salud, 2021b).  

La SP disminuye la aparición de riesgos de manera sostenible y constante, provocando 

atenciones más seguras al reducir los daños evitables y disminuyendo la probabilidad de 

materializar el error (Astier-Peña et al., 2021). Por lo tanto, la SP es esencial para obtener 

una cobertura universal de salud de calidad, así como aumentar la confianza en los servicios 

de salud (Organización Panamericana de la Salud, 2021). 

Cumplir con normas internacionales de calidad y realizar una adecuada gestión de riesgos 

propios relacionados con la atención en salud representa un desafío que requiere el 

compromiso de todos los involucrados (pacientes, profesionales sanitarios, alta gerencia, 

entre otros) (Rivera Tejada et al., 2020). 

2.4. Elementos claves 

En el ámbito del proceso de gestión de medicamentos, la seguridad del paciente requiere 

el establecimiento de un sistema de calidad donde se gestionen los riesgos mediante la 

instauración de una cultura organizacional enfocada en la prevención de errores de 
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medicación que pueden presentarse en todo el proceso farmacoterapéutico (Font Noguera 

et al., 2008).  

A continuación, se detallan los diez elementos claves que inciden de manera directa e 

indirecta en la seguridad del sistema de utilización de medicamentos en el ámbito 

hospitalario, así como los criterios esenciales que los contienen; por lo que su evaluación 

permitió identificar oportunidades de mejora para la planificación de prácticas seguras en la 

propuesta de fortalecimiento (Instituto para el Uso Seguro de los Medicamentos ISMP 

España, 2018a).  

2.4.1. Información de pacientes 

Para promover un uso adecuado de los medicamentos, el personal de salud requiere 

disponer de manera ágil información demográfica y clínica del paciente como su edad, peso, 

alergias/intolerancias, diagnósticos, entre otros; además, de información para realizar una 

monitorización farmacológica (resultados de exámenes de laboratorio, entre otros) que 

permitan evaluar los efectos de la terapia y las patologías subyacentes (Instituto para el Uso 

Seguro de los Medicamentos ISMP España, 2018a). 

Los fallos asociados a identificación incorrecta del paciente pueden materializarse en su 

farmacoterapia, ya que se encuentran sedado, desorientado, medio despierto, en coma, 

trasladado de cama/servicio/proceso, desconocimiento de su identidad, entre otros. A nivel 

hospitalario, la JCI recomienda que deben existir al menos dos maneras de identificar al 

paciente (nombre completo, número de identificación, fecha de nacimiento, entre otros); no 

se puede utilizar como identificador el número de cama, ubicación, entre otros) (Joint 

Commission International, 2017a).  

La población pediátrica presenta factores de riesgo que predisponen a desarrollar un 

problema relacionado a medicamentos al no utilizarse correctamente relacionados con 

eficacia, toxicidad y dosificación. Entre los factores se encuentran las causas fisiológicas 

(edad temprana, cambios continuos en los parámetros de distribución de medicamentos), 

causas indirectas (polimedicación, estancia hospitalaria, patologías) y causas iatrogénicas 

(uso de medicamentos sin aprobación o con poca información acerca dosificación, falta de 
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profesional sanitario capacitado para atender esta población, entre otros) (Organización 

Mundial de la Salud, 2007). 

La identificación incorrecta de los pacientes se relaciona con errores de medicación por 

intervenir en pacientes equivocados (Organización Mundial de la Salud, 2021b). 

2.4.2. Información de medicamentos 

La información a medicamentos debe estar disponible, actualizada y fácilmente 

asequible a los profesionales sanitarios. Adicionalmente, se debe contar con documentación 

específica sobre medicación de alto riesgo, protocolos clínicos, lista del cuadro básico de 

medicamentos, entre otros; que sirvan de guía para el desarrollo de las actividades 

asistenciales en los diferentes servicios (Instituto para el Uso Seguro de los Medicamentos 

ISMP España, 2018a). 

El uso de medicamentos en niños requiere de una supervisión más estricta debido a que 

la seguridad del uso de medicamentos en esta población es limitada en los estudios clínicos, 

por lo que su utilización se hace muchas veces sin contar con una aprobación oficial o sin 

evidencias sobre el beneficio o riesgo a largo plazo (Organización Mundial de la Salud, 

2007). 

2.4.3. Comunicación de las prescripciones y de otro tipo de información sobre la 

medicación 

Una causa frecuente de errores asociados a la medicación está relacionada a problemas 

de comunicación, por lo que las entidades prestadoras de servicios de salud deben instaurar 

estrategias que incentiven la comunicación de los profesionales; además, de estandarizar la 

manera en que se anuncian las prescripciones y otra información relacionada que ayude a 

fortalecer la seguridad en el proceso de gestión de medicamentos (Instituto para el Uso 

Seguro de los Medicamentos ISMP España, 2018a). 

El profesional prescriptor debe comunicar las expectativas con el paciente, facilitarle 

toda la información que requiera y corroborar que conoce los riesgos asociados por el uso 

del medicamento (Ministerio de Salud de Chile, 2010). Propiciar la comunicación entre el 

personal de salud y el paciente es primordial y conllevará a evitar eventos adversos 

(Organización Mundial de la Salud, 2021b). 
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La prescripción manual del tratamiento farmacológico es un riesgo en el uso de los 

medicamentos debido a que muchas veces son elaboradas con letra ilegible, incompletas o 

incorrectas, donde se propicia errores de interpretación y transcripción, aumentando los 

tiempos de espera entre la prescripción y la disponibilidad del medicamento (Delgado 

Sánchez et al., 2005).  

2.4.4. Etiquetado, envasado y nombre de los medicamentos 

Los prestadores de servicios de salud deben velar por la adecuada e inequívoca 

identificación de todos los medicamentos prescritos al paciente a través del etiquetado, y 

fomentar medidas para prevenir errores relacionados con la medicación, especialmente con 

medicamentos acondicionados en apariencia similar, etiquetado confuso o incompleto 

(Instituto para el Uso Seguro de los Medicamentos ISMP España, 2018a) o que pueden 

confundirse ya sea porque son similares en apariencia (look-alike) o al escucharlos (sound-

alike) (Rocío et al., 2018).  

Es recomendable mantener los medicamentos en sus envases originales con etiquetas 

claras, el cambio del envasado puede conllevar a la mala rotulación y/o a desfavorecer la 

integridad y calidad del medicamento (Organización Panamericana de la Salud, 2021). 

2.4.5. Estandarización, almacenamiento y distribución de los medicamentos 

Los errores de medicación se pueden mitigar si los prestadores de servicios de salud 

promueven la estandarización de las concentraciones de las soluciones intravenosas 

disponibles, y fomentan en la medida de lo posible el uso de soluciones comercialmente 

preparadas. Además, de reducir los stocks de medicamentos en los servicios mediante la 

distribución a tiempo de los medicamentos por parte del servicio de farmacia y restringiendo 

el acceso para aquellas sustancias químicas peligrosas (Instituto para el Uso Seguro de los 

Medicamentos ISMP España, 2018a). 

En el ámbito hospitalario, las principales actividades no se encuentran relacionadas con 

el uso de sustancias químicas peligrosas por lo que es indispensable contar con 

procedimientos de trabajo debidamente estandarizados y con seguimiento regular para 

normalizar su manejo responsable desde su almacenamiento, transporte, manipulación y 

disposición final de sus residuos (Blanco-Sáenz & Calleja-Amador, 2003). 
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2.4.6. Adquisición, utilización y seguimiento de los dispositivos para la administración de 

los medicamentos 

Los centros prestadores de servicios de salud deben contar con personal que evalúe 

previamente los dispositivos que se utilizarán para administrar medicamentos, los cuales 

deben disponer de mecanismos adecuados a prueba de errores (por ejemplo: protección de 

flujo libre, conexiones incompatibles, entre otros); además, de limitar las opciones 

disponibles para facilitar el manejo por parte de los profesionales de salud y propiciar 

controles cruzados independientes para minimizar el riesgo de incidentes que puedan 

comprometer la salud del paciente (Instituto para el Uso Seguro de los Medicamentos ISMP 

España, 2018a). 

La administración simultánea de medicamentos durante la administración masiva sin 

una adecuada planificación aumenta el riesgo de confusión, dosificación incorrecta, 

omisiones, entre otros (Organización Panamericana de la Salud, 2021).  

Algunas recomendaciones para las personas administradoras de medicamentos son: 

cumplir directrices  

2.4.7. Factores del entorno 

La presencia de condiciones ambientales no adecuadas (iluminación deficiente, espacios 

ruidosos, interrupciones de fluido eléctrico, entre otros), recurso humano insuficiente, altas 

cargas de trabajo, entre otros; son algunas de las causas que pueden incrementar el riesgo de 

materializar errores asociados a la medicación (Instituto para el Uso Seguro de los 

Medicamentos ISMP España, 2018a).  

Una cultura más segura para los pacientes conlleva a propiciar ambientes más seguros 

para los trabajadores de la salud (Organización Mundial de la Salud, 2021b). 

2.4.8. Competencia y formación del personal 

El establecimiento de un programa de formación continua sobre medicamentos dirigida 

a profesionales de salud acerca productos innovadores, alto riesgo, prácticas de prevención 

y promoción, entre otros; representa un pilar fundamental en la mitigación de los errores de 

medicación (Instituto para el Uso Seguro de los Medicamentos ISMP España, 2018a).  
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Uno de los objetivos estratégicos del Plan de Acción para la Seguridad del Paciente 

2021-2030 establece a la educación, competencias y seguridad del personal de salud como 

los cimientos que contribuirán al diseño y prestación de sistemas de atención seguros 

(Organización Mundial de la Salud, 2021b).  

A pesar de que se reconoce desde hace tiempo la importancia de la SP, la formación que 

reciben los profesionales sanitarios es escasa y, por lo tanto, incompleta, sobre todo a nivel 

de grado, por lo que una de las estrategias planteadas es que se incluya dentro del programa 

de formación en su periodo como residente (Saura Llamas et al., 2021). 

Para brindar SP se deben implementar iniciativas enfocadas a la selección, capacitación 

y retención de personal capacitado; así como incentivar la mejora en el desempeño y el 

entorno (Rivera Tejada et al., 2020). 

2.4.9. Educación del paciente 

El paciente tiene un rol fundamental en la prevención de errores asociados a la 

medicación cuando se le informa sobre la farmacoterapia instaurada y se le insta a que 

pregunte y aclare cualquier duda debido a que son el eslabón final del proceso; por lo tanto,  

los profesionales de salud deben educar acerca de las medidas para protegerse y minimizar 

la aparición de eventos adversos fomentando su participación en la mejora de la seguridad 

(Instituto para el Uso Seguro de los Medicamentos ISMP España, 2018a). 

Es por tal motivo, que para conseguir brindar una atención de salud más segura se 

requiere que los pacientes estén informados y sean coparticipes de pleno derecho de su 

atención en todos los niveles de atención (Organización Mundial de la Salud, 2021b). 

La OMS a través del programa Pacientes en Defensa de su Seguridad a brindado una voz 

para comunicar las preocupaciones más importantes que tienen los pacientes sobre la 

atención que reciben (Organización Mundial de la Salud, 2021b). Este programa emitió la 

Declaración de Londres, la cual establece cuatro pilares para incentivar a la reducción de 

errores: i. Concebir y fomentar programas en favor de la SP y la capacitación de los pacientes, 

ii. Mantener e impulsar un diálogo constructivo con todos los asociados implicados en la SP, 

iii. Establecer sistemas para informar sobre los daños relacionados con la atención en salud 

y ocuparnos de ellos, en todo el mundo y, iv. Definir las prácticas óptimas relacionadas con 
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los daños de todo tipo causados por la atención de salud y promover estas prácticas en el 

plano mundial (Alianza Mundial por la Seguridad del Paciente, 2006). 

El empoderamiento y la participación del paciente es quizás una de las herramientas más 

poderosas para mejorar su seguridad, debido a que estos junto con los cuidadores y la familia 

proporcionan una visión de sus experiencias que no pueden ser reemplazadas ni replicadas 

por los trabajadores de la salud, debido a que son ellos los que han experimentado los daños 

de una atención sanitaria insegura; por lo que “pueden convertirse en los ojos y los oídos del 

sistema” (Organización Mundial de la Salud, 2021b). 

A nivel de la RSS, se está implementando una estrategia para convertirse en un Red 

Humanizada donde lo que busca es brindar una atención centrada en la persona y sus 

derechos, a través del establecimiento de una serie de medidas dirigidas a las relaciones 

interpersonales, entornos amigables, profesionales como agentes de humanización y las 

normativas que estructuran la organización. Al final lo que se busca es implicar al sujeto 

como copartícipe de su mejoramiento, como sujeto autónomo y responsable de su proceso 

(Araya Ramírez, 2023).  

En la RSS se estableció la filosofía de que “el cliente es todo aquel que no soy yo”, por 

lo que la atención centrada en el paciente incluye su familia y fomenta una colaboración 

activa y la toma de decisiones compartidas entre paciente, familias y proveedores para 

diseñar y gestionar un plan de atención integral y personalizado; así como a los patronos, la 

comunidad y todas las partes interesadas dentro de la cadena de valor (Montero López, 2023). 

2.4.10. Programas de calidad y gestión de riesgos 

Estos programas se deben enfocar en la detección, notificación, análisis y reducción de 

riesgos asociados a la medicación mediante el establecimiento de una cultura de seguridad 

del paciente no punitivo que, a la vez, fomente la notificación de errores y propicien la 

evaluación del incidente de manera integral, identificando posibles causas y evaluando 

periódicamente el proceso (Instituto para el Uso Seguro de los Medicamentos ISMP España, 

2018b). Esbozado lo anterior, la OMS a través del Plan de Acción Mundial para la Seguridad 

del Paciente 2021-2030 establece dentro de las acciones para los prestadores de servicios de 

salud (objetivo estratégico 2) el de “establecer y promover una política no punitiva para 
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responder a los eventos adversos y errores para aprender de ellos…”  y el de “promover 

transparencia con los pacientes…” (Organización Mundial de la Salud, 2021b).  

La vigilancia activa conlleva a la recolección y evaluación periódica de información de 

diferente índole para verificar el cumplimiento de las normas y los resultados esperados, para 

lograr la estandarización y realización de prácticas seguras con los pacientes hospitalizados 

(Rivera Tejada et al., 2020). Los controles cruzados incentivan la detección y corrección de 

errores graves antes de que lleguen a afectar al paciente (Instituto para el Uso Seguro de los 

Medicamentos ISMP España, 2018a).  

Esta vigilancia conlleva al reforzamiento del programa de farmacovigilancia para el 

adecuado tratamiento e investigación de los eventos adversos; además, de la notificación y 

abordajes oportunos, lo que podría conllevar a la mejora de la seguridad por parte de la 

empresa farmacéutica del medicamento (Organización Panamericana de la Salud, 2021). 

Los pacientes como sus familias deben ser incluidos en todos los niveles de atención 

sanitaria, incluido la planificación y desarrollo de políticas (Organización Mundial de la 

Salud, 2021b). La experiencia del paciente constituye un recurso valioso para el diseño y 

evaluación del sistema; además, de involucrar a los pacientes con los profesionales sanitarios 

en la comunicación clara y completa de la información (Rivera Tejada et al., 2020). 

 

Capítulo III. Planteamiento Metodológico 

 

En este apartado se incluyen diferentes elementos metodológicos que guiaron y 

orientaron al desarrollo del proyecto de investigación.  

3.1. Enfoque metodológico 

La investigación contempló un enfoque mixto, con elementos tanto cuantitativos como 

cualitativos utilizando evidencia de datos numéricos, verbales, textuales, entre otros; con el 

fin de abordar el problema de investigación bajo una visión tanto “objetiva” como “subjetiva” 

(Hernández Sampieri, Roberto; Fernández Collado, Carlos; Baptista Lucio, 2014). 
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Dentro de las fortalezas que brinda este enfoque se encuentra el de lograr una perspectiva 

más amplia y profunda del fenómeno mediante la producción de datos más “ricos” y variados 

con la multiplicidad de observaciones; además, de mayor fidelidad de los instrumentos de 

recolección de datos, así como una integridad del tratamiento o intervención asegurando su 

confiabilidad (Hernández Sampieri, Roberto; Fernández Collado, Carlos; Baptista Lucio, 

2014). 

3.2. Diseño de la propuesta 

Se realizó un diseño explicativo secuencial, el cual contempló una fase inicial de 

recolección y análisis de datos cuantitativos seguida de otra donde se recabaron y evaluaron 

los datos cualitativos (esta fase se construyó sobre los resultados de la primera) con el 

propósito de robustecer la interpretación y explicación de los valores cuantitativos iniciales 

(Hernández Sampieri, Roberto; Fernández Collado, Carlos; Baptista Lucio, 2014). Los 

principales hallazgos se utilizaron como materia prima para establecer los elementos que 

contiene la propuesta de fortalecimiento del proceso de gestión de medicamentos mediante 

la implementación de prácticas seguras en el servicio de hospitalización del HDT de la RSS. 

3.3. Participantes de la investigación 

Para el desarrollo de la primera fase de la investigación (llenado del cuestionario de 

autoevaluación, análisis cuantitativo), primero se definió los profesionales de salud que 

integrarán el equipo multidisciplinario operativo2, el cual estuvo conformado por 

representantes de los siguientes departamentos3: Hospitalización, Servicio Enfermería, 

Servicio Farmacia y Gestión de Calidad.  

En algunos ítems fue necesario consultar a personal que labora en la institución para la 

definición del grado de implementación algunos criterios a evaluar (aplicando un criterio de 

validación de expertos). Dentro del recurso humano consultado se encuentra personal de 

 
2 Los integrantes de este equipo multidisciplinario conocen la realidad asistencial y las prácticas habituales de 
las diferentes unidades/áreas a nivel hospitalario relacionados con la utilización de medicamentos.  
3 Se toma como referencia las recomendaciones emitidas por la herramienta española “Cuestionario de 
Autoevaluación de la Seguridad del Sistema de Utilización de Medicamentos en los Hospitales, v.2.0” para el 
establecimiento de los equipos de trabajo. 
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equipo médico, educadores del servicio (enfermería), admisión y registros, imágenes 

médicas e integrantes del comité de farmacoterapia.   

Para la segunda fase (presentación de resultados, identificación de oportunidades de 

mejora y planificación de prácticas seguras; análisis cualitativo), se requirió la participación 

de representantes estratégicos de los siguientes departamentos: Subdirección de Servicios 

Hospitalarios, Hospitalización, Servicio Enfermería, Servicio Farmacia y Gestión de 

Calidad.   

Es importante indicar que los representantes de los equipos multidisciplinarios no 

participaron en ambas fases del estudio (sección de criterios de inclusión). 

Esbozado lo anterior, la unidad de análisis corresponde al profesional de salud que 

integraron los equipos multidisciplinarios, los cuales debían: 

- Conocer la realidad asistencial y las prácticas habituales de las diferentes unidades y 

áreas a nivel hospitalario relacionados con el proceso de gestión de medicamentos. 

- Contar con al menos dos años de experiencia de laborar en el servicio de 

hospitalización del HDT.  

- Tener un nombramiento por tiempo indefinido en la RSS. 

Según los criterios establecidos, la selección de los sujetos que integraron los equipos 

multidisciplinarios se definió mediante un muestreo no probabilístico, específicamente por 

conveniencia. Este enfoque permitió que el investigador, en conjunto con la jefatura del 

servicio, seleccionara a los participantes en función de su relevancia para los objetivos 

planteados en el TFIA (Grove & Gray, 2019).  

La elección de los integrantes se basó en características claves (experiencia profesional, 

conocimiento del sistema de utilización de medicamentos y su participación en los procesos 

del servicio de hospitalización). Este método de muestreo fue el elegido por su eficacia para 

identificar individuos cuya experiencia y contexto específico eran esenciales para 

proporcionar datos significativos y representativos del fenómeno de estudio. Como lo señalan 

Grove y Gray (2019), el muestreo por conveniencia es una estrategia válida en 

investigaciones donde se requiere el acceso a participantes que posean información relevante 

y directa sobre la temática investigada.  
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3.4. Fuentes de información 

El investigador tuvo acceso a la documentación vigente de la RSS, junto con el recurso 

humano que integró los equipos multidisciplinarios, para desarrollar la investigación y 

elaborar la propuesta de fortalecimiento con el objetivo de tener una hoja de ruta para mejorar 

el proceso de gestión de medicamentos en el servicio de hospitalización del HDT de la RSS.    

Dentro de la documentación consultada se abarcó procedimientos, instructivos, 

formularios, protocolos, lineamientos, manuales, entre otros.  

3.5. Temporalidad 

La recolección, interpretación y análisis de datos y validación de los resultados de la 

autoevaluación de la seguridad del sistema de utilización de los medicamentos en el HDT, 

así como la identificación de oportunidades de mejora, planificación de prácticas de 

seguridad y elaboración de la propuesta de fortalecimiento se realizó de septiembre a 

diciembre del 2023 (ver apartado de Cronograma). 

3.6. Espacio 

La investigación se realizó con la colaboración de profesionales de la salud qué laboran 

en diferentes departamentos de la RSS que cuentan con conocimientos del servicio de 

hospitalización y el sistema de utilización de medicamentos en el HDT.  

3.7. Diseño de la muestra 

 El diseño muestral se realizó según lo expuesto por Calderón y Fernández de Sanmamed 

es intencionado y razonado debido a que las unidades de muestreo se eligieron bajo criterios 

de representatividad del discurso, con el fin de que puedan responder a las preguntas 

planteadas en la investigación, y de esta manera profundizando en el fenómeno desde 

diferentes visiones (Calderón & Fernández de Sanmamed, 2008).  

3.8. Tipo de muestreo 

La relación del muestreo fue paralela debido a que las muestras de las fases cuantitativa 

y cualitativa son diferentes, pero fueron seleccionadas de una misma población; es decir, 
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personal que labora para la RSS (Hernández Sampieri, Roberto; Fernández Collado, Carlos; 

Baptista Lucio, 2014). 

El tipo de muestreo correspondió al opinático, donde la selección de los miembros que 

integraron cada equipo multidisciplinario se realizó mediante una estrategia de conveniencia 

siguiendo una serie de criterios explícitos como la experiencia, perfil profesional, puesto, 

tipo de nombramiento y tiempo laborado. 

3.9. Tamaño de la muestra   

Para el desarrollo de la primera fase de la investigación, correspondiente al análisis 

cuantitativo, se definió la composición del equipo multidisciplinario operativo. Este equipo 

estuvo integrado por profesionales de la salud provenientes de los siguientes departamentos:  

- Hospitalización: representante de jefatura, médico general y especialista-medicina 

interna. 

- Servicio Enfermería: supervisor, personal de las áreas de UCI/UTI y hospitalización 

general. 

- Servicio Farmacia: un profesional de farmacia clínico, personal operativo y la 

encargada de la gestión de inventarios. 

- Gestión de la Calidad.   

Es importante destacar que la selección de los integrantes del equipo multidisciplinario 

operativo para esta primera fase estuvo alineada con las recomendaciones de la herramienta 

utilizada para realizar la autoevaluación de la seguridad del sistema de utilización de los 

medicamentos en el ámbito hospitalario.  

Para la segunda fase (análisis cualitativo), se requirió la participación de representantes 

estratégicos de los siguientes departamentos: Subdirección de Servicios Hospitalarios, 

Hospitalización, Servicio Enfermería, Servicio Farmacia y Gestión de Calidad.   

Para algunos ítems se convocó personal experto que labora en la institución para definir 

la viabilidad de la implementación a corto y mediano plazo (< 6 meses), responsables, 

subproceso del proceso gestión de medicamentos involucrado, plazo y los recursos 

requeridos (material, humano, tecnológico, infraestructura, financiero, entre otros).  
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3.10.  Operacionalización de los constructos 

Objetivo Específico 1 
Determinar la línea base del grado de seguridad del proceso de gestión de medicamentos en el servicio de hospitalización del 
Hospital del Trauma de la Red de Servicios de Salud del Instituto Nacional de Seguros. 

Constructo Grado de seguridad del proceso de gestión de medicamentos.   

Definición Conceptual 

El uso seguro, racional y efectivo de los medicamentos conlleva un esfuerzo multidisplinario coordinado de planificación y mejora 
de todas las actividades que componen el proceso de gestión de medicamentos, que abarca todo lo relacionado con la selección, 
adquisición, almacenamiento, prescripción, transcripción, distribución, preparación, despacho/dispensación administración, 
registro y monitorización de la farmacoterapia; los cuales deben apoyarse en evidencia científica que fomente la implementación 
de prácticas de seguridad del paciente y de esta manera, disminuir los daños asociados a la medicación (Joint Commission 
International, 2017a).  

Definición Operativa 

Aspectos que incluye el sistema de utilización de los medicamentos son: información sobre el paciente; información de los 
medicamentos; comunicación de las prescripciones y de otro tipo de información sobre la medicación; etiquetado, envasado y 
nombre de los medicamentos; estandarización, almacenamiento y distribución de los medicamentos; adquisición, utilización y 
seguimiento de los dispositivos para la administración de los medicamentos; factores del entorno; competencia y formación del 
personal; educación al paciente y; programas de calidad y gestión de riesgos.  

Herramienta 
Cuestionario de Autoevaluación de la Seguridad del Sistema de Utilización de los Medicamentos en los Hospitales, versión 2 del 
Instituto de Uso Seguro de los Medicamentos (ISMP) de España.  

Dimensión 
 (elementos claves) 

Subdimensión 
(criterios esenciales) 

Definición4 
Preguntas 
Asociadas 

1. Información sobre 
los pacientes 

1.1. Información sobre los 
pacientes 

La información esencial sobre los pacientes se obtiene y está disponible de 
inmediato en un formato útil, y se tiene en cuenta cuando se prescriben, dispensan 
y administran los medicamentos, y cuando se efectúa el seguimiento de sus 
efectos. 

22 

2. Información de los 
medicamentos 

2.1. Información de los 
medicamentos 

La información esencial de los medicamentos está fácilmente disponible en un 
formato útil y se tiene en cuenta cuando se prescriben, dispensan y administran 
los medicamentos, y cuando se efectúa el seguimiento de sus efectos. 

25 

34 
2.2. Guía 
Farmacoterapéutica 

Se ha establecido un sistema controlado de guía farmacoterapéutica que limita la 
selección a los medicamentos imprescindibles, reduce el número de 
medicamentos que los profesionales deben conocer y manejar, y permite disponer 

9 

 
4 Definición textual tomada de la herramienta española denominada Cuestionario de autoevaluación de la seguridad del sistema de utilización de los medicamentos 
en los hospitales, versión 2.  
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del tiempo suficiente para establecer prácticas seguras para el uso de los nuevos 
medicamentos que se añaden a esta guía. 

3. Comunicación de las 
prescripciones y de 
otro tipo de 
información sobre la 
medicación 

3.1. Comunicación de las 
prescripciones y de otro 
tipo de información sobre 
la medicación 

Los métodos de comunicación de las prescripciones y de otro tipo de información 
sobre la medicación de los pacientes están estandarizados y automatizados para 
minimizar el riesgo de errores. 

19 

4. Etiquetado, 
envasado y nombre de 
los medicamentos 

4.1. Medicamentos con 
isoapariencia 

Se establecen medidas para reducir la posibilidad de que ocurran errores con 
medicamentos que tienen nombres parecidos, o etiquetados y envasados confusos 
o de apariencia similar. 

6 

20 
4.2. Acondicionamiento de 
los medicamentos 

Todos los medicamentos están correctamente acondicionados, en envases con 
etiquetas bien diseñadas y legibles que identifican claramente los medicamentos 
que contienen, y permanecen etiquetados hasta el momento de la administración. 

14 

5. Estandarización, 
almacenamiento y 
distribución de los 
medicamentos  

5.1. Estandarización de 
parámetros  

Las soluciones intravenosas, las concentraciones, las dosis y los tiempos de 
administración de los medicamentos están estandarizados cuando se pueda. 

10 

39 
5.2. Dispensación 

Los medicamentos se dispensan a las unidades asistenciales de forma segura y 
están disponibles para su administración dentro de los plazos de tiempo 
apropiados para satisfacer las necesidades de los pacientes. 

12 

5.3. Depósitos de 
medicamentos 

Los depósitos de medicamentos de las unidades asistenciales tienen unas 
existencias limitadas y controladas. 

14 

5.4. Productos químicos 
peligrosos 

Los productos químicos peligrosos están aislados, sin peligro para los pacientes, 
y no se encuentran accesibles en las zonas de preparación de los medicamentos. 

3 

6. Adquisición, 
utilización y 
seguimiento de los 
dispositivos para la 
administración de los 
medicamentos 

6.1. Adquisición, 
mantenimiento, uso y 
estandarización de los 
dispositivos para preparar 
y administrar los 
medicamentos 

Se presta especial atención a los procedimientos de adquisición, mantenimiento, 
utilización y estandarización de los dispositivos utilizados para preparar y 
administrar los medicamentos, con el fin de reducir los posibles errores humanos. 

20 

7. Factores del entorno 

7.1. Entorno físico 

Los medicamentos se prescriben, transcriben, preparan, dispensan y administran 
en un entorno físico que ofrece espacio e iluminación adecuados, lo que permite 
a los profesionales sanitarios permanecer centrados y sin distracciones en sus 
actividades relacionadas con la medicación. 

10 

22 

7.2. Dotación de personal 
sanitario 

La dotación de personal sanitario cualificado y suficientemente descansado se 
adecúa a la carga de trabajo asistencial, sin comprometer la seguridad del 
paciente. 

12 

8. Competencia y 
formación del personal 

8.1. Formación inicial  
Los profesionales sanitarios reciben una formación inicial suficiente sobre 
seguridad en el uso de los medicamentos y están sujetos a una evaluación inicial 

10 20 
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y a otra anual de su competencia sobre conocimientos y aptitudes sobre prácticas 
seguras con la medicación. 

8.2. Formación continua 

Los profesionales sanitarios implicados en la utilización de los medicamentos 
reciben formación continuada sobre prevención de errores de medicación y sobre 
uso seguro de los medicamentos que presentan un mayor potencial de causar daño 
si no se emplean correctamente. 

10 

9. Educación al 
paciente 

9.1. Involucramiento del 
paciente en su medicación 

Los pacientes se incorporan como miembros activos en su atención mediante una 
educación apropiada sobre sus medicamentos y de las prácticas para evitar 
errores. 

15 

10. Programas de 
calidad y gestión de 
riesgos 

10.1. Programa de 
reducción de errores 

Se ha establecido un programa para la reducción de errores, no punitivo y 
centrado en el sistema, que está respaldado por el equipo directivo de la 
institución. 

17 

54 

10.2. Rediseño de 
programas 

Se fomenta la detección y notificación de errores por profesionales sanitarios y 
un equipo multidisciplinar analiza regularmente cualquier error ocurrido en la 
institución y en otras instituciones, para rediseñar los sistemas para que los 
profesionales sanitarios realicen sus actividades con seguridad. 

16 

10.3. Puntos vulnerables 
del sistema  

En los puntos más vulnerables del sistema se utilizan procedimientos de doble 
chequeo independiente o procedimientos automatizados de verificación, para 
detectar y corregir los errores graves antes de que afecten a los pacientes. 

15 

10.4. Implementación de 
buenas prácticas para 
control de infecciones 

Se utilizan prácticas de eficacia probada para el control de la infección cuando se 
almacenan, preparan y administran los medicamentos. 

6 

 

Objetivo Específico 2 
Definir las prácticas de seguridad requeridas que fortalezcan el proceso de gestión de medicamentos en el servicio de 
hospitalización del Hospital del Trauma de la Red de Servicios de Salud del Instituto Nacional de Seguros. 

Constructo Prácticas de seguridad enfocadas en el uso de medicamentos.  

Definición Conceptual 
La seguridad en el uso de medicamentos busca prevenir y reducir los riesgos, errores y daños de los usuarios durante la 
prestación de servicios de salud. Las mismas corresponden a prácticas o medidas concretas destinadas a prevenir los errores 
de medicación.  

Definición Operativa 

Análisis de las prácticas de seguridad que obtuvieron una medición inferior a 50 después de haber aplicado la herramienta 
denominada Cuestionario de Autoevaluación de la Seguridad del Sistema de Utilización de los Medicamentos en los 
Hospitales, versión 2 del Instituto de Uso Seguro de los Medicamentos (ISMP) de España. Aspectos que incluye el sistema 
de utilización de los medicamentos son: información sobre el paciente; información de los medicamentos; comunicación 
de las prescripciones y de otro tipo de información sobre la medicación; etiquetado, envasado y nombre de los 
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medicamentos; estandarización, almacenamiento y distribución de los medicamentos; adquisición, utilización y 
seguimiento de los dispositivos para la administración de los medicamentos; factores del entorno; competencia y formación 
del personal; educación al paciente y; programas de calidad y gestión de riesgos.  

Herramienta 
Se abordará a través de técnicas de observación, entrevistas individuales y/o herramientas colectivas según la práctica de 
seguridad y su posible implementación en el servicio de hospitalización del HDT de la RSS.  

Dimensión  
(elementos claves) 

Subdimensión 
(criterios esenciales) 

Priorización Prácticas de Seguridad  
(aspectos a considerar) 

1. Información sobre el 
paciente 

1.1. Información sobre los pacientes 

- Viabilidad de implementación a corto y 
mediano plazo (< 6 meses). 

- Subproceso involucrado del proceso de 
gestión de medicamentos. 

- Responsable/s. 
- Plazo. 
- Recursos requeridos: material, humano, 

tecnológico, infraestructura, financiero, 
entre otros. 

- Plan de acción.  

2. Información de los 
medicamentos 

2.1. Información de los medicamentos 
2.2. Guía Farmacoterapéutica 

 3. Comunicación de las 
prescripciones y de otro tipo 
de información sobre la 
medicación 

3.1. Comunicación de las prescripciones y de otro tipo de información 
sobre la medicación 

4. Etiquetado, envasado y 
nombre de los medicamentos 

4.1. Medicamentos con isoapariencia 
4.2. Acondicionamiento de los medicamentos 

5. Estandarización, 
almacenamiento y distribución 
de los medicamentos 
 

5.1. Estandarización de parámetros 
5.2. Despacho/dispensación 
5.3. Depósitos de medicamentos 
5.4. Productos químicos peligrosos 

6. Adquisición, utilización y 
seguimiento de los 
dispositivos para la 
administración de los 
medicamentos 

6.1. Adquisición, mantenimiento, uso y estandarización de los 
dispositivos para para preparar y administrar los medicamentos 

7. Factores del entorno 
7.1. Entorno físico 
7.2. Dotación de personal sanitario 

8. Competencia y formación 
del personal 

8.1. Formación inicial 
8.2. Formación continua 

9. Educación al paciente 9.1. Involucramiento del paciente en su medicación 

10. Programas de calidad y 
gestión de riesgos 

10.1. Programa de reducción de errores 
10.2. Rediseño de programas 
10.3. Puntos vulnerables del sistema 
10.4. Implementación de buenas prácticas para control de infecciones 
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Objetivo 
Específico 3 

Establecer los componentes de la propuesta para el fortalecimiento del proceso de gestión de medicamentos mediante la planificación 
de prácticas seguras en el servicio de hospitalización del Hospital del Trauma de la Red de Servicios de Salud del Instituto Nacional 
de Seguros. 

Constructo Elementos de la propuesta.  

Dimensión Categoría Descripción 

Elementos de la 
propuesta 

Formulación de 
objetivos 

General: plantear desde el modelo de intervención una estrategia para fortalecer el sistema de utilización de 
medicamentos a partir de la evaluación de la seguridad, priorizando las prácticas planteadas en los criterios 
esenciales con una calificación menor a 50. 
Específicos: definir las metas concretas que se buscan alcanzar mediante la elaboración de la propuesta de 
fortalecimiento de la seguridad del sistema de utilización de medicamentos en el servicio de hospitalización 
del HDT de la RSS 

Evaluación del grado 
de seguridad del 

sistema de utilización 
de medicamentos 

Presentar una síntesis de los resultados generales obtenidos al evaluar la seguridad del sistema de utilización 
de medicamentos en el servicio de hospitalización del HDT de la RSS, el mismo se presentará por elemento 
clave y por los criterios esenciales que lo conforman.  
Herramienta: Cuestionario de Autoevaluación de la Seguridad del Sistema de Utilización de los 
Medicamentos en los Hospitales (versión 2, ISMP-España). 

Definición de ejes 
temáticos 

Elementos Claves Criterios Esenciales  
1. Información sobre el paciente 1.1. Información sobre los pacientes 
2. Información de los 
medicamentos 

2.1. Información de los medicamentos 
2.2. Guía Farmacoterapéutica 

3. Comunicación de las 
prescripciones y de otro tipo de 
información sobre la medicación 

3.1. Comunicación de las prescripciones y de otro tipo de 
información sobre la medicación 

4. Etiquetado, envasado y nombre 
de los medicamentos 

4.1. Medicamentos con isoapariencia 
4.2. Acondicionamiento de los medicamentos 

5. Estandarización, almacenamiento 
y distribución de los medicamentos 

5.1. Estandarización de parámetros 
5.2. Despacho/dispensación 
5.3. Depósitos de medicamentos 
5.4. Productos químicos peligrosos 

6. Adquisición, utilización y 
seguimiento de los dispositivos para 
la administración de los 
medicamentos 

6.1. Adquisición, mantenimiento, uso y estandarización de los 
dispositivos para preparar y administrar los medicamentos 

7. Factores del entorno 
7.1. Entorno físico 
7.2. Dotación de personal sanitario 
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8. Competencia y formación del 
personal 

8.1. Formación inicial 
8.2. Formación continua 

9. Educación al paciente 9.1. Involucramiento del paciente en su medicación 

10. Programas de calidad y gestión 
de riesgos 

10.1. Programa de reducción de errores 
10.2. Rediseño de programas 
10.3. Puntos vulnerables del sistema 
10.4. Implementación de buenas prácticas para control de 
infecciones 

Establecimiento de 
líneas de acción 

Subprocesos que conforman la 
Gestión de Medicamentos RSS 

Definición 

Selección 

Es el subproceso donde un equipo multidisciplinario decide que 
medicamentos estarán disponibles para su prescripción a los 
pacientes atendidos en la RSS. Este cuadro básico de medicamentos 
se encuentra en constante revisión (inclusión, exclusión, 
modificaciones).  

Prescripción 

Es el subproceso donde se realiza un abordaje por parte del personal 
médico, se determina el problema del paciente (diagnóstico) y se 
establece el objetivo terapéutico, dando como resultado la 
prescripción de la medicación.  

Despacho/dispensación 

La prescripción médica recibe una revisión técnica administrativa del 
profesional de farmacia, dando como resultado el 
despacho/dispensación de la medicación al servicio de 
hospitalización.  

Administración 
Es el subproceso donde el profesional de enfermería/médico 
administra un medicamento por diferentes vías según la prescripción 
médica al paciente hospitalizado tomando en cuenta los 10 correctos.  

Monitorización Farmacológica 
Es el subproceso mediante el que se evalúa la eficacia del 
medicamento, donde se busca producir un efecto beneficioso al 
paciente hospitalizado.  
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3.11.  Técnicas e instrumentos para la recolección de datos 

En esta sección se detallan las diferentes técnicas e instrumentos que se seleccionaron 

para la recolección de datos de acuerdo con sus características y su pertenencia con el objeto 

de estudio.  

3.11.1. Enfoque cuantitativo 

La técnica de esta fase fue la encuesta, la cual consistió en obtener información acerca 

de las diferentes dimensiones mediante preguntas sistematizadas. El instrumento que se 

seleccionó para la primera fase se denomina Cuestionario de Autoevaluación de la Seguridad 

del Sistema de Utilización de los Medicamentos en los Hospitales de España (versión 2, 

2018), el cual corresponde a una adaptación del ISMP Medication Safety Self Assessment ® 

for Hospitals registrado por el Institute for Safe Medication Practices de los Estados Unidos 

(ver anexo 3).  

El cuestionario consta de 265 ítems5 de evaluación que representan prácticas específicas 

destinadas a prevenir los errores asociados a la medicación. Este instrumento se estructura 

en 10 apartados (elementos claves) que corresponden a áreas que condicionan la seguridad 

del sistema de utilización de medicamentos, que a su vez incluyen uno o más criterios 

esenciales (para un total de 20).  

Cada ítem de evaluación se valoró por cada miembro del equipo multidisciplinario 

operativo con respecto a su grado de implementación en el servicio de hospitalización del 

HDT, utilizando un baremo de cinco posibilidades, el cual se detalla a continuación: 

A. No se ha realizado ninguna iniciativa para implementar este ítem. 

B. Este ítem se ha debatido para su posible implementación, pero no se ha 

implementado.  

C. Este ítem se ha implementado parcialmente en algunas o todas las áreas de la 

institución. 

D. Este ítem se ha implantado completamente en algunas áreas de la institución. 

E. Este ítem se ha implantado completamente en toda la institución.  

 
5 La ISMP no es un ente acreditador, por lo que los ítems no corresponden a estándares mínimos.  
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Aquellas prácticas que no se realicen en el servicio de hospitalización del HDT se 

omitieron de la evaluación general.  

3.11.2. Enfoque cualitativo 

Para esta etapa, la técnica que se utilizó fue la entrevista grupal, la cual consistió en 

realizar sesiones de trabajo con los participantes para conversar e intercambiar información. 

Tomó como base una guía de preguntas preestablecidas (ver anexo 4), las cuales no limitaron 

al entrevistador para introducir preguntas adicionales para precisar conceptos (Hernández 

Sampieri, Roberto; Fernández Collado, Carlos; Baptista Lucio, 2014). 

El instrumento correspondió a una Guía de Entrevista Semiestructurada que buscó 

obtener información relevante para establecer la viabilidad para implementar buenas 

prácticas de seguridad en seis meses o menos, así como los recursos requeridos para 

fortalecer el sistema de utilización de medicamentos en el servicio de hospitalización del 

HDT.  

Las prácticas no viables se identificaron y se ubicaron en la sección de anexos de la 

propuesta de fortalecimiento elaborada como producto de la investigación, para que la RSS 

pueda consultarla a futuro, así como los aspectos generales que limitaron su implementación.  

A continuación, se agrupan las técnicas e instrumentos utilizados en el proceso de 

recolección de datos para un mayor entendimiento: 

Tabla 1. Técnicas e instrumentos utilizados en la etapa de recolección de información. 

Fase Técnica 
Instrumento 

Tipo Nombre Descripción 

Cuantitativa Encuesta Cuestionario 

Cuestionario de 
Autoevaluación de la 

Seguridad del 
Sistema de 

Utilización de los 
Medicamentos en los 

Hospitales6 

Cuestionario que consta de 265 ítems 
de evaluación que representan 
prácticas específicas destinadas a 
prevenir los errores asociados a la 
medicación. Se estructura en 10 
apartados (elementos claves) que 
inciden en la seguridad del sistema de 
utilización de medicamentos, que 
contiene uno o más criterios 
esenciales. 

 
6 Adaptación del ISMP Medication Safety Self Assessment ® for Hospitals por ISMP-España. 
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Cualitativa 
Entrevista 

Grupal 

Guía de 
Entrevista 

Semiestructurada 

Elementos 
requeridos para la 
implementación de 
prácticas seguras 

relacionadas al uso 
seguro de 

medicamentos a 
nivel hospitalario 

Guía de preguntas elaborada por el 
investigador para dirigir la entrevista 
que permitió explorar colectivamente 
la viabilidad de implementar (6 
meses o menes) las prácticas seguras 
que conforman los criterios 
esenciales que obtuvieron una 
calificación igual o inferior a 50. 

 

3.12. Plan de trabajo: etapas y cronograma 

Para cumplir con los objetivos establecidos en el TFIA, se definió el siguiente plan de 

trabajo con sus etapas, cronograma y presupuesto; que sirvió de guía para elaborar la 

propuesta de fortalecimiento del sistema de uso de medicamentos implementando prácticas 

seguras en el servicio de hospitalización del HDT.  

3.12.1. Primera etapa: recolección de los datos 

Es importante acotar que antes de iniciar con la recolección de la información tanto en 

la fase cuantitativa como cualitativa, se firmó por parte de cada participante de los equipos 

multidisciplinarios el consentimiento informado y, se aportó una copia del documento de 

identidad (ver anexo 1).  

En la fase cuantitativa (primer momento), la recolección de datos se realizó a través de 

la aplicación del cuestionario de autoevaluación de la seguridad del sistema de utilización de 

los medicamentos. Este cuestionario fue cumplimentado de forma individual por cada 

participante y entregado en formato físico, lo que permitió garantizar una recopilación precisa 

de la información.  

Posteriormente, durante la revisión de las respuestas, se identificaron ítems en los que 

existían discrepancias entre las valoraciones de los participantes, Para abordar estas 

diferencias y garantizar coherencia en la interpretación de los resultados, se gestionaron 

sesiones grupales en las que los participantes discutieron estos ítems y consensuaron una 

respuesta final. Este proceso permitió unificar criterios y obtener una versión consolidada de 

los datos recopilados.  
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Una vez procesada la información obtenida como se indica más adelante en el apartado 

3.13.1 y 3.13.2., se seleccionaron los criterios esenciales con calificaciones iguales o 

inferiores a 50. Estos sirvieron de insumo para la ejecución de la fase cualitativa (segundo 

momento), cuyo fin principal correspondió en determinar la viabilidad de implementar 

prácticas de seguridad en el uso de medicamentos en un periodo no mayor a seis meses, así 

como los recursos necesarios para fortalecer la gestión de medicamentos en el ámbito 

hospitalario del HDT.  

3.12.2. Segunda etapa: procesamiento y análisis de los datos 

En esta etapa se analizaron los datos e información recolectada en la fase cuantitativa y 

cualitativa según lo establecido en el plan de procesamiento y análisis de datos (sección 

3.13.1 y 3.13.2).  

3.12.3. Tercera etapa: elaboración de la propuesta de fortalecimiento 

El proceso de construcción de la propuesta de fortalecimiento se basó en los resultados 

obtenidos a partir de la evaluación de la seguridad del sistema de utilización de medicamentos 

en el servicio de hospitalización del HDT. La propuesta integró como insumos la información 

generada en la primera y segunda etapa de la investigación, permitiendo definir los 

componentes claves y estructurar el diseño de la propuesta.  

El producto de la investigación se encuentra organizado en las siguientes secciones: 

a. Portada: identifica formalmente la propuesta mediante el título del documento, 

acompañado de datos institucionales y temporales, así como el nombre de la persona 

responsable de su desarrollo. 

b.  Agradecimiento a los participantes: reconoce la contribución de los profesionales de 

la salud involucrados en las etapas de evaluación y definición de las prácticas seguras 

viables a implementar a corto plazo (≤ 6 meses). 

c. Presentación de la propuesta: brinda una descripción general del propósito, alcance 

y estructura del documento, contextualizando al lector sobre su importancia.  

d. Introducción: expone el contexto de la problemática y el objetivo de la investigación, 

ofreciendo un marco de referencia para el desarrollo de la propuesta de 

fortalecimiento.  
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e. Descripción de los subprocesos que integran la gestión de medicamentos: detalla los 

subprocesos esenciales del proceso, incluyendo la selección, prescripción, despacho, 

administración y monitorización farmacológico, como base para la gestión integral 

de medicamentos.  

f. Resumen de los elementos claves y criterios esenciales que integran la herramienta 

de autoevaluación: se presenta una visión general de la estructura de la herramienta 

utilizada en la evaluación, organizada en elementos claves que inciden directamente 

en la seguridad del sistema de utilización de medicamentos. Cada elemento clave 

incluye uno o más criterios esenciales, los cuales permiten evaluar de manera integral 

las prácticas relacionadas con la gestión segura de medicamentos.  

g. Definición de elementos claves y criterios esenciales: esta sección describe de 

manera detallada cada elemento clave y criterio esencial que conforman la 

herramienta de autoevaluación. Su propósito es facilitar la comprensión de la 

estructura y el contenido de la herramienta.  

h.  Detalle de los ítems no aplicables al servicio de hospitalización del HDT: identifica 

los ítems excluidos de la propuesta por no ser aplicables al contexto evaluado.  

i. Identificación de fortalezas y áreas de mejora: este apartado plantea los resultados 

generales obtenidos durante la evaluación del servicio, identificando los criterios 

esenciales que representan fortalezas, es decir, aquellos con las mayores 

calificaciones, y las áreas de mejora, correspondientes a los criterios con puntaciones 

iguales o inferiores a 50.  

j. Detalle de los ítems evaluados y su estado en la propuesta: en esta sección se detalla, 

de manera global, es estado de los ítems evaluados en relación con la propuesta de 

fortalecimiento. Se especifican los ítems que fueron incluidos en la propuesta, 

aquellos que ya se encontraban completamente implementados en el servicio, y los 

que no fueron considerados debido a que no resultaron viables para su 

implementación a corto plazo.  

k. Detalle de las prácticas a implementar para fortalecer el proceso de gestión de 

medicamentos: este apartado se organizó en función de los criterios esenciales que 

obtuvieron una calificación igual o inferior a 50 durante la evaluación. Para cada 

criterio esencial, se detalla el estado de las prácticas asociadas que lo componen, 
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incluyendo las acciones planteadas para su implementación o mejora, los recursos 

necesarios, los responsables designados y el subproceso de la gestión de 

medicamentos que se verá impacta. Adicionalmente, se presenta un plan de acción 

que especifica los plazos y recursos requeridos, priorizando aquellas prácticas que 

sean viables de implementar en el corto plazo (≤ 6 meses).  

l. Listado de ítems no incluidos en la propuesta: está sección proporciona un resumen 

de las prácticas seguras que no fueron consideradas viables para su incorporación en 

la propuesta de fortalecimiento desarrollada. El objetivo es que este listado sirva 

como una guía estratégica para priorizar y planificar iniciativas futuras orientadas a 

mejorar la seguridad del sistema de utilización de medicamentos en el servicio de 

hospitalización del HDT. 

 

3.12.4. Cuarta etapa: comunicación de los resultados y actividades varias 

Por último, en esta etapa se procedió a presentar el producto obtenido durante el proceso 

de investigación. Esto incluyó el diagnóstico del grado de seguridad del sistema de utilización 

de medicamentos en el servicio de hospitalización, así como la propuesta de fortalecimiento 

diseñada para ser implementada en un periodo no mayor a seis meses. Estos resultados fueron 

presentados tanto a los integrantes de los equipos multidisciplinarios como a la alta gerencia 

de la RSS.  

Asimismo, se llevaron a cabo las siguientes actividades: elaboración del informe final, 

entrega de la propuesta al personal de la alta gerencia y defensa del TFIA.   

3.12.5. Cronograma de trabajo 

A continuación, se adjunta la propuesta de cronograma de trabajo basado en las 

actividades a realizar durante las etapas establecidas previamente. 
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Tabla 2. Diagrama de Gantt: Proyecto Final de Investigación Aplicada 

ACTIVIDADES 
2023 2024 

Jul Ago Sept Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun 

1. Reunión con el equipo asesor.             

2. Convocatoria a los participantes.              

3. Aplicación del consentimiento informado.              

4. Recolección de datos.             

5. Análisis e interpretación de datos.             

6. Validación de los resultados.              

7. Diseño de la propuesta de fortalecimiento.              

8. Elaboración del informe final.              

9. Devolución de resultados.             

10. Presentación de la propuesta a la Gerencia General.             

11. Defensa del TFIA.             
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3.12.6. Presupuesto 

El TFIA cuenta con el apoyo de la Dirección General de Servicios de Salud de la RSS, 

por lo que la institución asumió los costos asociados para la elaboración de la propuesta de 

fortalecimiento (recurso humano, insumos de oficina, tecnológico, entre otros).  

3.13. Plan de procesamiento y análisis de datos 

Según el enfoque mixto planteado en el TFIA, el procesamiento y análisis de los datos se 

realizó en dos fases: una cuantitativa y una cualitativa, que sirvieron como insumos para 

construir la propuesta de fortalecimiento del sistema de uso de medicamentos en el servicio 

de hospitalización del HDT. 

Estas actividades se realizaron utilizando los programas informáticos Microsoft Excel 

365® y Word 365®, los cuales facilitaron tanto la sistematización como el análisis de los 

datos recopilados.  

3.13.1. Procesamiento y análisis cuantitativo 

El cuestionario de autoevaluación consta de 265 ítems, correspondientes a prácticas 

específicas diseñadas para prevenir errores de medicación. Los datos obtenidos permitieron 

definir el diagnóstico inicial del grado de seguridad del sistema de utilización de 

medicamentos en el servicio de hospitalización del HDT, el cual se desglosa por elemento 

clave y criterio o criterios esenciales que lo integran.  

 A continuación, se detalla la estructura general de la herramienta utilizada para la 

recolección de datos de la primera fase: 

Tabla 3. Detalle de los elementos claves y criterios esenciales asociados al cuestionario de autoevaluación de 

la seguridad del sistema de utilización de medicamentos en hospitales (versión 02, 2018) 

Elementos Claves Criterios Esenciales 
1. Información de pacientes 1.1. Información de pacientes 

2. Información de medicamentos 
2.1. Información de los medicamentos 
2.2. Guía Farmacoterapéutica 

3. Comunicación de las prescripciones 
3.1. Comunicación prescripciones y de otro tipo de 
información sobre la medicación 

4. Etiquetado, envasado y nombre de los 
medicamentos 

4.1. Medicamentos con isoapariencia 
4.2. Acondicionamiento de medicamentos 

5. Estandarización, almacenamiento y 
distribución de los medicamentos 

5.1. Estandarización de parámetros varios 
5.2. Despacho/ dispensación 
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5.3. Stocks de medicamentos 
5.4. Medicamentos alto riesgo 

6. Adquisición, utilización y seguimiento de 
los dispositivos para la administración de 
medicamentos 

6.1. Adquisición, utilización y seguimiento de los 
dispositivos para la administración de medicamentos 

7. Factores del entorno 
7.1. Entorno físico 
7.2. Dotación de personal sanitario 

8. Competencial y formación del personal 
8.1. Inducción 
8.2. Formación continua  

9. Educación al paciente 9.1. Involucramiento del paciente en su medicación 

10. Programas de calidad y gestión de riesgos 

10.1. Sistema de notificación de incidentes 
10.2. Promoción y prevención de errores de 
medicación 
10.3. Implementación de buenas prácticas en puntos 
de alta criticidad 
10.4. Implementación de buenas prácticas para el 
control de infecciones 

 

Para obtener el diagnóstico inicial, en primera instancia cada integrante del equipo 

multidisciplinario operativo debió evaluar de manera individual el grado de implementación 

de cada práctica y asignar una calificación según el baremo de cinco posibilidades (ver 

sección 3.11.1 para más detalle). Aquellos ítems con variabilidad en la respuesta se 

analizaron en conjunto con el equipo multidisciplinario operativo para definir una única 

respuesta consensuada. En algunos ítems fue necesario realizar consulta a otros 

colaboradores de otros departamentos no contemplados como: Logística y Operaciones, 

Admisión y Registros, Unidad de Educación al Servicio e, Imágenes Médicas. 

Una vez definida una respuesta para cada ítem, se le asignó una puntuación de 1 a 5 

puntos según el grado de implementación, donde el máximo puntaje (5 puntos) se otorgó 

cuando la práctica que se está evaluando se ha implantado completamente en todas las áreas, 

pacientes, medicamentos o profesionales del hospital (baremo opción E) y, el valor mínimo 

(1 punto) cuando no se ha realizado ninguna iniciativa para implementarla (baremo opción 

A). En esta etapa se incluyó un proceso de digitalización de datos para organizar y analizar 

la información obtenida. Los datos recolectados a través del cuestionario de autoevaluación 

fueron ingresados y gestionados en Microsoft Excel, que se utilizó como herramienta 

principal para la sistematización de la información. A través, de este programa, se elaboraron 

las tablas y gráficos que permitieron realizar un análisis descriptivo de los resultados 

individuales y consolidados. La estadística descriptiva, como frecuencias y promedios, se 

emplearon para resumir y visualizar las calificaciones obtenidas en los diferentes criterios 
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esenciales y elementos claves, identificando así las áreas de fortaleza y las oportunidades de 

mejora.  

Aquellas prácticas que no se realicen en el servicio de hospitalización del HDT, se 

seleccionó la opción “no aplicable” y se omitieron de la evaluación general. Es importante 

indicar que a cada ítem se le otorgó un mismo peso.  

La calificación obtenida está entre 0 a 100, se calculó sumando todos los puntos 

obtenidos por cada ítem que integra el criterio esencial entre las preguntas aplicables por 

cinco (cantidad de puntos máximos a otorgar), el valor obtenido se multiplicó por 100. A 

continuación, se detalla la fórmula7 utilizada: 

 

𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑐𝑟𝑖𝑡𝑒𝑟𝑖𝑜 𝑒𝑠𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙 = (𝐼1 + 𝐼2+. . . +𝐼𝑛)(𝑐𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑝𝑟𝑒𝑔𝑢𝑛𝑡𝑎𝑠 ×  5)  ×  100 

 

Una vez calculada la calificación obtenida para cada criterio esencial en el cuestionario 

de autoevaluación del equipo investigador, se identificó los criterios esenciales con una nota 

igual o menor a 50. Estos resultados se expusieron al segundo equipo multidisciplinario (fase 

cualitativa), el cual analizó cada ítem que conforma el criterio esencial con baja calificación 

(≤ 50) y estableció si se puede implementar en un periodo menor a seis meses; además, de 

los recursos requeridos y el responsable del seguimiento de su implementación.  

Después, se le asignó una nota general a cada elemento clave basada en la calificación 

obtenida en los criterios esenciales, para establecer un diagnóstico general del grado de 

seguridad del sistema de utilización de medicamentos a nivel hospitalario, incluido en la 

propuesta de fortalecimiento. La calificación para cada elemento clave se estableció basado 

en la cantidad de criterios esenciales que lo componen de la siguiente manera:  

- Un criterio esencial: igual calificación otorgada al criterio esencial. 

- Dos o más criterios esenciales: se otorgó la calificación promedio de las 

calificaciones obtenidas en cada criterio esencial.  

 
7 La herramienta por utilizar para realizar los cálculos será Microsoft Excel® 365.  
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En la siguiente sección se brinda detalle de la fase cualitativa, donde se utilizó como 

insumo aquellos ítems que integran los criterios esenciales que obtuvieron una nota igual o 

inferior a 50 y se valoró su viabilidad de implementación por parte de otro equipo 

interdisciplinario. 

 

3.13.2. Procesamiento y análisis cualitativo 

En esta fase se utilizó como insumo los ítems que componen los criterios esenciales con 

una nota igual o inferior a 50 que no se encuentran 100% implementados; es decir, aquellos 

que se calificaron en el baremo con la opción A, B, C o D (detalle en la sección 3.11. Técnicas 

e instrumentos de recolección de datos, apartado 3.11.1. Enfoque cuantitativo).  

En primera instancia, el equipo interdisciplinario estratégico definió la viabilidad de 

implementar en un periodo a seis meses o menos y, si financieramente se cuentan con los 

recursos; los ítems que no cumplan en alguno o ambos de estos criterios no se evaluarán a 

profundidad porque sobrepasa el alcance definido para esta investigación y se agruparán en 

un apartado de la estrategia de fortalecimiento para que se valoren por la RSS en el futuro.  

El ítem que cumpla con el plazo de implementación y financieramente no represente una 

limitante, formó parte de las prácticas de seguridad evaluadas en la guía de entrevista 

semiestructurada donde se definió el subproceso de gestión de medicamentos involucrado 

(selección, prescripción, despacho/dispensación, administración o monitorización 

farmacológica), responsable, plazo, recursos requeridos (material, humano, tecnológico, 

infraestructura, entre otros), plan de acción y otra información que se consideré importante 

para la puesta en marcha.  

Las sesiones sé grabaron ante el consentimiento de los participantes y se transcribió la 

información relevante utilizando el procesador de texto Microsoft Word® 365 para 

establecer la hoja de ruta para la implementación de cada práctica de seguridad del sistema 

de utilización de medicamentos en el servicio de hospitalización del HDT.  

Los hallazgos e interpretaciones se vinculan con la iniciativa liderada por la OMS de 

reducir los daños graves y prevenibles asociados a medicamentos mediante el tercer desafío 
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de seguridad del paciente denominado Medicación sin Daño, vigente y que actualmente 

representan un problema de salud pública.  

Capítulo IV. Plan de Garantía Ética 

 

En este capítulo, se describen los aspectos éticos y bioéticos básicos a valorar, 

consentimiento informado, devolución de resultados y, confidencialidad y resguardo de datos 

para la ejecución del presente TFIA; el cual consiste en evaluar la seguridad del sistema de 

utilización de medicamentos en un servicio de hospitalización en concordancia con los 

lineamientos establecidos por el Comité Ético Científico de la Universidad de Costa Rica 

(CEC-UCR) y su reglamento para investigaciones en las que participan seres humanos con 

el objetivo de respaldar los mecanismos que garanticen la competencia ética  de los procesos 

a realizar durante el desarrollo de esta investigación.  

El protocolo de investigación se someterá a revisión por el CEC-UCR, como parte del 

proceso para la aprobación y seguimiento en cuánto a buenas prácticas de investigación. 

4.1. Principios éticos y específicos 

La ética, se refiere a la acción o reflexión que se lleva a cabo al pensar de manera 

razonable sin lastimar a nadie (Koepsell, D.; Ruiz de Chávez, 2015); por lo tanto, la ética 

aplicada a las ciencias que afectan la vida en general, y en particular a la de los seres humanos 

se conoce como bioética y se ha convertido en un pilar fundamental para la práctica de la 

medicina (García Pérez, 2004).  

Esbozado lo anterior, se hace impredecible incorporar en esta investigación los 

principios éticos de justicia, la beneficencia, la no maleficencia y la autonomía; los cuales 

buscan brindar un enfoque de derechos humanos garantizando la vida, la salud, el interés, el 

bienestar y la dignidad de los participantes, tal y como lo establece el artículo 3 de la Ley 

No. 9234 Reguladora de Investigación Biomédica (Asamblea Lesgislativa de la República 

de Costa Rica, 2014). Los principios éticos son entendidos y aplicados al TFIA como se 

detalla a continuación. 
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La investigación se apegará al principio de justicia, al otorgar un trato equitativo a todos 

los participantes (Koepsell, D.; Ruiz de Chávez, 2015); por lo tanto, se brindarán cuidados 

adicionales a los participantes que así lo deseen o requieran. El principio de beneficencia, 

definido como el compromiso de prevenir o aliviar el daño en función del mayor beneficio 

posible para el paciente por encima de los intereses particulares (Ferro, M.; Molina, L.; 

Rodríguez, 2009), la cual se logrará enfocando la investigación en robustecer la seguridad 

sistema de utilización de medicamentos centrado al usuario. El principio de no maleficencia, 

al buscar no causar daño (Koepsell, D.; Ruiz de Chávez, 2015), tanto para los participantes 

como para el investigador. El principio de autonomía, donde se establece que el ser humano 

es libre de hacer consigo mismo, siempre y cuando no cause daño a los demás (Koepsell, D.; 

Ruiz de Chávez, 2015); es decir, tienen la libertad de participar o no en la investigación, así 

como retirarse en el momento que así lo desee, sin que esto acarree alguna responsabilidad 

de su parte (Universidad de Costa Rica, 2016). Además, se aplicará el consentimiento 

informado que debe aprobarse por el participante en su totalidad (ver sección 4.2). 

Aunado a lo anterior, se debe aplicar adicionalmente en este TFIA los siguientes 

principios específicos contemplados en el Reglamento Ético Científico de la UCR debido a 

la participación de seres humanos en la investigación (Universidad de Costa Rica, 2000): 

- El respeto a la persona como a la personalidad, principio que se extiende a la dignidad 

e intimidad del individuo, sus creencias religiosas, su inclinación política, las prácticas 

derivadas de la pertenencia cultural, su capacidad de autodeterminación. 

- La buena fe que expresan los individuos.  

- La justicia que rige las relaciones entre las instancias involucradas (participantes en 

el estudio e investigadores). 

- La comunicación transparente entre las partes involucradas dentro de la investigación 

fomentando la honestidad. 

 

4.2. Consentimiento informado 

 

El consentimiento informado (CI) según reza el artículo 9 de la Ley No. 9234 consiste 

en “el proceso mediante el cual una persona confirma, voluntariamente, su deseo de participar 
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en una investigación biomédica” (Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica, 

2014); por lo tanto, es un documento que expresa la voluntad de la persona para participar 

en la investigación y la información contenida debe ser veraz, clara, precisa y escrita de tal 

manera que pueda ser entendida por los posibles participantes y no induzca al error, coacción, 

amenaza, fraude, engaño, coerción, manipulación o cualquier otro tipo de presión 

(Universidad de Costa Rica, 2000). 

 

4.3. Confidencialidad y resguardo de datos 

Se garantiza la confidencialidad y la privacidad de los datos durante y después del 

estudio, y cualquier uso futuro de los resultados de la investigación será factible, siempre y 

cuando se mantenga el anonimato de los participantes. Los documentos e información física 

como virtual serán resguardos por un periodo no menor a tres años por parte del investigador 

después de realizado la entrega de resultados a los participantes. La información recolectada 

se utilizará solo para fines académicos y para generar una propuesta de fortalecimiento del 

sistema de uso de medicamentos en el HDT de la RSS. 

El elemento X enfocado a programas de calidad y gestión de riesgos representó el área 

con mayor brecha entre el valor obtenido y el valor teórico, seguido de información de 

medicamentos y, el competencial y formación del personal (elemento II y VIII 

respectivamente). Por el otro lado, el de menor margen correspondió al referente a educación 

al paciente (elemento IX); seguido del elemento VII de factores del entorno y; etiquetado, 

envasado y nombre de los medicamentos (elemento IV).    

En esta sección se detalla la vía con la que se devuelven los resultados producto de la 

investigación a los participantes, manteniendo la confidencialidad y privacidad de la 

información proporcionada.  

Las sesiones de devolución de resultados se regirán bajo las recomendaciones y 

lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud y la RSS. 
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4.4.1. Equipo multidisciplinario operativo 

La devolución de resultados se realizará en una sesión presencial/virtual en día y hora a 

definir y consistirá en una presentación de los hallazgos más relevantes obtenidos al 

cumplimentar el cuestionario de autoevaluación.   

4.4.2. Equipo multidisciplinario estratégico 

La devolución de resultados se hará presencial/virtual en día y hora, y consistirá en un 

resumen por área clave para comunicar la línea basal en seguridad de medicamentos; además, 

de las estrategias a implementar para robustecer el uso de medicamentos en el hospitalario 

del HDT de la RSS del INS.  

Capítulo V. Análisis y Discusión de Resultados 

5.1. Fase cuantitativa: cuestionario de autoevaluación 

Los resultados obtenidos en el cuestionario de autoevaluación corresponden al servicio 

de hospitalización del HDT, donde se expresa la puntuación en valor absoluto para cada 

criterio esencial, elemento clave y calificación general. Estos valores oscilan de 0 a 100, 

donde cero supondría una nula implementación y 100, supondría una implementación 

completa. 

El cuestionario cuenta con 27 ítems de evaluación cuya respuesta puede ser “no 

aplicable”8, esto con el fin de excluir aquellas prácticas que en el servicio de hospitalización 

no se realicen. A nivel del HDT, correspondieron a 15 ítems “no aplicables” relacionados 

con: tratamientos antineoplásicos (6 ítems), sistemas automatizados de dispensación (3 

ítems), paciente ambulatorio (3 ítems), mezclas intravenosas (2 ítems) y analgesia controlada 

(1 ítem). Por lo que la herramienta de evaluación contempló para el análisis solamente 250 

ítems de los 265 totales.  

En la tabla 4, se brinda el detalle de los ítems contemplados en la herramienta por 

elemento clave y aplicables realizados en la autoevaluación del servicio de hospitalización 

del HDT, así como el desglose por criterio esencial.  

Tabla 4. Detalle de ítems contenidos en el cuestionario de autoevaluación e ítems aplicables al servicio de 
hospitalización del Hospital del Trauma por elemento clave y criterio esencial 

 
8 Estos ítems de evaluación se encuentran identificados con la respuesta N/A en el anexo 5. 



57 
 

 
 

Elementos Claves 
Preguntas 

Totales 
Preguntas 
Aplicables 

Criterios Esenciales 
Preguntas 

Totales 
Preguntas 
Aplicables 

1. Información de pacientes 22 21 
1.1. Información sobre los 
pacientes 

22 21 

2. Información de 
medicamentos 

34 34 
2.1. Información de los 
medicamentos 

25 25 

2.2. Guía Farmacoterapéutica 9 9 

3. Comunicación de las 
prescripciones 

19 18 
3.1. Comunicación prescripciones 
y de otro tipo de información 
sobre la medicación 

19 18 

4. Etiquetado, envasado y 
nombre de los medicamentos 

20 19 

4.1. Medicamentos con 
isoapariencia 

6 6 

4.2. Acondicionamiento de 
medicamentos 

14 13 

5. Estandarización, 
almacenamiento y 
distribución de los 
medicamentos 

39 36 

5.1. Estandarización parámetros 10 10 
5.2. Despacho/Dispensación 12 10 
5.3. Depósitos de medicamentos 14 13 

5.4. Productos químicos 
peligrosos 

3 3 

6. Adquisición, utilización y 
seguimiento de dispositivos 
para la administración de 
medicamentos 

20 20 

6.1. Adquisición, mantenimiento, 
uso y estandarización de los 
dispositivos para preparar y 
administrar los medicamentos 

20 20 

7. Factores del entorno 22 22 
7.1. Entorno físico 10 10 
7.2. Dotación personal sanitario 12 12 

8. Competencial y formación 
del personal 

20 20 
8.1. Formación inicial 10 10 
8.2. Formación continua 10 10 

9. Educación al paciente 15 12 
9.1. Involucramiento del paciente 
en su medicación 

15 12 

10. Programas de calidad y 
gestión de riesgos 

54 48 

10.1. Programa de reducción de 
errores 

17 17 

10.2. Rediseño de programas 16 16 
10.3. Puntos vulnerables del 
sistema 

15 9 

10.4. Implementación de buenas 
prácticas para control de 
infecciones 

6 6 

 

5.1.1. Evaluación general 

 

El puntaje general obtenido en la autoevaluación de la seguridad del sistema de 

utilización de medicamentos en el servicio de hospitalización del HDT fue de 741 puntos 

sobre un total posible de 1.250 puntos. En la tabla 5, se detalla el puntaje aplicable y obtenido, 

así como la calificación de cada elemento clave y criterio esencial evaluado. La calificación 

de cada elemento clave corresponde al promedio de las calificaciones obtenidas en los 

criterios esenciales que lo componen. 
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Tabla 5. Detalle de la calificación obtenida por elemento clave, así como el detalle del puntaje aplicable y obtenido por 
criterio esencial según la autoevaluación de la seguridad del sistema de utilización de medicamentos en el servicio de 

hospitalización del Hospital del Trauma 

Elementos Claves Calificación Criterios Esenciales 
Puntaje 

Aplicable 

Puntaje 

Obtenido 
Calificación 

1. Información de pacientes 58,1 
1.1. Información sobre los 

pacientes 
105 61 58,1 

2. Información de 

medicamentos 
51,7 

2.1. Información de los 

medicamentos 
125 71 56,8 

2.2. Guía Farmacoterapéutica 45 21 46,7 

3. Comunicación de las 

prescripciones 
57,8 

3.1. Comunicación 

prescripciones y de otro tipo de 

información sobre la 

medicación 

90 52 57,8 

4. Etiquetado, envasado y 

nombre de los 

medicamentos 

58,7 

4.1. Medicamentos con 

isoapariencia 
30 14 46,7 

4.2. Acondicionamiento de 

medicamentos 
65 46 70,8 

5. Estandarización, 

almacenamiento y 

distribución de los 

medicamentos 

70,0 

5.1. Estandarización parámetros 50 25 50,0 

5.2. Despacho/Dispensación 50 28 56,0 

5.3. Depósitos de medicamentos 65 48 73,8 

5.4. Productos químicos 

peligrosos 
15 15 100,0 

6. Adquisición, utilización y 

seguimiento de los 

dispositivos para la 

administración de 

medicamentos 

62,0 

6.1. Adquisición, 

mantenimiento, uso y 

estandarización de los 

dispositivos para preparar y 

administrar los medicamentos 

100 62 62,0 

7. Factores del entorno 

 
75,8 

7.1. Entorno físico 50 35 70,0 

7.2. Dotación de personal 

sanitario 
60 49 81,7 

8. Competencial y 

formación del personal 
35,0 

8.1. Formación inicial 50 20 40,0 

8.2. Formación continua 50 15 30,0 

9. Educación al paciente 75,0 
9.1. Involucramiento del 

paciente en su medicación 
60 45 75,0 

10. Programas de calidad y 

gestión de riesgos 
56,7 

10.1. Programa reducción de 

errores 
85 54 63,5 

10.2. Rediseño de programas 80 39 48,8 
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10.3. Puntos vulnerables del 

sistema 
45 20 44,4 

10.4. Implementación de buenas 

prácticas para el control de 

infecciones 

30 21 70,0 

 

Expuesto lo anterior, la calificación global del sistema de utilización de medicamentos 

en el servicio de hospitalización del HDT corresponde a un 60,1 según el promedio de las 

calificaciones obtenidas en los elementos claves.  
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5.1.2. Detalle y análisis de los resultados generales obtenidos en la autoevaluación del 

sistema de utilización de medicamentos en el servicio hospitalización del HDT 

 

El cuestionario se encuentra estructurado en 10 apartados que coresponden a elementos 

claves que inciden en la seguridad del sistema de utilización de medicamentos en el ámbito 

hospitalario.  

La autoevaluación realizada en el servicio de hospitalización del HDT determinó que el 

elemento clave 10 enfocado a programas de calidad y gestión de riesgos representa el área 

con mayor diferencia entre el puntaje obtenido y el puntaje teórico; seguido de información 

de medicamentos y; el competencial y formación del personal (elemento clave 2 y 8 

respectivamente). Por otro lado, el de menor margen correspondió al de educación al 

paciente (elemento clave 9); seguido del elemento clave 7 y 4 relacionados con factores del 

entorno y; etiquetado, envasado y nombre de los medicamentos respectivamente. En la figura 

3, se puede visualizar el puntaje obtenido y el puntaje total posible por cada elemento clave.  

 

Figura 3. Desglose del puntaje obtenido y el puntaje total posible por elemento clave según la autoevaluación 
de la seguridad del sistema de utilización de medicamentos en el servicio de hospitalización del Hospital del 

Trauma 

 

Elemento clave relacionado: 1. Información pacientes, 2. Información medicamentos, 3. Comunicación prescripciones, 4. Etiquetado, 
envasado y nombre de medicamentos, 5. Estandarización, almacenamiento y distribución, 6. Adquisición, uso y segumiento de 

dispositivos para administrar medicamentos, 7. Factores entorno, 8. Competencial y formación del personal, 9. Educación paciente y 10. 
Programas de calidad y gestión de riesgos. 
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En la figura 4, se puede apreciar la brecha existente entre el valor obtenido en el HDT y 

el ideal establecido por la herramienta de autoevaluación de la seguridad del sistema de 

utilización de medicamentos, evidenciando que hay prácticas específicas que se podrían 

implementar o reforzar en el servicio hospitalario para fortalecer la gestión de medicamentos, 

y por ende propiciar un ambiente más seguro para la atención de los pacientes.   

Figura 4. Calificación porcentual teórica y obtenida para cada elemento clave según la autoevaluación de la seguridad del 
sistema de utilización de medicamentos en el servicio de hospitalización del Hospital del Trauma 

 

 

Es importante aclarar que la herramienta utilizada para autoevaluar la seguridad del 

sistema de utilización de medicamentos permitió identificar oportunidades de mejora para la 

priorización y planificación de prácticas seguras relacionadas al uso de medicamentos, y no 

representan estándares mínimos de seguridad.  

A continuación, se brinda un detalle general por elemento clave y criterio esencial que 

componen la herramienta utilizada para realizar la autoevaluación.  

 

Elemento Clave 1. Información sobre los pacientes 

Este elemento clave busca establecer si los profesionales sanitarios que prestan servicios 

en la RSS disponen de información clínica y relevante (edad, peso, alergias, diagnósticos, 



62 
 

 

entre otros) para el seguimiento farmacoterapéutico y patologías subyacentes de los pacientes 

a los que se brinda atención; es decir, si la información esencial del paciente se encuentra 

disponible cuando se le prescriben, validan, despachan y administran los medicamentos.  

Se evaluó a través de 21 de las 22 prácticas contempladas en la herramienta de 

autoevaluación (se omitió el ítem 21 – bombas de analgesia controlada); y cuenta con sólo 

un criterio esencial asociado.  

Las prácticas con las calificaciones más altas de implementación los obtuvieron los ítems 

relacionados con información básica del paciente, accesibilidad de la información – 

resultados de laboratorio, acceso al historial del paciente9, prescripción electrónica 

interconectada de paciente hospitalizado y ambulatorio, utilización de al menos dos 

identificadores de paciente y administración de sedantes orales por parte de profesional 

sanitario cualificado a menores de edad, entre otros. Por el contrario, se identifica nula 

implementación en aspectos relacionados con ajustes automáticos en la dosificación de 

medicamentos según resultados de laboratorio, interconexión del sistema informático de 

monitorización intensiva con resultados analíticos y otros datos del paciente, detección 

automática de intolerancias/alergias/peso corporal del paciente durante la prescripción de un 

medicamento detecta, entre otros.   

La calificación obtenida fue de 58,1. Este elemento clave contiene un único criterio 

esencial (1.1), por lo que la calificación obtenida es la misma.  

 

Criterio Esencial 1.1. Información sobre los pacientes 

Una evaluación eficiente del paciente tiene como propósito identificar la atención, el 

tratamiento y los servicios necesarios para satisfacer las necesidades iniciales como 

permanentes del paciente, por lo que una evaluación óptima permite tomar decisiones 

adecuadas sobre la farmacoterapia, el cual debe ser continúo debido a que la condición del 

paciente es dinámica, desarrollándose en múltiples entornos, servicios y consultas (Joint 

Commission International, 2017b). 

 
9 Se enfoca en patologías amparadas por los regímenes que administra el instituto. 
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Con el tiempo, las tecnologías de la información sanitaria han ganado un papel crucial 

en la prestación de servicios de salud. Herramientas como el historial clínico electrónico y 

las recetas digitales no sólo facilitan el almacenamiento, la recuperación, el intercambio de 

datos, sino que también facilita la comunicación y la toma de decisiones. Estas tecnologías a 

la vez contribuyen significativamente a la seguridad del paciente al garantizar una gestión 

más precisa del paciente y sus necesidades, minimizando el riesgo de errores y mejorando la 

calidad del cuidado (Añel Rodríguez et al., 2021).  

Este ítem, obtuvo una calificación superior a 50, por lo que no se analizó en la fase 

cualitativa.  

 

Elemento Clave 2. Información de los medicamentos  

El segundo elemento clave se relaciona con la información de los medicamentos y el 

fácil acceso con el que cuentan los profesionales sanitarios a información actualizada sobre 

farmacoterapia. Adicionalmente, si se dispone de un cuadro básico de medicamentos 

establecidos para la atención de los pacientes y documentación que regule el uso de 

medicamentos de alto riesgo, guías/protocolos para la atención clínica, entre otros. Por 

último, se hace énfasis en contar con recurso profesional de farmacia que ejecute labores 

asistenciales inherentes.  

Los medicamentos corresponden aquellos insumos que se utilizan para prevenir, aliviar, 

controlar, diagnosticar o curar algunas enfermedades o síntomas (Altamirano Cano, 2022).  

La calificación general obtenida fue de 51,7 y se evaluó a través de 34 ítems distribuidos 

en dos criterios esenciales relacionados con la información y conocimiento de la medicación 

(2.1) y; guía farmacoterapéutica (2.2).  

 

Criterio Esencial 2.1. Información de los medicamentos 

El criterio 2.1. se enfocaba en establecer a través de 25 ítems si la información esencial 

sobre la medicación se encuentra fácilmente disponible al personal sanitario cuando se 
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prescriben, dispensan y administran medicamentos a paciente hospitalizado, así como en la 

monitorización de sus efectos.  

Dentro de las fortalezas incluidas en este rubro, se hace énfasis al acceso con el que 

cuentan todos los profesionales de farmacia a sistemas de información electrónicos 

actualizados relacionados a medicamentos. Adicionalmente, se detallan algunas prácticas 

con implementaciones parciales donde sobresalen: la disponibilidad del historial 

farmacoterapéutico del paciente cuando ingresan o acuden a consulta de patologías 

amparadas por el INS10; consolidación de la medicación; sistema de prescripción electrónica 

de medicamentos y se dispone de regentes farmacéuticos desempeñando labores más 

clínicas. En este último aspecto, se evidencia en el HDT al recurso farmacéutico dentro de 

equipos multidisciplinarios de dolor, infecciones, soporte nutricional, consulta de 

humanización, clínica de heridas, visita UCI/UTI, entre otros; así como en abordajes 

individualizados de pacientes con factores de riesgo específicos para un abordaje según sus 

necesidades.  

La incorporación de un recurso farmacéutico a los equipos asistenciales impacta de 

manera positiva en la incidencia de errores asociados a la medicación, debido a que se le 

involucra desde el momento de decisión de establecer la farmacoterapia al usuario, 

reduciendo la incidencia de efectos adversos, la duración de los errores y, por ende, en el 

gasto monetario implícito en la atención sanitaria (Domingo-Chiva et al., 2018). Además, de 

ser el profesional sanitario que participa activamente fomentando el uso adecuado de 

medicamentos ante la creciente complejidad de los tratamientos farmacológicos a través de 

estrategias y actividades que mejoren la adherencia, reduzcan interacciones, mitiguen efectos 

asociados a eventos adversos y eliminen barreras entre el paciente y su farmacoterapia (León-

G et al., 2021). 

Además de la incorporación del profesional en farmacia en la atención sanitaria, la 

prescripción digital se ha convertido en una herramienta esencial para prevenir errores 

cuando se integra con un sistema clínico de ayuda en la toma de decisiones porque facilita la 

 
10 En Costa Rica se cuenta con dos grandes proveedores de atención sanitaria (INS y CCSS), donde la CCSS se 
responsabiliza por patologías no amparadas por INS como patologías crónicas, maternidad, oncología, entre 
otros; por lo que no se cuenta con visibilidad de la farmacoterapia relacionada al contar con sistemas de registro 
independientes.    
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gestión de dosificación de medicamentos incluyendo dosis habituales, frecuencias de 

administración y posibles interacciones medicamentosas. Estos sistemas avanzados también 

se conectan con bases de datos que guían al prescriptor hacia intervenciones basadas en guías 

clínicas y, en consecuencia, mejorar la seguridad en la atención sanitaria (Añel Rodríguez 

et al., 2021).  

La calificación obtenida fue de 56,8; por lo que no se incorporó dentro de los criterios 

esenciales a revisar a profundidad para identificar prácticas que se puedan reforzar o 

implementar para robustecer el sistema de utilización de medicamentos en el HDT. 

 

Criterio Esencial 2.2. Guía farmacoterapéutica 

Se obtuvo una calificación de 46,7, por lo que se incluyó en la fase cualitativa. Para más 

detalle consultar la sección 5.2.2.  

 

Elemento Clave 3. Comunicación de las prescripciones y de otro tipo de información sobre 

la medicación  

Una causa frecuente de errores asociados a la medicación se relaciona con problemas de 

comunicación entre los profesionales sanitarios, por lo que se insta a las instituciones 

prestadoras de servicios de salud a estandarizar el modo en que se comunican las 

prescripciones médicas e información relacionada.  

 Es elemento clave contiene solamente un criterio esencial, obteniendo una 

calificación de 57,8. Se evaluó a través de 18 de los 19 ítems contenidos en la herramienta 

de autoevaluación (omite la número 69 relacionada con tratamiento antineoplásico). 

Dentro de las prácticas con implementación total en el servicio de hospitalización del 

HDT se encuentra que se dispone de un plan de contingencia (en la RSS conocido como 

planes alternos de trabajo) ante fallas en el sistema de prescripción electrónica, donde se da 

continuidad de la atención sanitaria a través de procedimientos previamente establecidos en 

todas las actividades contenidas en el proceso de gestión de medicamentos (prescripción, 

despacho, administración y seguimiento). Además, de que se restringen las prescripciones 
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verbales a casos de emergencia en las que el profesional médico no puede realizar de manera 

inmediata la receta y nota respectiva.  

La OPS fomenta la elaboración planes de contingencia para emergencias de salud, así 

como un modelo operativo de respuesta multiamenaza del sector salud, ya que esto permite 

afrontar eventualidades de una manera más eficiente por medio de un modelo de gestión para 

la respuesta ante una eventualidad propiciando la continuidad en la atención de los servicios 

de salud (Organización Panamericana de la Salud, 2023). 

Dentro de las prácticas con márgenes de mejora en el HDT se pueden enlistar algunas 

como la no estandarización de pautas para la dosificación de epidurales e intravenosos; 

lineamientos que limiten el uso de abreviaturas proclives a error, así como formas incorrectas 

para prescribir medicamentos; falta de acceso al perfil farmacoterapéutico del paciente por 

parte del profesional médico (cuentan con acceso a las recetas como al kardex de enfermería); 

entre otros.  

 

Criterio Esencial 3.1. Comunicación de las prescripciones y de otro tipo de información 

sobre la medicación 

Al obtener una calificación superior a 50 no se analiza en la fase cualitativa. Obtiene la 

misma nota del elemento clave debido a que sólo contempla un aspecto (57,8). 

 

Elemento Clave 4. Etiquetado, envasado y nombre de los medicamentos  

Este elemento clave se orienta a prácticas que promuevan la identificación adecuada e 

inequívoca de los medicamentos; así como que toda la farmacoterapia que se proporcione al 

paciente hospitalizado se encuentre correctamente acondicionado y etiquetado. 

Adicionalmente, se insta al establecimiento de estrategias que mitiguen errores de 

medicación asociados con nombres similares gramaticalmente como fonéticamente, 

envasados semejantes, como etiquetados confusos o incompletos.  

Este elemento clave se evaluó a través de 19 de los 20 ítems contenidos en el cuestionario 

de autoevaluación (se omitió el ítem 95 relacionado con tratamiento antineoplásico), 
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distribuidos en dos criterios esenciales: medicamentos con isoapariencia (4.1) y 

acondicionamiento de medicamentos (4.2) que se detallan a continuación.  

La calificación obtenida fue de 58,7. A continuación, se brinda más detalle de los dos 

criterios esenciales que lo integran.  

 

Criterio Esencial 4.1. Medicamentos con isoapariencia 

Se obtuvo una calificación de 46,7; por lo que se incluyó en la fase cualitativa. Para más 

detalle consultar la sección 5.2.3.  

 

Criterio Esencial 4.2. Acondicionamiento de medicamentos 

Este aspecto se enfoca en establecer si los medicamentos se encuentran acondicionados 

adecuadamente en envases con rotulación legible que permita la correcta identificación del 

fármaco durante todo el recorrido del medicamento; es decir, desde que ingresa a la farmacia 

hasta el momento de ser administrado al o por el paciente.  

Se evaluó a través de 13 ítems, obteniendo una calificación de 70,8. Dentro de las 

fortalezas de este rubro se establece que el sistema electrónico de prescripción no permite el 

uso de abreviaturas proclives a error ni información que no sea esencial; toda la medicación 

despachada por el servicio de farmacia va etiquetada según dosis unitarias e incluye datos 

del paciente, así como su ubicación; además, que la identificación de las infusiones 

medicamentosas no compromete información del fabricante; entre otras.  

Entre las prácticas con mayor oportunidad de mejora se encuentran: la falta de 

reenvasado de dosis que requieran menos de un comprimido; la centralización de las 

preparaciones intravenosas por parte del servicio de farmacia, la cual enfrenta resistencia por 

parte de los profesionales de enfermería a administrar medicamentos que no son preparados 

directamente por ellos; y la falta de una identificación visual adecuada para los medicamentos 

a ser administrados por vía epidural o intratecal/intradural. 
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Elemento Clave 5. Estandarización, almacenamiento y distribución de los medicamentos 

Este elemento clave ilustra como muchos de los errores asociados a la medicación 

pueden prevenirse al reducir los stocks en las unidades asistenciales (distribución a tiempo 

de medicamentos por el servicio de farmacia); restringiendo el acceso a medicamentos de 

alto riesgo y productos químicos peligrosos; estandarizando las concentraciones de los 

medicamentos de uso intravenoso y utilizando presentaciones intravenosas preparadas 

comercialmente (minimizar errores asociados a la preparación).  

 

Criterio Esencial 5.1. Estandarización de parámetros 

Se obtuvo una calificación de 50, por lo que se incluyó en la fase cualitativa. Para más 

detalle consultar la sección 5.2.4.  

 

Criterio Esencial 5.2. Dispensación 

Este criterio esencial pretende establecer si en las unidades asistenciales del servicio de 

hospitalización se dispensan los medicamentos de forma segura y oportuna para satisfacer 

las necesidades de los pacientes.  

La cadena de suministro de medicamentos gestionada adecuadamente no sólo mejora la 

seguridad y eficacia del tratamiento farmacológico, sino que también desempeña un papel 

crucial en la operatividad general del sistema sanitario.  

Este criterio recibió una calificación de 56,0. La mayor fortaleza identificada es que los 

sistemas utilizados para la dispensación de medicamentos en el servicio de hospitalización 

son gestionados por profesionales de farmacia cualificados. La Ley General de Salud de 

Costa Rica establece en el artículo 96 que todo establecimiento farmacéutico requiere de la 

regencia de un farmacéutico para su operación, permitiendo que el servicio de farmacia 

cuente siempre con un profesional que asume la dirección técnica y científica (Asamblea 

Legislativa de la República de Costa Rica, s/f).  
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Además, se destaca dentro de este apartado que se otorga prioridad a los medicamentos 

requeridos para emergencias y urgencias; se cuenta con un procedimiento para gestionar 

medicamentos suspendidos, que no pueden ser utilizados en otros pacientes; y se maneja 

adecuadamente la reconciliación de medicamentos; entre otros aspectos positivos. Sin 

embargo, existen áreas con margen de mejora, como la falta de establecimiento de criterios 

y plazos específicos para la dispensación de medicamentos de emergencia y urgencia, a pesar 

de su prioridad reconocida. Asimismo, no se incluye en la prescripción de estos 

medicamentos, información que debería ser comunicada a enfermería, entre otros aspectos a 

revisar.  

Se descartan dos ítems (107 y 108) debido a que el HDT no se utiliza SAD, por lo que 

este criterio se evaluó a través de 10 de los 12 ítems establecidos en la herramienta de 

autoevaluación.  

 

Criterio Esencial 5.3. Depósitos de medicamentos 

Este criterio se centra en la gestión de los depósitos o “stocks” de medicamentos, 

promoviendo que sean limitados y controlados de manera efectiva. Se obtuvo una 

calificación de 73,8 según los 13 de los 14 ítems contemplados en la herramienta (se descarta 

ítem 127 relacionado con SAD).  

Los depósitos de medicamentos juegan un papel crucial en la seguridad del paciente 

dentro de cualquier sistema prestador de servicios de salud. Su correcta gestión no sólo 

asegura la disponibilidad de medicamentos necesarios, sino que también es fundamental para 

prevenir errores, mantener la calidad del tratamiento y proteger a los pacientes de posibles 

riesgos. 

Dentro de las prácticas completamente establecidas según la herramienta de 

autoevaluación en el servicio de hospitalización del HDT, se encuentran las siguientes: el 

contenido de los “stocks” en cada unidad asistencial se determina en función de las 

necesidades de los pacientes atendidos y el riesgo de error, como ocurre con los 

medicamentos en los carros de emergencias y kits de anestesia para pacientes quemados. 

Además, el despacho de medicamentos catalogados como de alto riesgo se realiza a solicitud 
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del profesional de enfermería y es gestionado directamente por el regente farmacéutico, 

debido a las restricciones de acceso en la farmacia.  

 

Criterio Esencial 5.4. Productos químicos peligrosos 

Este criterio examina si los productos químicos peligrosos están debidamente aislados y 

gestionados para garantizar que no representen un riesgo para los pacientes. A nivel 

hospitalario, se asegura que estos productos no sean accesibles en las áreas destinadas a la 

preparación de medicamentos, lo que minimiza el riesgo de contaminación y exposición 

accidental.  

Este criterio se evaluó mediante tres ítems, los cuales presentaron una implementación 

total obteniendo una calificación perfecta (100). Esto lo convierte en el criterio con la mejor 

calificación entre las 10 áreas evaluadas en el servicio de hospitalización del HDT.  

El manejo ineficiente de los productos químicos peligrosos no sólo compromete 

negativamente la atención sanitaria proporcionada a los pacientes, sino que también 

representa un riesgo significativo para la salud y seguridad del personal sanitario 

(Organización Mundial de la Salud, s/f). La exposición a estos productos puede causar 

reacciones adversas, intoxicaciones y enfermedades laborales. Esto pone en manifiesto la 

necesidad de implementar prácticas de gestión rigurosas y seguras para proteger a los 

pacientes como a los trabajadores, lo que también impacta la percepción de la calidad de los 

servicios de salud otorgados (Organización Mundial de la Salud & Organización 

Internacional del Trabajo, 2014).  

 

Elemento Clave 6. Adquisición, utilización y seguimiento de los dispositivos para la 

administración de medicamentos 

Este elemento clave se centra en indagar acerca prácticas o procedimientos instaurados 

en un servicio de hospitalización relacionados con la adquisición, mantenimiento, utilización 

y estandarización de los dispositivos utilizados para la preparación y administración de la 

farmacoterapia y su impacto en la mitigación de errores relacionados.  
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Cuenta solamente con un criterio esencial, mismo que se evaluó a través de 20 ítems 

obteniendo una calificación de 62,0. Dentro de las fortalezas detectadas para el HDT se 

encuentra que se analiza el riesgo potencial de error de los dispositivos utilizados para 

administrar medicamentos que se van a adquirir, previo de tomar una decisión de compra y/o 

utilización del dispositivo11; además, de la capacitación continua al personal sobre los 

sistemas de administración de medicamentos disponibles a través de proveedores o 

educadores en servicio que cuenta el servicio.  

 

Criterio Esencial 6.1. Adquisición, mantenimiento, uso y estandarización de los dispositivos 

para preparar y administrar los medicamentos 

Al obtener una calificación superior a 50, no se analizó en la fase cualitativa. Para más 

detalle ver la sección anterior.  

 

Elemento Clave 7. Factores del entorno 

El sétimo elemento relacionado con factores del entorno aborda cómo las condiciones 

ambientales, tales como la iluminación inadecuada, espacios de trabajo congestionados, altos 

niveles de ruido e interrupciones constantes pueden incrementar los errores en la atención 

sanitaria, incluidos los relacionados con la farmacoterapia.  Estas condiciones dificultan la 

concentración del personal de salud en sus tareas. Además, una dotación insuficiente de 

personal, junto con una carga de trabajo excesiva y la consiguiente fatiga, contribuyen al 

aumento en los errores asociados a la medicación. Ambos problemas representan un desafío 

para los proveedores de servicios de salud.  

La evaluación de este apartado obtuvo una calificación de 75,8, posicionándolo como el 

segundo mejor elemento entre los evaluados. Este elemento clave se compone de dos 

componentes principales: entorno físico (7.1) y dotación del personal sanitario (7.2). Ambos 

 
11 En la RSS se cuenta con un comité dedicado a la gestión de insumos e implementos, el cual funge como 
órgano asesor compuesto por un equipo interdisciplinario para el manejo homologado de insumos e 
implementos como parte fundamental en la calidad del servicio brindado a los usuarios.  
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componentes recibieron calificaciones superiores a 50 y, por lo que no se incluyen en la fase 

cualitativa. Para más detalles, consulte las siguientes dos secciones.  

 

Criterio Esencial 7.1. Entorno físico 

La farmacoterapia necesaria durante la prestación de servicios de salud se prescribe, 

transcriben, preparan, dispensan y administran en un entorno físico que proporciona espacio 

e iluminación adecuados. Esto permite al personal mantenerse enfocado y libre de 

distracciones mientras realiza sus actividades relacionadas con la medicación.  

La OMS, a través de su Plan de Acción Mundial para la Seguridad del Paciente 2021-

2030, que tiene como objetivo la eliminación de los daños evitables en la atención de salud, 

incluye un apartado específico que establece acciones para los gobiernes, establecimientos y 

servicios de salud, partes interesadas y la Secretaría de la OMS. Este apartado se enfoca en 

diseñar entornos, ambientes y prácticas asistenciales que proporcionen condiciones de 

trabajo seguras para todo el personal (Organización Mundial de la Salud, 2022). 

Entre las fortalezas identificadas se destacan: la adecuada iluminación para realizar 

diversas labores por parte del personal de salud; la presencia de cámaras de refrigeración en 

las diferentes áreas del servicio de hospitalización para el resguardo de medicamentos o 

mezclas que requieren de cadena de frío; y la existencia de un área exclusiva para la 

preparación y almacenamiento de medicamentos en diferentes zonas del servicio de 

hospitalización. Además, esta área no cuenta con un teléfono que pueda distraer al personal 

durante la preparación de medicamentos necesarios para los usuarios.   

Este apartado fue evaluado a través de 10 ítems y obtuvo una calificación de 70,0; lo que 

lo convierte en una de las fortalezas del servicio de hospitalización del HDT, según la 

autoevaluación realizada. Debido a la calificación obtenida, las prácticas planteadas no se 

incluyeron en los ítems a revisar con detenimiento en la segunda fase del estudio.  
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Criterio Esencial 7.2. Dotación de personal sanitario 

Este apartado examina si la dotación de personal sanitario es suficiente y esta 

adecuadamente cualificada, lo que permite una carga de trabajo asistencial adecuada y, en 

consecuencia, minimiza el riesgo de comprometer la seguridad del paciente.  

Esta sección se evaluó mediante 12 ítems y obtuvo una calificación de 81,7, lo que la 

sitúa como el segundo mejor criterio evaluado y una de las fortalezas del servicio de 

hospitalización del HDT. Entre las variables evaluadas se encuentran el establecimiento de 

jornadas laborales regulares que no superan las 12 horas (excepto en emergencias o 

situaciones excepcionales); la provisión de descansos y tiempos de alimentación por turno 

de trabajo y la existencia de un plan para la cobertura de días con reducción de personal (por 

enfermedad, vacaciones, capacitación, entre otros). 

La dotación adecuada de personal de salud, con habilidades alineadas a las necesidades 

de los pacientes y la población en general, junto con un plan eficiente para garantizar la 

continuidad en la atención, es un pilar fundamental para brindar una atención segura 

(Organización Mundial de la Salud, 2022).  

Un estudio realizado en el ámbito de enfermería concluye que si los hospitales y médicos 

se centran en proporcionar un diagnóstico preciso y en llevar a cabo intervenciones 

apropiadas y eficaces; del mismo modo, que los hospitales planean, gestionan y dirigen las 

estructuras y procesos (dotación, retención y capacitación del personal), se puede minimizar 

la mortalidad hospitalaria (Ferrús, 2007). 

Dada la calificación obtenida, no se evaluó más a fondo y se priorizaron otras áreas con 

mayor margen de mejora.  

 

Elemento Clave 8. Competencia y formación personal 

La capacitación del profesional sanitario es fundamental en la seguridad del paciente, 

especialmente cuando se integra con otras iniciativas destinadas a mitigar y reducir errores. 

Este apartado busca determinar si se llevan a cabo actividades claves, como la evaluación de 
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competencias y la formación continua, en relación con la farmacoterapia en general, los 

medicamentos de alto riesgo y prácticas seguras durante la prestación de servicios de salud.  

Este elemento contiene dos criterios esenciales que, según los resultados de la 

autoevaluación de la seguridad del sistema de utilización de los medicamentos a nivel 

hospitalario, fueron identificados como las áreas con mayor margen de mejora. El elemento 

8 obtuvo una calificación de 35,0; siendo el único entre los 10 evaluados con una calificación 

inferior a 50.  

Con base a lo anterior, los criterios esenciales que lo componen presentan calificaciones 

bajas.  

 

Criterio Esencial 8.1. Formación inicial  

Se obtuvo una calificación de 40, por lo que se incluyó en la fase cualitativa. Para más 

detalle consultar la sección 5.2.5.  

 

Criterio Esencial 8.2. Formación continua 

Se obtuvo una calificación de 30, por lo que se incluyó en la fase cualitativa. Para más 

detalle consultar la sección 5.2.6.  

 

Elemento Clave 9. Educación al paciente 

El penúltimo elemento clave se centra en resaltar la importancia del papel de los 

pacientes en la prevención de los errores asociados a la medicación. Se busca promover su 

participación en su propio tratamiento farmacológico, animándolos a hacer preguntas y 

aclarar cualquier duda con el profesional sanitario. Al ser el paciente el último eslabón del 

proceso es fundamental capacitarlos para evitar errores y promover una mejora en la 

seguridad de la atención.  
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Este apartado incluye un único criterio esencial que obtuvo una calificación de 75,0. La 

evaluación se realizó a través de 12 de los 15 ítems, ya que tres se omitieron debido a que 

estaban orientados a pacientes ambulatorios.  

Entre las fortalezas destacadas se encuentra que se instruye al paciente y a su familia 

sobre cuándo buscar atención sanitaria y se les proporcionan números de contacto para 

resolver dudas o preguntas sobre su medicación tras el egreso del centro hospitalario.  

El tercer desafío mundial de la OMS denominado medicación sin daño enfatiza la 

importancia de empoderar a los pacientes, sus familias y cuidadores para que participen en 

las decisiones de tratamiento y en la detección de errores (World Health Organization, 

2017b). 

En caso de ser necesario según las características individuales del paciente, es crucial el 

establecer planes individualizados que se actualicen con información esencial y de fácil 

acceso. Además, del entrenamiento en comunicación del personal sanitario mejora 

significativamente la calidad y la seguridad de la asistencia, y debe formar parte de la 

formación continua (Alcalá Minagorre et al., 2023).  

Estas iniciativas de mejora deben ir acompañadas de cambios en la dinámica y la 

organización de la actividad sanitaria, con una necesaria adaptación al entorno asistencial y 

a las necesidades de los pacientes y sus familias.  

 

Criterio Esencial 9.1. Involucramiento del paciente en su medicación 

La calificación obtenida es la misma que la del elemento clave, ya que está conformado 

por un único criterio (75,0). Dado que la calificación supero el umbral de 50, no se llevó a 

cabo un análisis con el equipo estratégico en la fase cualitativa.  

 

Elemento Clave 10. Programas de calidad y gestión de riesgos 

El último elemento clave refuerza la importancia de que las instituciones de salud 

implementen programas enfocados en la detección, notificación, análisis y gestión de riesgos 
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asociados a errores en la medicación. Estos programas deben desarrollarse dentro de una 

cultura de seguridad del paciente no punitivo, que fomente la comunicación abierta sobre los 

errores para facilitar la implementación de acciones destinadas a mejorar la seguridad de la 

atención.  

Ante un incidente, el modelo tradicional de aprendizaje se centra en el individuo, donde 

la persona involucrada detecta, analiza, corrige y aprende del error de manera aislada, 

evitando en la mayoría de los casos la repetición del mismo error por parte del individuo. Sin 

embargo, este enfoque no se extiende a más allá del individuo afectado. Lo ideal es que se 

comunique a la organización para que se pueda analizar, aprender y modificar las condiciones 

que contribuyeron a su ocurrencia (Rocco & Garrido, 2017). 

Muchas de las prácticas recomendadas incluyen la realización de autoevaluaciones 

periódicas del sistema y la implementación de procedimientos de doble chequeo en puntos 

vulnerables o propensos a errores.  

La calificación de este elemento clave fue de 56,7. A continuación, se proporciona un 

detalle más exhaustivo de los cuatro criterios esenciales que lo componen.  

 

Criterio Esencial 10.1. Programas de reducción de errores 

Es primordial que estos programas cuenten con el apoyo de instancias superiores, y 

tengan un enfoque no punitivo y centrado en el sistema, con el objetivo de robustecer el 

proceso y, por ende, brindar una atención sanitaria más segura para el paciente y los 

profesionales de la salud.  

El modelo del queso suizo para la seguridad del paciente propone un análisis más integral 

del incidente, separando cada capa involucrada (como el individuo, la tarea, el equipo 

humano y el lugar de trabajo) para identificar posibles soluciones y aplicar mejoras a los 

riesgos o problemas detectados. Este enfoque promueve un cambio hacia una cultura 

moderna de seguridad del paciente, donde se buscan aprendizajes colectivos y soluciones 

sistemáticas. En lugar de preguntarse “¿quién cometió el error?” para tomar medidas 
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punitivas, se debe indagar el “¿por qué?” se cometió el error para prevenir su ocurrencia 

(Rocco & Garrido, 2017). 

Este criterio se evaluó mediante 17 ítems y obtuvo una calificación de 63,5. La seguridad 

del paciente en el ámbito hospitalario muestra fortalezas, como su inclusión en la misión y 

visión institucional; la incorporación de aspectos relacionados con el uso de medicamentos 

en los planes estratégicos; y la motivación de la subdirección hospitalaria para que los 

profesionales de la salud informen sobre los errores.  

Criterio Esencial 10.2. Rediseño de programas 

Se obtuvo una calificación de 48,8, por lo que se incluyó en la fase cualitativa. Para más 

detalles, consulte la sección 5.2.7.  

Criterio Esencial 10.3. Puntos vulnerables del sistema 

Se obtuvo una calificación de 44,4; por lo que se incluyó en la fase cualitativa. Para más 

detalle consultar la sección 5.2.8.  

Criterio Esencial 10.4. Implementación de buenas prácticas para control de infecciones 

Se emplean prácticas eficaces para el control de infecciones en el almacenamiento, 

preparación y administración de medicamentos. Este criterio obtuvo una calificación de 70,0 

según los resultados de los seis ítems evaluados.  

Entre las fortalezas identificadas se encuentran que los colirios y pomadas no se utilizan 

para más de un paciente, y que los proveedores que elaboran las preparaciones magistrales 

estériles se cuenta con controles microbiológicos ambientales a cámaras de flujo laminar 

como cuartos limpios. 

Estas prácticas no solo contribuyen a mantener la integridad de los medicamentos, sino 

que también protegen a los pacientes de posibles complicaciones derivadas de la 

contaminación o de la preparación de medicamentos en condiciones inadecuadas. La 
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capacitación continua del personal y la implementación de buenas prácticas para el control 

de infecciones son fundamentales para lograr una atención más segura.  

5.1.3. Resumen de resultados por criterio esencial y definición de ítems para análisis en la 

fase cualitativa 

Cada elemento clave está compuesto por uno o varios criterios esenciales, que agrupan 

ítems representativos de prácticas o medidas concretas destinadas a prevenir los errores 

asociados a la medicación. A continuación, se agrupan y se analizan según las calificaciones 

obtenidas en la autoevaluación de la seguridad del sistema de utilización de medicamentos 

en el servicio de hospitalización del HDT. 

Los criterios esenciales que conforman el elemento clave de competencia y formación 

del personal (no. 8) obtuvieron las calificaciones más bajas de 30 y 40 respectivamente, los 

mismos se encuentran relacionados con formación inicial y continua del personal 

respectivamente (criterios esenciales 8.1 y 8.2).  Seguidamente con notas superiores a 40 

pero iguales o inferiores de 50 se encuentran los criterios esenciales relacionados con puntos 

vulnerables del sistema, guía farmacoterapéutica, medicamentos con isoapariencia, 

rediseño de los programas y, estandarización de parámetros (relacionado a soluciones 

intravenosas) (criterios esenciales 10.3, 2.2, 4.1, 10.2 y 5.1).  

Lo anteriormente descrito representan los criterios esenciales que se analizaron en 

detalle por el equipo estratégico para definir una hoja de ruta destinada a fortalecer la 

seguridad en la atención sanitaria brindada a los pacientes en relación con su medicación.  

Con calificaciones entre 51 y 70 se encuentran: despacho/dispensación; información de 

los medicamentos; comunicación de las prescripciones y de otro tipo de información sobre 

la medicación; información sobre los pacientes; adquisición, mantenimiento, uso y 

estandarización de los dispositivos para preparar y administrar medicamentos y; programa 

de reducción de errores (criterios esenciales 5.2, 2.1, 3.1, 1.1, 6.1 y 10.1 respectivamente).  

Luego están los criterios esenciales con una calificación ≥ 70 a 85 que involucran al 

entorno físico, implementación de buenas prácticas para el control de infecciones, 

acondicionamiento de los medicamentos, depósitos de medicamentos, involucramiento del 
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paciente en su medicación y, dotación de personal sanitario (criterios esenciales 7.1, 10.4, 

4.2, 5.3, 9.1 y 7.2). Por último, el criterio esencial 5.4 referente a productos químicos 

peligrosos con una calificación de 100. 

En la tabla 6, se agrupan los criterios esenciales según la calificación obtenida de menor 

a mayor en el cuestionario de autoevaluación del sistema de utilización de medicamentos en 

el servicio de hospitalización del HDT. 

Tabla 6. Detalle de la calificación otorgada por criterio esencial según los resultados obtenidos en la 
autoevaluación de la seguridad del sistema de utilización de medicamentos en el servicio de 

hospitalización del Hospital del Trauma  

Criterio Esencial Calificación 

≤ 50 

8.2. Formación continua 30,0 

8.1. Formación inicial 40,0 

10.3. Puntos vulnerables del sistema 44,4 

2.2. Guía Farmacoterapéutica 46,7 

4.1. Medicamentos con isoapariencia 46,7 

10.2. Rediseño de programas 48,8 

5.1. Estandarización de parámetros 50,0 

> 50 a < 70 

5.2. Despacho/ dispensación 56,0 

2.1. Información de los medicamentos 56,8 

3.1. Comunicación de las prescripciones y de otro tipo de 
información sobre la medicación 

57,8 

1.1. Información sobre los pacientes 58,1 

6.1. Adquisición, mantenimiento, uso y estandarización de los 
dispositivos para preparar y administrar medicamentos 

62,0 

10.1. Programa de reducción de errores 63,5 

70 a < 85 

7.1. Entorno físico 70,0 

10.4. Implementación de buenas prácticas para control de 
infecciones 

70,0 

4.2. Acondicionamiento de los medicamentos 70,8 

5.3. Depósitos de medicamentos 73,8 

9.1. Involucramiento del paciente en su medicación 75,0 

7.2. Dotación de personal sanitario 81,7 

≥ 85 

5.4. Productos químicos peligrosos 100,0 
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Los criterios esenciales con una calificación igual o menor a 50 fueron analizados con 

mayor detalle en la sección siguiente.  

5.2. Fase cualitativa: criterios esenciales con calificación ≤ 50 

5.2.1. Aspectos generales 

En los últimos años, se viene gestionando en alineamiento con la OMS soluciones para 

garantizar seguridad en las prácticas de medicación en los diferentes niveles de atención a 

través del involucramiento de las diferentes partes interesadas; incluyendo al paciente, 

familia o cuidadores y no solamente a los Estados Miembros y los organismos profesionales.  

En el ámbito hospitalario, se viene gestionando numerosas prácticas y recomendaciones 

dirigidas a reducir los daños graves evitables relacionados con la medicación. La información 

recolectada en este TFIA, a través de la autoevaluación del proceso de gestión de 

medicamentos en el servicio de hospitalización, proporcionando una línea base de su 

situación actual en términos de seguridad en el uso de medicamentos.  

Los resultados evidencian que hay un amplio margen de mejora, debido a que se obtuvo 

una calificación general de 60,1; donde 7 de los 20 criterios esenciales obtuvieron una 

calificación igual o inferior a 50, los cuales correspondían a: formación continua (8.2), 

formación inicial (8.1), puntos vulnerables del sistema (10.3), guía farmacoterapéutica (2.2), 

medicamentos con isoapariencia (4.4), rediseño de programas (10.2) y estandarización de 

parámetros (5.1). 

Cada ítem evaluado correspondió a una práctica que es efectiva en la reducción de 

aparición de errores asociados a la medicación, debido a que corresponden a barreras 

efectivas para resolver problemas relacionados con los medicamentos que pueden 

implementarse en la práctica sanitaria. Las respuestas a cada ítem se asignaban según su 

grado de implementación: (A) no se ha realizado ninguna iniciativa para implementarlo, (B) 

se ha debatido su posible implementación, pero no se ha implementado, (C) se ha 

implementado parcialmente en algunas o todas las áreas, (D) se ha implementado 

completamente en algunas áreas y, (E) completamente implementado.  
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En total correspondían a 76 ítems/prácticas, los cuales 70 fueron analizados por el equipo 

estratégico (6 ítems no aplicaban al servicio de hospitalización del HDT debido a que 

relacionaban con tratamientos antineoplásicos (4), mezclas intravenosas (1) y uso de lector 

de códigos en la administración (1)). Para 39 prácticas (55,7%) no se había realizado ninguna 

iniciativa para implementarlo, mientras que solamente 7 (10%) se encontraban 

completamente implementadas según los resultados obtenidos en la autoevaluación realizada 

por el equipo operativo compuesto por personal sanitario de diferentes disciplinas que 

laboran en el servicio de hospitalización. A continuación, se brinda el detalle de los ítems 

analizados según el grado de implementación otorgada. 

 

 

 

 

Figura 5. Distribución de ítems aplicables contenidos en 
los criterios esenciales con una calificación igual o 
menor a 50 según el grado de implementación asignada 
por el equipo operativo en el servicio de hospitalización 
del HDT. 

Nota: (A) no se ha realizado ninguna iniciativa para implementarlo, 
(B) se ha debatido su posible implementación, pero no se ha implementado, (C) se ha implementado parcialmente en algunas o todas las 
áreas, (D) se ha implementado completamente en algunas áreas y (E) completamente implementado. 

 

Adicionalmente, se proporciona un desglose detallado de los ítems que recibieron una 

calificación de 50 o menos, según el grado de implementación evaluado por el equipo 

operativo. 

 

 

 

Figura 6. Detalle del grado de implementación 
de cada ítem aplicable evaluado por criterio 
esencial con nota igual o inferior a 50 asignada 
en el cuestionario de autoevaluación. 

Nota: (A) no se ha realizado ninguna iniciativa para 
implementarlo, (B) se ha debatido su posible implementación, pero no se ha implementado, (C) se ha implementado parcialmente en algunas 
o todas las áreas, (D) se ha implementado completamente en algunas áreas y, (E) completamente implementado.  
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A pesar de los resultados expuestos anteriormente son bajos para algunos criterios, es 

importante enfatizar que el cuestionario de autoevaluación utilizado no representa estándares 

mínimos de seguridad, sino corresponden a prácticas seguras innovadoras eficaces en la 

reducción de errores asociados a la medicación implementadas en diferentes centros de salud, 

por lo que su implementación robustece la atención brindada a los usuarios.  

A continuación, se ofrece una descripción detallada de cada criterio esencial e ítem 
evaluado a profundidad. 

 

5.2.2. Criterio Esencial 2.2: Guía Farmacoterapéutica 

Este criterio se evaluó a través de 9 ítems con el fin de establecer si existe un cuadro 

básico de fármacos predefinido que limite la selección de medicamentos imprescindibles, 

número de opciones terapéuticas que los profesionales sanitarios deben conocer y manejar; 

además, de permitir definir las prácticas seguras para el uso de los nuevos medicamentos que 

se incluyan en la guía farmacoterapéutica. 

Atender los problemas de salud a menudo requiere instaurar un tratamiento 

farmacológico. La amplia oferta de medicamentos disponibles en la actualidad puede 

dificultar la toma de decisiones del profesional médico. En este contexto, la creación de guías 

farmacoterapéuticas ayuda a limitar las opciones terapéuticas disponibles, facilitando así la 

toma de decisiones en la práctica clínica diaria (Instituto Nacional de la Salud, 2001).  

A nivel de la RSS, se cuenta con una Lista Oficial de Medicamentos gestionada por el 

Comité de Farmacoterapia. Es documento incluye directrices generales para la prescripción, 

despacho y administración de medicamentos; así como otros lineamientos relevantes. 

Además, se detalla el conjunto de normas que regulan su aplicación (Red de Servicios de 

Salud, 2021).  

Dentro de la estrategia de fortalecimiento, se incluyeron 6 ítems (66,7%). De estos, 

cuatro no cuentan con ninguna iniciativa asociada, uno está parcialmente implementado en 

algunas o todas las áreas del hospital, y uno tiene una implementación completa en algunas 

áreas. La RSS presenta margen de mejora, ya que el proceso de evaluación para la inclusión 
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de nuevos medicamentos no se contempla un apartado en el formulario donde se analice el 

riesgo potencial de errores, el seguimiento farmacológico, el abordaje de las reacciones 

adversas previsibles, entre otros aspectos. 

Es importante señalar que, aunque dos prácticas fueron evaluadas como parcialmente 

implementadas por el equipo operativo, en realidad se encuentran completamente 

establecidas. Esto se debe a que la guía farmacoterapéutica no incluye más de un 

medicamento con la misma presentación y dosis, lo que limita la duplicidad de equivalentes 

terapéuticos (ítem 48 y 49).  

5.2.3. Criterio Esencial 4.1: Medicamentos con Isoapariencia 

Los medicamentos Look-Alike and Sound-Alike (LASA) son causa frecuente de errores 

de medicación en el proceso de despacho de medicamentos conllevando repercusiones a nivel 

humano, asistencial y económico (Castro-Bolívar et al., 2023). Los errores LASA a menudo 

conducen a la administración errónea del medicamento, y en ocasiones a efectos adversos 

(World Health Organization, 2023). 

Este criterio agrupó seis prácticas destinadas a mitigar la incidencia de errores asociados 

a la medicación referente a nombres y etiquetados similares, envasados confusos o de 

apariencia similar. Dentro de las fortalezas detectadas en el servicio de la farmacia 

hospitalaria se destaca la verificación de todo medicamento con nombres o envases similares 

que ingresa al inventario, donde en caso afirmativo se procede con el establecimiento de 

estrategias para mitigar la incidencia de errores asociados a la medicación por un despacho 

inadecuado como: identificación por color de viales con apariencia similar, reetiquetado de 

medicamentos orales en formato unidosis, separación en la ubicación de medicamentos con 

un mismo principio activo pero diferencia potencia, rotulación de cajetines mediante Tall 

Man Letters12, entre otros.  

Pueden producirse confusiones entre marca-marca, marca-nombre genérico o genérico-

genérico. Los errores pueden ocurrir en cualquier subproceso que componen la gestión de 

 
12 Práctica que utiliza letras mayúsculas y/u otros elementos tipográficos en fármacos que suenan o se leen 
igual para resaltar sus diferencias. 
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medicamentos y se relacionan con recetas manuscritas poco legibles, ordenes verbales, el uso 

de abreviaturas propensas a errores y selección de medicamentos LASA (World Health 

Organization, 2023).   

Dentro de los aspectos de mejora identificados es que las estrategias se concentran a 

nivel de la farmacia hospitalaria, pero no se comunican al resto de profesionales sanitarios 

involucrados en el cuidado directo del paciente y su medicación como el personal de 

enfermería y médico.  Por lo que se incluyó al ser viable dentro de la propuesta de 

fortalecimiento del proceso de gestión de medicamentos, la elaboración de una lista de 

medicamentos similares con las medidas que deben tomarse para evitar confusiones (ítem 

81).  

Dentro de las prácticas a implementar a mediano y largo plazo se encuentra en primera 

instancia la revisión periódica de publicaciones para identificar fármacos con problemas de 

etiquetado, envasado o nombre para el establecimiento de acciones para prevenir/mitigar 

errores asociados con estos medicamentos (necesidad de un recurso profesional); segundo, 

el establecimiento de un procedimiento que permita comparar  el etiquetado y envasado de 

medicamentos antes de ser incluidos dentro del cuadro básico por parte del Comité de 

Farmacoterapia y evaluar el riesgos de errores asociados en caso de ser posible y; por último, 

proponer a los encargados de la adquisición de medicamentos contemplar otorgar un rubro 

en la ficha técnica a aspectos que promueven prácticas en beneficio de la seguridad del 

paciente.  

5.2.4. Criterio esencial 5.1: Estandarización de Parámetros 

El criterio esencial contó con la evaluación de 10 ítems, donde uno se encuentra 

completamente implementado (ítem 102) relacionado con la individualización de las dosis 

de los medicamentos inyectables prescritos a paciente. 

La estandarización constituye un eslabón fundamental que impacta directamente en la 

seguridad del paciente, la eficiencia operativa, el cumplimiento normativo, la continuidad de 

la atención, la confianza del paciente y la capacidad de respuesta ante emergencias, por lo 

que es esencial para proporcionar una atención de calidad y segura en el ámbito hospitalario. 
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Dentro de las prácticas que cuentan con un grado de implementación parcial en el 

servicio de hospitalización se encuentran: la estandarización del etiquetado e identificación 

de las soluciones intravenosas, definición de los horarios de administración y el 

establecimiento de márgenes de tiempo en que el personal de enfermería realiza la 

administración (este último aspecto no se encuentra normado en ningún documento).  

Con respecto a la preparación de medicamentos intravenosos, bombas elastoméricas y 

casetes o reservorios se percibe una fuerte resistencia del personal de enfermería a 

administrar medicamentos que no hayan sido preparados por ellos, por lo que, a pesar de ser 

una práctica ya revisada en la RSS, no hay anuencia a que pueda desarrollarse en el hospital 

a pesar de las ventajas de centralizar la preparación de las mezclas intravenosas y disminuir 

la variabilidad. Se decidió por parte del equipo estratégico realizar la consulta directamente 

al Colegio de Enfermeras de Costa Rica, debido a que, en la actualidad, se administran 

medicamentos no preparados por personal de enfermería como lo son: las nutriciones 

parenterales, preparaciones magistrales, quimioterapias, entre otros.  

 

5.2.5. Criterio esencial 8.1: Formación Inicial 

Este criterio esencial se enfocó en evaluar a través de 10 ítems la formación inicial que 

se le brinda a los profesionales sanitarios sobre la seguridad en el uso de los medicamentos; 

además, si se les realiza o no una evaluación inicial y periódica acerca de los conocimientos 

y aptitudes relacionadas seguridad en el uso de fármacos. 

A nivel hospitalario, el único profesional sanitario que ha logrado a través del colegio 

profesional, normar y establecer dentro de las áreas de desempeño la formación del personal 

corresponde al de enfermeras (inducción como continua), debido a que argumentó que 

representa una herramienta para mejorar su accionar laboral y la prestación de los servicios 

de calidad a través de educadores en servicio, el cual su naturaleza del trabajo radica en 

planificar, dirigir, asesorar, coordinar, supervisar, evaluar y controlar los programas de 

educación continua en todas las áreas de salud  donde prestan sus servicios (Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica, 2018).  
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En la RSS, a pesar de no estar normado en el colegio profesional médico como 

farmacéutico, deberían extrapolarlo para visualizar la construcción de una unidad de 

educadores en servicio a través de un modelo efectivo de formación continua y permanente 

dirigido al personal que labora en las diferentes áreas hospitalarias, lo cual debe ser 

considerado como uno de los componentes imprescindibles en busca de la seguridad total del 

paciente y del establecimiento de salud (Zamora-Torres et al., 2019). 

 

Dentro del desglose otorgado según su grado de implementación, se determinó que las 

siguientes prácticas no se encuentran implementadas en la RSS: los profesionales sanitarios 

no cuentan con una inducción relacionada con prácticas seguras en el uso de medicamentos 

donde se incluyan ejemplos de errores materializados en el HDT u en otro centro de salud; 

no existe una evaluación de sus competencias para individualizar la capacitación con base en 

sus necesidades específicas previas a laborar de manera autónoma en el servicio; tampoco se 

encuentra claramente establecido una formación interprofesional dirigido a los profesionales 

sanitarios (intercambio de información, comunicación, trabajo colaborativo, definición de 

funciones, resolución de conflictos, entre otros) en harás de mejorar el abordaje del paciente 

y su seguridad; y por último, el personal de farmacia y enfermería no cuentan con una 

restricción que limite que no se trasladen de sus áreas de trabajo específico sin pasar por un 

proceso previo de acogida.  

Debido a que actualmente no se cuentan con plazas que permitan una adecuada 

capacitación del recurso humano al ingresar a la RSS, en la propuesta de fortalecimiento no 

se incluyó ninguna práctica para robustecer este criterio esencial a corto plazo.  

5.2.6. Criterio esencial 8.2: Formación Continua  

Este criterio se centra en la formación continua que reciben los profesionales sanitarios 

acerca la prevención de errores de medicación y el uso seguro de medicamentos. Este 

apartado representó la calificación más baja con 30,0 según la autoevaluación realizada de la 

seguridad del sistema de utilización de medicamentos en el servicio de hospitalización del 

HDT, donde 8 de los 10 ítems evaluados cuentan con una calificación A (80,0%), es decir, 

donde se determina que no se ha realizado ninguna iniciativa para implementarlas en la RSS.  
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Una limitante que enfrenta la formación continua del personal y, por ende, al 

Departamento de Cultura y Talento de la RSS, es que todo proceso de contratación al 

gestionar presupuesto público debe realizarse a través del Sistema Integrado de Compras 

Públicas (SICOP), el cual corresponde a una herramienta para realizar negocios vía web que 

fomenta la transparencia y aumenta la competitividad de las empresas locales y el Estado 

(Sistema Integrado de Compras Públicas, 2015). Este requisito limita la participación de 

proveedores nacionales e internaciones debido a la cantidad de requisitos y gestiones 

involucradas, lo que a menudo reduce su interés en participar a pesar de indicarse que 

incentiva la participación.  

Dentro de las prácticas no instauradas se encuentran: la no transmisión de información 

a los profesionales de salud sobre medicamento nuevos y errores de medicación ocurridos en 

el HDT como en otros centros de salud; identificación y simulaciones de situaciones 

proclives a error, así como las estrategias para disminuir la incidencia de errores relacionadas 

con la farmacoterapia; lecciones aprendidas para fortalecer la capacitación; entre otros.  

Por el otro lado, se encuentran las prácticas con una implementación parcial donde se 

determinó que los gestores y líderes del hospital reciben formación sobre la identificación de 

riesgos e implantación de estrategias y, los profesionales sanitarios se encuentran formados 

para responder ante un error grave de medicación.  

Se incluyeron tres ítems en la propuesta de fortalecimiento que no cuentan con ninguna 

iniciativa en el servicio de hospitalización (190, 192 y 196).  

 

5.2.7. Criterio esencial 10.2: Rediseño de programas 

Este criterio busca fomentar la detección y notificación de errores asociados a la 

medicación por parte de los profesionales sanitarios para que sean analizados por un equipo 

multidisciplinario; además, de los eventos ocurridos en otras instituciones con el fin de 

rediseñar los sistemas de salud con actividades más seguras y menos proclives al error.  

Este apartado evaluó 16 ítems, donde solamente uno se encontraba completamente 

implementado y se relacionaba con la notificación por parte de profesionales de la salud de 

situaciones de riesgo que podrían conducir a un error y a errores reales.  
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Dentro de las prácticas no implementadas se encuentran: la no configuración de alertas 

específicas relacionadas con la medicación en el expediente clínico; la comunicación 

periódica de errores y situaciones de riesgo, así como los planes de acción establecidos para 

su mitigación a los profesionales sanitarios; abordajes interdisciplinarios de eventos 

ocurridos en otros centros de salud  y, nuevas tecnologías y prácticas  basadas en la evidencia 

que funcionen como insumo para el análisis integral del proceso de gestión de medicamentos 

en el HDT; evaluaciones periódicas (2 a 3 años) de todo el proceso de gestión de 

medicamentos para determinar factores potenciales de riesgo de errores asociados a la 

medicación y demostrar las mejoras obtenidas tras la implementación de prácticas para 

brindar una atención más segura y; por último el involucramiento del 

paciente/familiares/cuidadores en sesiones en pro de la seguridad del usuario.  

Se incluyeron 6 prácticas (ítems 230, 232, 234, 235, 236 y 242) en la propuesta de 

fortalecimiento (37,5%) para mejorar su grado de implementación en el servicio de 

hospitalización del HDT.  

 

5.2.8. Criterio esencial 10.3: Puntos Vulnerables del Sistema  

El penúltimo criterio evaluado en la herramienta de autoevaluación por parte del equipo 

operativo se relacionaba con la utilización de procedimientos de doble chequeo o 

automatizados de verificación que permitan detectar y corregir errores antes de afectar a los 

pacientes.  

De los 15 ítems evaluados, se calificaron seis como “no aplicables” correspondientes a 

la administración de tratamientos antineoplásicos (4) y automatización en la elaboración 

mezclas intravenosas (2); dos completamente implementados referentes a que se cuenta con 

un profesional de farmacia que verifica la dosificación antes de realizar el despacho de la 

farmacoterapia y se cuenta con prescripción electrónica; cuatro no implementados del todo 

con respecto a la prescripción de dosis pediátricas en mg/Kg, doble chequeo en la 

administración de medicamentos, en especial los reenvasados en dosis unitarias; lector de 

códigos de barras y sistemas automatizados de dispensación.  
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Se incluyó una práctica (247) en la propuesta de fortalecimiento, la cual involucra 

exclusivamente al proceso de administración de medicamentos referente al doble chequeo a 

realizar independientemente la dosis del paciente.  

Capítulo VI. Comité Asesor 

6.1. Director de la investigación 

- Dr. Kenneth Rojas Calderón: médico como formación de base, cuenta con una 

Maestría en Administración de Servicios de Salud y Gerencia Médica del ICAP (Instituto 

Centroamericano de Administración Pública), un diplomado en Programa de Gerencia de 

Hospitales e Instituciones de Salud del INCAE Business School, una Specialization in 

Management Development de Adén Business School and University of California Irvine 

Extension y egresado del Programa de Alta Gerencia del INCAE Business School. 

Actualmente se desempeña como Director General de Servicios de Salud de la RSS del INS.  

 Su rol es fundamental para poder priorizar estrategias a incluir en la propuesta de 

mejoramiento para fortalecer el sistema de utilización de medicamentos a nivel hospitalario 

en el HDT, esto debido a que ha desempeñado un papel activo en varios proyectos y procesos 

de certificación internacional con la Joint Commission International en un hospital privado 

de Costa Rica.  

 

6.2. Miembros asesores 

- Dr. Juan Antonio Carazo Salas: médico de base, cuenta con un máster en Dirección 

de Empresas con énfasis en Mercadeo y un máster en Salud Pública con énfasis en Gerencia 

de la Salud. Ha sido docente de la Escuela de Salud Pública en bachillerato, licenciatura y 

maestría universitaria en diversas temáticas, e investigador en tópicos relacionados con la 

promoción de la salud, ciudades saludables, medicinas alternativas y tradicionales, y 

servicios de salud. Además, ha sido coordinador de la Comisión de Investigación, subdirector 

de la Escuela de Salud Pública, miembro del Consejo Asesor de la Facultad de Medicina, 
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miembro del Consejo Asesor del Programa de Atención en Salud (PAIS), miembro del 

Consejo Asesor del Instituto de Investigaciones Farmacéuticas (INIFAR) de la Facultad de 

Farmacia y exdirector del Programa de Maestría en Salud Pública desde hace ocho años. El 

rol del Dr. Carazo será trascendental en la elaboración del protocolo de investigación y en la 

ejecución de este, debido a su amplia experiencia como lector y tutor en numerosos TFIA a 

nivel de maestría. 

 

- Dra. Pamela Meléndez Valverde: farmacéutica de base, cuenta con una maestría 

profesional en Gerencia de la Salud de la UCIMED, además de una certificación en Gerencia 

de la Salud otorgada por el Instituto Centroamericano de Administración Pública (ICAP). 

Fungió como jefatura de farmacia por cuatro años en un hospital privado en Costa Rica. 

Actualmente, se desempeña como jefatura de farmacia de los centros de salud de la RSS y 

ha liderado diferentes estrategias enfocadas en brindar una atención segura en salud más 

cercana al paciente ajustado a sus necesidades; además, de ser miembro activo del Comité de 

Infecciones y de Expediente Clínico. El papel de la Dra. Meléndez será fundamental para las 

fases de elaboración del protocolo de investigación, así como para el proceso de 

autoevaluación del sistema de utilización de medicamentos y priorización de prácticas 

seguras.  
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CAPÍTULO VII. Propuesta de fortalecimiento del proceso de gestión de medicamentos 

La propuesta elaborada para el fortalecimiento del sistema de utilización de 

medicamentos en el servicio de hospitalización del HDT se encuentra en el anexo 6. Este 

documento incluye las prácticas propuestas a implementar en un periodo de seis meses o 

menos, los recursos necesarios, los responsables designados y los plazos establecidos para su 

implementación. 

Capítulo VIII. Conclusiones y recomendaciones  

En cumplimiento de los objetivos específicos definidos para este TFIA, se obtuvieron 

las siguientes conclusiones: 

 

8.1. Conclusiones  

 

8.1.1. Objetivo específico 1: línea base del grado de seguridad en el uso de medicamentos 

 

- Las herramientas de autoevaluación de la seguridad del sistema de utilización de 

medicamentos son instrumentos de calidad que permiten establecer un diagnóstico de la 

situación actual (línea base), seguimiento e identificación de riesgos para establecer, priorizar 

e implementar prácticas seguras dirigidas a robustecer el proceso de gestión de medicamentos 

en la atención sanitaria, por lo que se recomienda aplicarlos periódicamente.  

 

8.1.2. Objetivo específico 2: prácticas de seguridad requeridas para fortalecer el servicio 

 

- La identificación de prácticas con bajo nivel de implementación por áreas que presentan 

mayor riesgo es de gran utilidad para la priorización de acciones y recursos para fortalecer el 

sistema de utilización de medicamentos, permitiendo contar con una hoja de ruta para el 

seguimiento y ejecución de las medidas planteadas en el servicio de hospitalización.  
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8.1.3. Objetivo específico 3: componentes de la propuesta de fortalecimiento 

- Los componentes mínimos por contener en la propuesta de fortalecimiento permiten conocer 

la situación actual (diagnóstico), áreas más críticas, fortalezas del proceso de gestión de 

medicamentos; así como las responsabilidades, plazos y recursos necesarios para 

implementar acciones y prácticas a corto y mediano plazo para fortalecer el sistema de 

utilización de medicamentos a nivel hospitalario en busca de brindar una atención sanitaria 

segura a los usuarios amparados por Instituto. 

8.2. Recomendaciones 

 

8.2.1. Red de Servicios de Salud, Instituto Nacional de Seguros 

 

a. Comité de Farmacoterapia, RSS: 

- Valorar al definir la presentación de un medicamento en la guía farmacoterapéutica, 

que se prefieran aquellas mezclas intravenosas que ya vengan preparadas 

comercialmente, siempre y cuando se encuentren disponibles. (i.e. jeringas 

precargadas en lugar de ampollas o viales para administración directa), esto debido a 

que disminuyen los riesgos asociados a la preparación y manipulaciones del fármaco 

en la cama del paciente.  

 

b. Subdirección de Servicios Hospitalarios, RSS: 

- Implicar al paciente como integrante de los análisis de los procesos relacionados con 

la atención sanitaria brindada en el servicio de hospitalización del HDT en 

colaboración con el personal de salud; así como, en la elaboración conjunta de 

políticas, estrategias, programas, entre otros, debido a que son ellos los que recorren 

todo el sistema y tienen un panorama completo para reducir la probabilidad de 

recurrencia.  

- Considerar las prácticas implícitas en el cuestionario de autoevaluación como 

insumos para el análisis de brechas de la vertical de salud que se encuentra en proceso 

de adquisición por parte de la RSS para fortalecer el sistema de utilización de 
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medicamentos al incorporar mejoras tecnológicas no posibles en el expediente clínico 

actual. 

 

c. Servicio de Hospitalización, Hospital del Trauma: 

- Establecer la evaluación periódica de la seguridad del proceso de gestión de 

medicamentos al menos cada dos años para obtener un panorama actualizado e 

implementar y reforzar prácticas relacionados con el uso de medicamentos para 

brindar una atención sanitaria más segura. 

 

d. Departamento de la Gestión de la Calidad, RSS:  

- Fomentar un abordaje integral de los incidentes relacionados con el uso de 

medicamentos donde se involucre a los profesionales sanitarios implicados para 

trabajar colaborativamente en la identificación de causas subyacentes del proceso de 

gestión de medicamentos que lo hace proclive a los errores; así, como para 

implantación de mejoras que dificulten o imposibiliten que sucedan nuevamente. 

- Incentivar la comunicación de las diferentes estrategias relacionadas con la seguridad 

del paciente implementadas en el servicio de hospitalización, debido a que muchos 

profesionales de la salud desconocen lo que se hace en los diferentes departamentos 

en busca de brindar una atención sanitaria segura.  

 

e. Departamento de Cultura y Talento, RSS:  

- Propiciar que los profesionales sanitarios que ingresan a prestar servicios sanitarios 

en la RSS cuenten con un programa de acogida que incluya una evaluación inicial de 

sus competencias y se eduque sobre el uso seguro de medicamentos antes de trabajar 

de forma autónoma.  

- Gestionar capacitaciones relacionadas con la seguridad del paciente, uso seguro de 

medicamentos, gestión de riesgos, abordajes ante errores de medicación, factores 

humanos y principios para la reducción de errores, entre otros; dirigidos al personal 

sanitario de nuevo ingreso como personal que ya labora para la institución con el fin 

de mejorar la calidad y seguridad de la atención de salud brindada a los usuarios.  
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f. Profesionales de la Salud, Servicio de Hospitalización: 

- Involucrar al paciente, cuidadores y sus familias como gestores de su propia atención, 

propiciando así la concientización, comunicación y educación y, por ende, su 

seguridad durante la prestación del servicio de salud. 

 

8.2.2. Docentes, Posgrado de Salud Pública de la Universidad de Costa Rica: 

- Propiciar un mayor acompañamiento en el proceso de elaboración y ejecución del 

trabajo final de graduación como miembros indispensables del comité asesor que 

acompaña a cada estudiante para finalizar su maestría.   

8.2.3. Ministerio de Salud de Costa Rica 

- Ejecutar su rol de rectoría de manera más proactiva que propicie apoyar e incentivar 

a los diferentes actores del Sistema Nacional de Salud de Costa Rica en la 

planificación y ejecución de iniciativas alineadas como Estado Miembro en la 

estrategia mundial denominada “Medicación sin Daño” establecida por la OMS para 

reducir el daño evitable severo relacionado con prácticas de medicación inseguras y 

errores de medicación.  
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Anexos 

 

Anexo 1. Formulario de consentimiento informado para los participantes del equipo 

multidisciplinario operativo (fase cuantitativa) 

 

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 
FACULTAD DE MEDICINA 

ESCUELA DE SALUD PÚBLICA 
SISTEMA DE ESTUDIOS DE POSGRADO 

   

FORMULARIO PARA EL CONSENTIMIENTO INFORMADO BASADO EN LA LEY N° 9234 

“LEY REGULADORA DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA” y EL “REGLAMENTO ÉTICO 

CIENTÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA PARA LAS INVESTIGACIONES EN LAS 

QUE PARTICIPAN SERES HUMANOS” 

 

Propuesta de fortalecimiento del proceso de gestión de medicamentos mediante la planificación de 

prácticas seguras en el servicio de hospitalización del Hospital del Trauma de la Red de Servicios de 

Salud del Instituto Nacional de Seguros en el 2023 

 

Nombre de el/la investigador/a principal: Evelyn M. Rojas Cordero 

Consentimiento informado para los miembros del equipo multidisciplinario operativo.  

A. PROPÓSITO DEL PROYECTO: La investigadora Evelyn M. Rojas Cordero, 

licenciada en Farmacia, se encuentra realizando un trabajo final de investigación aplicada 

para optar por el grado de Maestría Profesional en Salud Pública con énfasis en Gerencia de 

la Salud de la Universidad de Costa Rica. La investigación busca elaborar una propuesta para 

implementar prácticas seguras que robustezcan el sistema de uso de medicamentos en el 

servicio de hospitalización en el Hospital del Trauma (HDT) y brindar una atención más 

segura a los usuarios amparados por los regímenes del Instituto Nacional de Seguros.  
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Firma de sujeto participante: _______________________________________________ 
Comité Ético Científico - Universidad de Costa Rica – Número de sesión en que fue aprobado el proyecto: ______ 
 

B. ¿QUÉ SE HARÁ?: Si acepta participar en este proceso de fortalecer la seguridad del 

sistema de utilización de medicamentos en el servicio de hospitalización del HDT, se 

realizará lo siguiente: se remitirá un cuestionario de autoevaluación que se encuentra 

estructurado en 10 apartados que corresponden a elementos claves que condicionan la 

seguridad en el uso de medicamentos, que a su vez incluyen uno o más criterios esenciales 

por área (para un total de 20). El cuestionario debe leerse y cumplimentarse por cada 

participante previo a la sesión grupal de trabajo para contar con una única evaluación donde 

se integre los puntos de vista de los actores participantes en el proceso de gestión de 

medicamentos. Se realizarán entre 4 a 6 sesiones, con una duración máxima de 90 minutos, 

modalidad virtual/presencial a definir según recomendaciones/lineamientos establecidos por 

el Ministerio de Salud de Costa Rica y la RSS.  

Estas sesiones serán lideradas por el investigador con apoyo de personal que labora en la 

RSS. En caso de ser requerido, se comunicará de previo la grabación de la sesión. 

En caso de requerir colaboración para el llenado del instrumento o tenga alguna duda no dude 

en comunicarse con el equipo investigador, el cual estará presente durante su participación 

en la investigación.  

C. RIESGOS: En relación con los riesgos que puede conllevar su participación en la 

investigación que tiene como fin el diseño de una propuesta de mejoramiento del sistema de 

utilización de medicamentos en el servicio de hospitalización del HDT, no se identifica 

ningún riesgo para usted o algún participante. No obstante, si durante la investigación surge 

malestar o disconformidad, por favor comunicarlo lo antes posible al equipo investigador.  

Es importante recordar que su participación es voluntaria, anónima y puede retirarse de la 

misma, si así lo desea en cualquier momento. Los datos administrados serán utilizados para 

fines académicos, y si existe alguna pregunta que no desee responder usted no está obligado 

(a) a hacerlo. Además, los datos personales no serán revelados y se garantiza la custodia de 

la información en todo momento.  

 D. BENEFICIOS: Como resultado de su participación en la investigación, se esperan 

beneficios sobre los pacientes atendidos en el servicio de hospitalización del HDT, mediante 

la elaboración de una propuesta para implementar prácticas seguras relacionadas con la 
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Firma de sujeto participante: _______________________________________________ 
Comité Ético Científico - Universidad de Costa Rica – Número de sesión en que fue aprobado el proyecto: ______ 
 

utilización de medicamentos, los cuales son indispensables para brindar una atención segura 

durante su estancia.  

El diseño de la propuesta de fortalecimiento tomará como insumo, los datos obtenidos en la 

fase de autoevaluación del sistema de utilización de medicamentos, por lo tanto, se espera un 

producto ajustado a sus principales necesidades. Al finalizar la investigación se brinda la 

posibilidad de devolución de resultados a los participantes, lo cual se estará comunicando 

oportunamente. 

E. VOLUNTARIEDAD: Su participación en esta investigación es voluntaria y puede 

negarse a participar o retirarse en cualquier momento sin perder los beneficios a los cuales 

tiene derecho, ni a ser castigado de ninguna forma por su retiro o falta de participación.  

F. CONFIDENCIALIDAD: El equipo investigador le garantiza el estricto manejo y 

confidencialidad de la información que proporcione durante la realización del estudio y 

cuando se publiquen los resultados. A la vez, autoriza el uso a futuro de los resultados de la 

investigación sea factible, siempre y cuando se mantenga el anonimato de los participantes 

(por ejemplo, la publicación en un artículo científico o académico).   

A la vez, autoriza que el Comité Asesor establecido en el trabajo final de investigación 

aplicada cuente con acceso a los registros para verificar procedimientos y datos de la 

investigación, y a la vez, con los resultados obtenidos se pueda establecer la propuesta de 

mejoramiento para la implementación de prácticas seguras para robustecer el sistema de 

utilización de medicamentos en el servicio de hospitalización del HDT.  

H. INFORMACIÓN: Antes de dar su autorización debe hablar con Evelyn M. Rojas 

Cordero, profesional responsable de la investigación o el equipo de trabajo, y ellos deben 

haber contestado satisfactoriamente todas sus preguntas acerca del estudio y de sus derechos. 

Si quisiera más información más adelante, puede obtenerla llamando a la señorita Rojas, al 

teléfono (+506) 8837-1995, en el horario de lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas. Además, 

puede consultar sobre los derechos de los sujetos participantes en proyectos de investigación 

al Consejo Nacional de Salud del Ministerio de Salud (CONIS), teléfonos (+506) 2257-7821 

extensión 119, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. Cualquier consulta adicional puede 
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Firma de sujeto participante: _______________________________________________ 
Comité Ético Científico - Universidad de Costa Rica – Número de sesión en que fue aprobado el proyecto: ______ 
 

comunicarse con la Vicerrectoría de Investigación de la Universidad de Costa Rica a los 

teléfonos (+506) 2511-4201, (+506) 2511-1398, de lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas. 

Al firmar este documento, es importante indicarle que NO perderá ningún derecho y que 

recibirá una copia de esta fórmula firmada para su uso personal. Después de la firma, se le 

solicitará una fotocopia de su documento de identidad, que se utilizará solo para dar validez 

a este consentimiento informado y a la investigación. Se almacenará de manera confidencial.  

 

CONSENTIMIENTO 

He leído o se me ha leído toda la información descrita en esta fórmula antes de firmarla. Se 

me ha brindado la oportunidad de hacer preguntas y estas han sido contestadas en forma 

adecuada. Por lo tanto, declaro que entiendo de qué trata el proyecto, las condiciones de mi 

participación y accedo a participar como sujeto de investigación en este estudio. 

 

_________________________________________________________________________ 

Nombre, firma y cédula del sujeto participante 

_________________________________________________________________________

Lugar, fecha y hora  

_________________________________________________________________________ 

Nombre, firma y cédula del/la investigador/a que solicita el consentimiento    

_________________________________________________________________________

Lugar, fecha y hora 

_________________________________________________________________________

Nombre, firma y cédula del/la testigo    

_________________________________________________________________________ 

Lugar, fecha y hora 
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Anexo 2. Formulario de consentimiento informado para los participantes en el equipo 

multidisciplinario estratégico (fase cualitativa) 

 

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 
FACULTAD DE MEDICINA 

ESCUELA DE SALUD PÚBLICA 
SISTEMA DE ESTUDIOS DE POSGRADO 

   

FORMULARIO PARA EL CONSENTIMIENTO INFORMADO BASADO EN LA LEY N° 9234 

“LEY REGULADORA DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA” y EL “REGLAMENTO ÉTICO 

CIENTÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA PARA LAS INVESTIGACIONES EN LAS 

QUE PARTICIPAN SERES HUMANOS” 

 

Propuesta de fortalecimiento del proceso de gestión de medicamentos mediante la planificación de 

prácticas seguras en el servicio de hospitalización del Hospital del Trauma de la Red de Servicios de 

Salud del Instituto Nacional de Seguros en el 2023 

 

Nombre de el/la investigador/a principal: Evelyn M. Rojas Cordero 

Consentimiento informado para los miembros del equipo multidisciplinario estratégico.  

A. PROPÓSITO DEL PROYECTO: La investigadora Evelyn M. Rojas Cordero, 

licenciada en Farmacia, se encuentra realizando un trabajo final de investigación aplicada 

para optar por el grado de Maestría Profesional en Salud Pública con énfasis en Gerencia de 

la Salud de la Universidad de Costa Rica. La investigación busca elaborar una propuesta para 

implementar prácticas seguras que robustezcan el sistema de uso de medicamentos en el 

servicio de hospitalización en el Hospital del Trauma (HDT) y brindar una atención más 

segura a los usuarios amparados por los regímenes del Instituto Nacional de Seguros.  

B. ¿QUÉ SE HARÁ?: Si acepta participar en este proceso de fortalecer la seguridad del 

sistema de utilización de medicamentos en el servicio de hospitalización del HDT, se 

revisarán aquellos criterios esenciales que obtuvieron una calificación inferior a 50, 

analizando cada ítem que conforma cada criterio y se definirá si el mismo se puede 

Firma de sujeto participante: _______________________________________________ 
Comité Ético Científico - Universidad de Costa Rica – Número de sesión en que fue aprobado el proyecto: ______ 
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implementar en un periodo menor a seis meses, además de qué recursos se requieren y el 

responsable de su seguimiento e implementación. Se realizará al menos una a tres sesiones 

con una duración máxima de 60 minutos, modalidad virtual/presencial a definir según 

recomendaciones/lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud de Costa Rica y la 

RSS.  

Estas sesiones serán lideradas por el investigador con apoyo de personal que labora en la 

RSS. En caso de ser requerido, se comunicará de previo la grabación de la sesión. 

En caso de dudas, puede comunicarse con el equipo investigador, el cual estará presente 

durante su participación en la investigación.  

C. RIESGOS: En relación con los riesgos que puede conllevar su participación en la 

investigación que tiene como fin el diseño de una propuesta de mejoramiento del sistema de 

utilización de medicamentos en el servicio de hospitalización del HDT, no se identifica 

ningún riesgo para usted o algún participante. No obstante, si durante la investigación surge 

malestar o disconformidad, por favor comunicarlo lo antes posible al equipo investigador.  

Es importante recordar que su participación es voluntaria, anónima y puede retirarse de la 

misma, si así lo desea en cualquier momento. Los datos administrados serán utilizados para 

fines académicos, y si existe alguna pregunta que no desee responder usted no está obligado 

(a) a hacerlo. Además, los datos personales no serán revelados y se garantiza la custodia de 

la información en todo momento.  

 D. BENEFICIOS: Como resultado de su participación en la investigación, se esperan 

beneficios sobre los pacientes atendidos en el servicio de hospitalización del HDT, mediante 

la elaboración de una propuesta para implementar prácticas seguras relacionadas con la 

utilización de medicamentos, los cuales son indispensables para brindar una atención segura 

durante su estancia.  

El diseño de la propuesta de fortalecimiento tomará como insumo, los datos obtenidos en la 

fase de autoevaluación del sistema de utilización de medicamentos, por lo tanto, se espera un 

producto ajustado a sus principales necesidades. Al finalizar la investigación se brinda la 

posibilidad de devolución de resultados a los participantes, lo cual se estará comunicando 

oportunamente. 
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E. VOLUNTARIEDAD: Su participación en esta investigación es voluntaria y puede 

negarse a participar o retirarse en cualquier momento sin perder los beneficios a los cuales 

tiene derecho, ni a ser castigado de ninguna forma por su retiro o falta de participación.  

F. CONFIDENCIALIDAD: El equipo investigador le garantiza el estricto manejo y 

confidencialidad de la información que proporcione durante la realización del estudio y 

cuando se publiquen los resultados. A la vez, autoriza el uso a futuro de los resultados de la 

investigación sea factible, siempre y cuando se mantenga el anonimato de los participantes 

(por ejemplo, la publicación en un artículo científico o académico).   

A la vez, autoriza que el Comité Asesor establecido en el trabajo final de investigación 

aplicada cuente con acceso a los registros para verificar procedimientos y datos de la 

investigación, y a la vez, con los resultados obtenidos se pueda establecer la propuesta de 

mejoramiento para la implementación de prácticas seguras para robustecer el sistema de 

utilización de medicamentos en el servicio de hospitalización del HDT.  

H. INFORMACIÓN: Antes de dar su autorización debe hablar con Evelyn M. Rojas 

Cordero, profesional responsable de la investigación o el equipo de trabajo, y ellos deben 

haber contestado satisfactoriamente todas sus preguntas acerca del estudio y de sus derechos. 

Si quisiera más información más adelante, puede obtenerla llamando a la señorita Rojas, al 

teléfono (+506) 8837-1995, en el horario de lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas. Además, 

puede consultar sobre los derechos de los sujetos participantes en proyectos de investigación 

al Consejo Nacional de Salud del Ministerio de Salud (CONIS), teléfonos (+506) 2257-7821 

extensión 119, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. Cualquier consulta adicional puede 

comunicarse con la Vicerrectoría de Investigación de la Universidad de Costa Rica a los 

teléfonos (+506) 2511-4201, (+506) 2511-1398, de lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas. 

Al firmar este documento, es importante indicarle que NO perderá ningún derecho y que 

recibirá una copia de esta fórmula firmada para su uso personal. Después de la firma, se le 

solicitará una fotocopia de su documento de identidad, que se utilizará solo para dar validez 

a este consentimiento informado y a la investigación. Se almacenará de manera confidencial.  

 

 



113 
 

 

CONSENTIMIENTO 

He leído o se me ha leído toda la información descrita en esta fórmula antes de firmarla. 

Se me ha brindado la oportunidad de hacer preguntas y estas han sido contestadas en forma 

adecuada. Por lo tanto, declaro que entiendo de qué trata el proyecto, las condiciones de mi 

participación y accedo a participar como sujeto de investigación en este estudio. 

_________________________________________________________________________ 

Nombre, firma y cédula del sujeto participante 

_________________________________________________________________________

Lugar, fecha y hora  

_________________________________________________________________________ 

Nombre, firma y cédula del padre/madre/representante legal (menores de edad)    

_________________________________________________________________________ 

Lugar, fecha y hora 

_________________________________________________________________________ 

Nombre, firma y cédula del/la investigador/a que solicita el consentimiento    

_________________________________________________________________________

Lugar, fecha y hora 

_________________________________________________________________________

Nombre, firma y cédula del/la testigo    

_________________________________________________________________________ 

Lugar, fecha y hora 

 

 

 



114 
 

 

Anexo 3. Cuestionario de autoevaluación de seguridad del sistema de utilización de los 

medicamentos en los hospitales del ISMP de España, versión 2 (2018) 

Estimados colaboradores,  

Yo, Evelyn M. Rojas Cordero, farmacéutica del Departamento del Servicio de Farmacia de 

la Red de Servicios de Salud del Instituto Nacional de Seguros, me encuentro realizando el 

Trabajo Final de Investigación Aplicada para optar por el título de Maestría en Salud Pública 

con énfasis a la Gerencia de la Salud de la Universidad de Costa Rica. 

El trabajo se titula “Propuesta de fortalecimiento del proceso de gestión de medicamentos 

mediante la implementación de prácticas seguras en el servicio de hospitalización del 

Hospital del Trauma de la Red de Servicios de Salud del Instituto Nacional de Seguros en el 

2023”. 

El objetivo general de esta investigación pretende diseñar una propuesta para el 

fortalecimiento del proceso de gestión de medicamentos mediante la implementación de 

prácticas seguras en el servicio de hospitalización en el Hospital del Trauma en el 2023. Por 

lo tanto, sus aportes en las sesiones de trabajo ayudarán a identificar aquellas prácticas que 

puedan establecerse/reforzarse en el servicio de hospitalización del Hospital del Trauma que 

permitan brindar a atención más segura a los usuarios amparados por los regímenes que 

administra el Instituto Nacional de Seguros.  

Toda la información brindada es anónima y será tratada con absoluta confidencialidad. Su 

participación en la investigación es voluntaria y no representa ningún riesgo físico, ni 

psicológico ni legal para usted. 

En caso de consultas, observaciones o dudas puede plantearlas al correo 

erojasc@grupoins.com.  

La información recolectada y los resultados obtenidos serán utilizados por la investigadora y 

equipo asesor para fines exclusivos de la investigación y no tendrán acceso terceras personas. 

Duración aproximada para cumplimentar el llenado del cuestionario es de 2 a 3 horas.  

Por favor rellenar el cuestionario de autoevaluación de la seguridad del sistema de utilización 

de los medicamentos según el baremo que se detalla a continuación: 

mailto:erojasc@grupoins.com
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A. No se ha realizado ninguna iniciativa para implantar el ítem. 

B. Este ítem se ha debatido para su posible implantación, pero no se ha implantado.  

C. Este ítem se ha implantado parcialmente en algunas o todas las áreas, pacientes, 

medicamentos o profesionales de la institución. 

D. Este ítem se ha implantado complemente en algunas áreas, pacientes, 

medicamentos o profesionales de la institución. 

E. Este ítem se ha implantado complemente en todas las áreas, pacientes, 

medicamentos o profesionales de la institución.  

Para lo ítems que contienen varias partes o componentes, sólo se podrá elegir la opción E 

(implantación completa) si están 100% implantados todos los componentes en todas las 

áreas, pacientes, medicamentos o profesionales de la institución. Si se ha implantado solo en 

algunos componentes, en algunas o todas las áreas, la respuesta a seleccionar debe ser la 

opción D o C.  

Para los ítems con dos o tres opciones distintas separadas por la letra “o” se debe contestar 

la opción que mejor se ajuste a los procedimientos vigentes en el hospital.  

En caso de no conocer nada referente a la implantación o no del criterio a evaluar, dejar la 

respuesta en blanco. En caso de que el criterio a evaluar no se ajuste al giro de negocio del 

Hospital del Trauma indicar la opción “no aplicable”.  

Se realizarán sesiones de trabajo a posterior para analizar aquellos ítems donde no exista 

claridad en el grado de implantación del criterio.  

Recuerde que antes de cumplimentar el llenado el cuestionario y participar en las sesiones de 

trabajo debe leer y firmar el consentimiento informado (facilitar una copia de la cédula de 

identidad por ambos lados).  

Se agradece de antemano toda la colaboración brindada.  
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Anexo 4. Guía de entrevista semiestructurada grupal para establecer las prácticas de 

seguridad viables a implementar en un periodo no mayor a seis meses 

 

Estimados colaboradores,  

Yo, Evelyn M. Rojas Cordero, farmacéutica del Departamento del Servicio de Farmacia de 

la Red de Servicios de Salud del Instituto Nacional de Seguros, me encuentro realizando el 

Trabajo Final de Investigación Aplicada para optar por el título de Maestría en Salud Pública 

con énfasis a la Gerencia de la Salud de la Universidad de Costa Rica. 

El trabajo se titula “Propuesta de fortalecimiento del proceso de gestión de medicamentos 

mediante la implementación de prácticas seguras en el servicio de hospitalización del 

Hospital del Trauma de la Red de Servicios de Salud del Instituto Nacional de Seguros en el 

2023”. 

El objetivo general de esta investigación pretende diseñar una propuesta para el 

fortalecimiento del proceso de gestión de medicamentos mediante la implementación de 

prácticas seguras en el servicio de hospitalización en el Hospital del Trauma en el 2023. Por 

lo tanto, sus aportes en las sesiones de trabajo ayudarán a identificar aquellas prácticas que 

puedan establecerse/reforzarse en el servicio de hospitalización del Hospital del Trauma que 

permitan brindar a atención más segura a los usuarios amparados por los regímenes que 

administra el Instituto Nacional de Seguros.  

Toda la información brindada es anónima y será tratada con absoluta confidencialidad. Su 

participación en la investigación es voluntaria y no representa ningún riesgo físico, ni 

psicológico ni legal para usted. 

En caso de consultas, observaciones o dudas puede plantearlas al correo 

erojasc@grupoins.com.  

La información recolectada y los resultados obtenidos serán utilizados por la investigadora y 

equipo asesor para fines exclusivos de la investigación y no tendrán acceso terceras personas. 

Duración aproximada por criterio a evaluar será máximo de 15 minutos.  

mailto:erojasc@grupoins.com
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Por favor antes de iniciar con las sesiones de trabajo debe leer y firmar el consentimiento 

informado; además, de facilitar una copia de la cédula de identidad por ambos lados.  

Se agradece de antemano toda la colaboración brindada.  

 

Fecha: ___/___/____ 

¿Cuál es el nombre completo de los colaboradores que participaron de la sesión de trabajo? 

   
   

   

 

¿Cuál es el área a la que pertenece el criterio esencial a evaluar?  

o I. Información de pacientes. 

o II. Información de medicamentos. 

o III. Comunicación de las prescripciones. 

o IV. Etiquetado, envasado y nombre de los medicamentos. 

o V. Estandarización, almacenamiento y distribución de los medicamentos. 

o VI. Adquisición, utilización y seguimiento de los dispositivos para la administración de 

medicamentos. 

o VII. Factores del entorno. 

o VIII. Competencial y formación del personal. 

o IX. Educación al paciente. 

o X. Programas de calidad y gestión de riesgos. 

¿Cuál es el número de criterio esencial a evaluar?: _____ 

¿Cuál es el número de ítem a evaluar? (van del 1 al 265): _____ 

¿Cuál es el subproceso de gestión de medicamentos involucrado?  

Ο Selección   Ο Prescripción   Ο Despacho/dispensación  Ο Administración   Ο Monitorización 

¿Se puede implementar a corto o mediano plazo (< 6 meses)? Ο Si  Ο No (termina entrevista). 

¿Cuáles son los recursos requeridos para poder implementar el criterio? Brindar el detalle de 

recursos requeridos según clasificación. 
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MATERIAL HUMANO TECNOLÓGICO INFRAESTRUCTURA FINANCIERO OTROS 

      

      

      

      

 

¿Cuál es el plazo de implementación previsto? (< 6 meses): __________ 

¿Cuál es el Plan de Acción para llevar a cabo la implantación parcial/total del criterio a 
evaluar? 

 

 

 

¿Quién es la persona responsable del seguimiento de la implantación del criterio? Indicar el 

departamento al que pertenece el colaborador.  

 

 

¿Cuáles son otras consideraciones por tomar en cuenta a la hora de ejecutar la implantación 
del criterio? 
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Anexo 5. Respuestas obtenidas en el cuestionario de autoevaluación de la seguridad del 

sistema de utilización de medicamentos en los hospitales  

 

1 D 31 A 61 D 91 D 121 E 151 A 181 A 211 NA 241 A 

2 E 32 D 62 C 92 D 122 E 152 A 182 A 212 E 242 A 

3 E 33 B 63 A 93 B 123 C 153 A 183 D 213 C 243 C 

4 B 34 A 64 D 94 A 124 A 154 A 184 D 214 D 244 A 

5 A 35 D 65 E 95 N/A 125 B 155 E 185 A 215 E 245 A 

6 A 36 C 66 E 96 D 126 E 156 D 186 E 216 D 246 E 

7 E 37 B 67 C 97 A 127 N/A 157 D 187 A 217 C 247 A 

8 A 38 A 68 C 98 B 128 E 158 E 188 A 218 C 248 C 

9 E 39 A 69 N/A 99 A 129 C 159 E 189 C 219 D 249 N/A 

10 C 40 A 70 A 100 A 130 C 160 A 190 A 220 C 250 N/A 

11 C 41 A 71 D 101 A 131 B 161 B 191 D 221 D 251 N/A 

12 A 42 C 72 A 102 E 132 E 162 D 192 A 222 D 252 N/A 

13 A 43 C 73 D 103 B 133 E 163 A 193 A 223 E 253 N/A 

14 A 44 D 74 A 104 D 134 E 164 D 194 A 224 A 254 E 

15 A 45 C 75 A 105 D 135 D 165 E 195 A 225 A 255 B 

16 A 46 D 76 A 106 E 136 E 166 E 196 A 226 A 256 A 

17 C 47 C 77 A 107 N/A 137 E 167 D 197 D 227 A 257 A 

18 E 48 D 78 E 108 N/A 138 D 168 E 198 D 228 C 258 A 

19 D 49 C 79 A 109 A 139 C 169 E 199 D 229 D 259 N/A 

20 D 50 A 80 E 110 D 140 A 170 C 200 D 230 D 260 A 

21 N/A 51 A 81 A 111 A 141 D 171 C 201 D 231 E 261 E 

22 E 52 A 82 E 112 D 142 A 172 D 202 C 232 D 262 D 

23 D 53 C 83 E 113 D 143 C 173 D 203 E 233 C 263 C 

24 D 54 A 84 A 114 D 144 D 174 D 204 E 234 C 264 C 

25 C 55 D 85 E 115 A 145 D 175 D 205 A 235 C 265 E 

26 D 56 C 86 E 116 C 146 D 176 C 206 C 236 C   

27 D 57 C 87 A 117 A 147 E 177 A 207 C 237 A   

28 C 58 A 88 E 118 E 148 D 178 A 208 E 238 A   

29 C 59 D 89 C 119 E 149 E 179 A 209 N/A 239 A   

30 E 60 D 90 E 120 D 150 B 180 A 210 N/A 240 A   
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Anexo 6. Propuesta de fortalecimiento del proceso de gestión de medicamentos del servicio 

de hospitalización del Hospital del Trauma de la Red de Servicios de Salud  
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Autorización para digitalización y comunicación pública de Trabajos Finales de Graduación del Sistema de 
Estudios de Posgrado en el Repositorio Institucional de la Universidad de Costa Rica. 

Yo, _______________________________________, con cédula de identidad _____________________, en mi 

condición de autor del TFG titulado ___________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________ 

Autorizo a la Universidad de Costa Rica para digitalizar y hacer divulgación pública de forma gratuita de dicho TFG  

a través del Repositorio Institucional u otro medio electrónico, para ser puesto a disposición del público según lo que 

establezca el Sistema de Estudios de Posgrado.  SI           NO *     

*En caso de la negativa favor indicar el tiempo de restricción: ________________  año (s). 

Este Trabajo Final  de Graduación será publicado en formato PDF, o en el formato que en el momento se establezca, 

de tal forma que el acceso al mismo sea libre, con el fin de permitir la consulta e impresión, pero no su modificación. 

Manifiesto que mi Trabajo Final de Graduación fue debidamente subido al sistema digital Kerwá y su contenido 

corresponde al documento original que sirvió para la obtención de mi título, y que su información no infringe ni 

violenta ningún derecho a terceros. El TFG además cuenta con el visto bueno de mi Director (a) de Tesis o Tutor (a) 

y cumplió con lo establecido en la revisión del Formato por parte del Sistema de Estudios de Posgrado.  

FIRMA ESTUDIANTE 

Nota: El presente documento constituye una declaración jurada, cuyos alcances aseguran a la Universidad, que su contenido sea tomado como cierto. Su 

importancia radica en que permite abreviar procedimientos administrativos, y al mismo tiempo genera una responsabilidad legal para que quien declare 

contrario a la verdad de lo que manifiesta, puede como consecuencia, enfrentar un proceso penal por delito de perjurio, tipificado en el artículo 318 de nuestro 
Código Penal. Lo anterior implica que el estudiante se vea forzado a realizar su mayor esfuerzo para que no sólo incluya información veraz en la Licencia de 

Publicación, sino que también realice diligentemente la gestión de subir el documento correcto en la plataforma digital Kerwá.   

 

Evelyn María Rojas Cordero 1-1186 0955

camentos mediante la planificación de prácticas seguras a implementar en el servicio de hospitalización del Hospi-

tal del Trauma de la Red de Servicios de Salud del Instituto Nacional de Seguros en el 2024.

Propuesta de fortalecimiento del proceso de gestión de medi-
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